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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

La Diputada Valeria Guadalupe Avila Gutiérrez y los Diputados Edgar Enrique

Velázquez González e ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, integrantes del Grupo

Parlamentar¡o de Hagamos, de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del

Estado de Jalisco, Çon fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, fracción I y 35

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como los artículos 26 numeral 1

fracción Xl; Zl numeral 1 fracciÓn l; 135 numeral 1 fracción l, 137,y 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, presentamos la siguiente

lniciativa de Ley mediante la cual se Abroga la actual Ley de Transparencia y

a la información pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se

la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

alisco; y se Reforma la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;

LFGISLAT DEL E3 n base en Ia siguiente

EXPOSICIÓru OC MOTIVOS

HORA El acceso a la información pública es un Derecho Humano que toda persona goza

en nuestro Estado, toda vez que se encuentra reconocido en diferentes

instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos

Humanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así el Estado

Mexicano lo estipula en el artículo 6" de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

ll. Tomando en consideración que la transparencia es el principal habilitador del

ejercicio del Derecho de Acceso a la lnformación Pública, asimismo que es una

cualidad aplicada a los flujos de información, lo que trae aparejado que todas las

personas puedan conocer, entender y principalmente evaluar las acciones de
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gobierno emprendidas, convirtiéndola en una herramienta fundamental en la vida

democrática de todos los habitantes de nuestro Estado.

lll. En tal sentido, el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar la transparencia,

el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión

de los sujetos obligados, lo que propicia grandes beneficios para todas las personas.

Así, se visibilizan las acciones de las autoridades, se mantiene una vigilancia

constante del servicio público lo que promueve la rendición de cuentas, mismo que

trae aparejado de forma natural el combate a la corrupción. Por otro lado, al

garantizar estos derechos se proporciona información útil para la toma de

decisiones, la participación de asuntos públicos así como el mejoramiento del

acceso y trámites para todos los ciudadanos.

lV.En este contexto, el ejercicio de este derecho fue actualizado por el Constituyente

Permanente, en virtud de que determinó reformar los artículos 6' inciso A, fracción

Vlll, asícomo el diverso 116 fracción Vlll, entre otros, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de realizar una simplificación

orgánica en la administración pública tanto en el ámbito federal como estatal.

V. Cabe mencionar que la reforma solo modificó la estructura institucional hasta el

momento existente, prevaleciendo la garantía y obligación del Estado en materia de

acceso a la información y protección de datos personales. Con base en lo anterior,

la reforma estableció que este derecho sea garantizado a nivel federal por la

Secretaría de la Función Pública, el Órgano de Control y Disciplina del Poder

Judicial, los órganos de control de los organismos autónomos y a las contralorías

del Congreso de la Unión, en el ámbito de sus competencias. En el ámbito de las

entidades federativas con las contralorías internas o áreas homólogas de los

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como las contralorías de los órganos

constitucionales autónomos.

Vl.En consonancia con la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica,

el Congreso del Estado de Jalisco, aprobó el decreto número 29842lLXlVl25 enla
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sesión de Pleno del día 10 de junio de 20251, mediante el cual se refclrma la

Constitución Política del Estado de Jalisco, con la finalidad de instrumentar las

nuevas atribuciones, facultades y competencia de las diferentes autoridades

garantes en materia de los derechos de transparencia, acceso a la información

pública y la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Vll. Con fundamento en lo establecido en el artículo 117 de la Constitución del

Estado de Jalisco, la Reforma fue declarada Constitucional por el Constituyente

Permanente Estatal toda vez que cubría los requisitos legales, y fue remitida al

titular del Poder Ejecutivo Estatal, mediante la Minuta de Acuerdo Legislativo

318lLXlVl25, aprobada en la Sesión de Pleno del 25 de septiembre de 2025.

Vlll. La Reforma ala Constitución Política del Estado en materia de Transparencia

y Protección de Datos, fue Publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

el día 16 de octubre de 2Q25, iniciando su vigencia al día siguiente de su

publicación.2

lX.El Decreto aprobado por el Congreso del Estado, faculta como autoridades garantes

a los órganos internos de control de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así

como de los órganos constitucionales autónomos y demás sujetos obligados.

Asimismo reconoce como autoridad garante, al lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco en el caso de los partidos políticos, y para el caso

de los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de

autoridad al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado.

La reforma Constitucional Local establece las bases y principios sobre los cuales

deberá garantizarse este derecho, así como la integración y facultades del Comité

del Subsistema de Transparencia del Estado. mismo que operará de forma conjltnta

con el Sistema Nacional de Transparencia contemplado en ia Ley General Ce

t https :i/infolej.congresojal.gob. mx/documentos/estados/1 56293. pdf
2
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, promulgada mediante Decretc

publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 20 de marzode20253.

Una pieza angular en la garantía del derecho de acceso a la información pública, la

transparencia y la protección de datos, es que las resoluciones de las autoridades

garantes en el ámbito de su competencia serán vinculantes, definitivas e inatacables

para los sujetos obligados. Asimismo, en contra de dichas resolt"lciones emitidas se

podrá interponer los recursos o juicios que establecen las leyes de la materia; lo que

da a la población la garantía de recurrir las decisiones de las autoridades garantes

ante una eventual inconformidad de las resoluciones emitidas.

X. El Decreto aprobado por esta Soberanía, estableció en el artículo Transitorio

Segundo un plazo de 90 días naturales contados a partir de su entrada en vigor,

para realizar las reformas a las leyes estatales que se requieran. Ante este plazo,

se requiere realizar diversas modificaciones para la adecuada puesta en marcha de

las reformas planteadas, en consecuencia se plantea realizar la armonizaciÓn

principalmente de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como a la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, en virtud de la extinción del lnstituto de

Transparencia lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado Ce

Jalisco, y eleventualtraslado de facultades, expedientes, archivos o procedinlientos

que, por razón de materia, atribuciones o funciones correspondan a los órganos

internos de control de los diferentes sujetos obligados.

Xl.Debido al cambio de atribuciones de las diferentes autoridades garantes y sus

nuevas obligaciones, es necesario abrogar la actual Ley de Transparencia yAcceso

a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que la

esencia de esta norma radicaba en el órgano garante que por virtud del Decreto

aprobado ha quedado extinto. En su lugar, los diferentes sujetos obligaclos deberán

garantizar los derechos de transparencia, acceso a la informaciÓn y protección de

datos personales a través de sus órganos internos de control, que serán facultados

como autoridades garantes, por lo cual se propone la expedición de una nueva Ley
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco, con la

finalidad de reglamentar las nuevas facultades y atribuciones que el Poder

Constituyente del Estado mandató.

La presente reforma busca consolidar un esquema descentralizado en favor de Ia

tutela de derechos de transparencia, acceso a la información y protección de datos,

donde las diversas autoridades asumen competencias especificas dentro de su

ámbito de acción, fortaleciendo el control interno y se optimizan recursos pÚblicos.

Xll. Con base en lo establecido en elartículo 9 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, por la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica,

se propone la expedición de una nueva Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco, la cual sustituye a la legislaciÓn anterior,

adecuando plenamente al nuevo modelo institucional emanado de la reforma

constitucional en materia de simplificación orgánica. Esta nueva Ley tiene los

siguientes objetivos fundamentales:

a

a

Armonizar las bases jurídicas para el ejercicio de acceso a la información

pública en el ámbito nacional, estatal y municipal, incluyendo a los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial; a los ayuntamientos, los órganos

autónomos, sujetos obligados, asícomo a los organismos descentralizados,

fideicomisos, fondos públicos, sindicados y cualquier entidad que reciba,

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad.

Establecer las bases, principlos y procedimientos para que los sujetos

obligados garanticen estos derechos, bajo los principios de certe.za,

congruencia, documentaciÓn, eficacia, excepcionalidad, exhaustividad,

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetiviciad,

profesionalismo y transparencia.

Regular las obligaciones que los diferentes sujetos r:bligados tierlen en

materia de transparencia, lo que incluye la publicación de la informaciÓn en

sus portales institucionales, el acceso a la informaciÓn, la atención adecuada

a la solicitudes de la población en general, constituir el conrité de

o
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transparencia y las unidades de transparencia, brindar capacitaciÓn coniirlúa

a su personal, entre otras.

Reglamentar con claridad el procedimiento para la tramitación de solicitudes

de acceso a la información, así como los recursos y medios de defensa qur-"

las personas solicitantes pueden interponer, ante respuestas incorn¡rletas,

negativas injustificadas o falta de respuesta por parte de los sttjetos

obligados.

Definir las bases legales de actuación de los órganos encargados del control,

vigilancia y cumplimiento de garan\izar el derecho de acceso a la inforrnación

pública y de protección de datos personales en posesión de suietos

obligados, con base en lo establecido en los artículos 6 y'116 fracctón Vlll

de la Constitución General, así como el artículo 9 de la Constituciórl del

Estado de Jalisco, que facultan a las contralorías internas de los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial y demás sujetos obligados.

Prever los diferentes mecanismos de coordinación que deberá tener el

Subsistema Estatal de Transparencia y el Consejo Estatal de la materia con

las políticas nacionales que emita el Sistema Nacional de Transparencia.

Establecer la creación y funcionamiento del Subsistema de Transparencia

del Estado de Jalisco, mismo que funcionará pcr medio de un Comité que

será integrado por una persona representante de los Órganos encargados

de la contraloría de:

a) El Poder Ejecutivo Estatal, quierr lo presidirá;

b) El Poder Legislativo'1

c) El Poder Judicial;

d) Cada uno de los órganos constitucionales autónomos

e) Un representante de las universidades públicas autÓnomas de

educación suPerior;

f) Un representante tle los municipios por cada una de las regiones clel

Estado.

g) La persona titular delArchivo General del Estado;

h) La persona titular del Tribunal de Arbitraje y Escalafón;

i) La persona titular del Comité de Participación Social del Sistema Estatal

Anticorrupción del Estado;
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j) La persona titular del Consejo Consultivo Social

Entre las principales funciones del Subsistema de Transparencia, se

contemplan dar a conocer al Consejo Nacional de Transparencia, las

opiniones sobre el proyecto de política nacional, así como impulsar acciones

de coordinación entre sus integrantes que promuevan el cumplimiento de las

diversas obligaciones de la materia.

Aclemás se proyecta la creación de un Consejo Consultivo Social, que en

conjunto con el Comité Estatal de Transparencia, puecla proponer, analizar

y opinar a las Autoridades garantes, en materia de transparencia y acceso a

la información.

Establecer mecanismos sancionatorios para los casos de itrcumplimiento a

las obligaciones previstas para los sujetos obligados.

O

Xlll. Para el caso particular del Poder Ejecutivo del Estado, las nuevas atribuciones

dadas a la Contraloría del Ëstado deben ser reguladas, en tal sentido, se proporle

una reforma de la Ley Orgánica de este Poder, con la finalidad de establecer el

ramal jrrrídico del nuevo órgano administrativo desconcentrado, con autonomía

técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones. Terrdrá como cbjetivo

principal conocer de los asuntos en materia de transparencia y protecciÓn de datos

personales de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo y de los 125 municipios del

Ëstado.

Este órgano administrativo desconcentrado de la Contraloría Estatal se propone que

sea integrado por tres personas, las cuales serán designadas por el titular del Pocler

Ëjecutivo, a partir de una propuesta emanada de una lista de aspirantes que hayan

acreditado un exame¡ de conocimientos con una calificación mayor a ochenta

puntos sobre cien. Dicha lista será elaborada y remitida al Gobernador por el

Congreso del Estado.

La propuesta de integración del órgano clesconcentrado busca que se fortalezca la

independencia funcional de dicho ente, evitando que sus integrantes estén sujetos

Página 7 ile 108



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

h¡ÚME

DtrPËNPËNE

a una subordinación directa al Poder Ejecutivo. Con ello, se pretencle que el ejercicio

de sus funciones se realice con la especialización y libertad técnica que demanda

la ciudadanía, incrementando la confianza en que las decisiones adoptadas serán

con estricto apego a la normatividad y estarán libres de presiones políticas o

mediáticas.

Ën la presente iniciativa se propone que el órgano administrativo desconcentraclo

sea integrado mediante la expedición de una convocatoria pÚblica, la cual será

emitida por el Congreso del Estado, donde se establecerán los cargos vacantes, los

requisitos de elegibilidad, la integración de un examen de conocimientos así conro

el proceso de designación por parte de este Poder Legislativo.

En este nuevo paradigma del derecho a la información pública y la transparenc¡a,

es necesario tener en cuenta que quien tendrá la mayor carga de trabajo será la

Contraloría del Estado, misma que continu ará realizando sus acti'¡idades ordinarias,

y con la finalidad de no entorpecer ni afectar el derecho de todas las personas de

transparenoia, acceso a la información y protección de datos, resulta trecesario

delegar las nuevas tareas como Autoridad garante local a un órgano que Se

encuentre especializado en la materia referida.

Se establecen las obligaciones comunes para todos los sujetos obligaclos, asícomo

las obligaciones específicas para los entes públicos, entre estos los poderes

Legislativo, Ejecutivo y Judicial; la Auditoria Superior del Estado, el Colegio de

Notarios, el Tribunal Electoral del Estado, el Tribunal de Justicia Admiiristrativa, la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, el lnstituto Electoral y de Participaciiln

Ciudadana del Estado, los partidos políticos nacionales y locales, los sindicatos y

demás sujetos obligados que ejerzan actos de autoridad o recursos públicos.

XlV. Esta transición hacia el nuevo modelo instituciotral en materia de

transparencia, acceso a la informaciÓn y prgtecciÓn de datos personales

implementada desde la reforma a la ConstituciÓn General en materia de

simplificación orgánica y por la reforma a la Constitución del Ëstado cle Jalisco,

requiere de una plena armonización normativa que pueda gararfüzar la clperatividacl
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plena, eficaz y continúa clel sistema estatal de transparencia, la rendiciÓrt de cuentas

y el combate a la corrupciÓn.

Las reformas aquí planteadas, son indispensables para cerrat el ciclo de

implementación del nuevo modelo Constitucional en materia de transparencia. que

tiene como eje principal una redist¡ibución de responsabilidades, aprclvechado las

estructuras administrativas existentes, bajo los principios de austeridad, controi

interno, eficacia y cercanía con todas y todos los habitantes de Jalisco.

Por lo anteriormente expuesto, se sornete a la consideración de este H. Congreso oei

Estado, para su revisión, análisis y en su caso, aprobación la siguiente lniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO PRIMËRO. Se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnac;iÓn

Pública para el Estado de Jalisco, para quedar corno sigue:

LEY DE ]'RANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMÂCIÓN PÚBLICA

P,qRA EL ESTADO DE JALISCO

TíTULO PRIMERO

DISPOS¡CIONES GENERALES

Capítulo I

Disposiciones Preli rninares

Artículo 1. La presente Ley es reglarnentaria dei artículo 6, apartado A de la CorrstitL¡ción Política dc:

los Estacics Llnidos Mexicanos, así como lo.s artículos 9y'l 5 fracción lX Ce la Cì<¡nstitución Poiítica clei

Estado <je Jalisco; err r¡ateria cle transparencia y acceso a la información públir:a y sus disposiciolres sorl

de orclen publico, de interés social y de observancia general en todo el territorio del Estado tlt: .l¿rhscl, c;on

el trn de gararitizar el clerecho humano al accesu a l¿ irrfortlación y prortrover la trensporcncia y rr:ndición

de cuentas.

La infonnación r¡ateria de este ordenamiento es un bien del dominio públic;o en pode'del Ëstaclo, cuva

titularidad reside en la sociedacl, misma que tendrá en todo momento la facultad de t:lis¡roner de ella para

ios fines que considere.
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El cierecho cje acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitt¡c;tórt Política de

tos Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto lnternacional

de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convencitin s<.lb¡-e

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instl'unlentos

internacionales suscritos y ratifìcados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan

realizado los órganos internacionales especializados; así como lo dispuesto por la Constitución Política

del Estado de Jalisco, favoreciendo en todo tiempo los principios pro persona y de máxima publicidad.

Ël ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante ac:redite

interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo.

Artículo 2. Ësta Ley tiene por objeto:

l. Establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acr;eso a la

información pública en posesión r)e cualquier autoridad, agencia, comisión, comité, cor¡:oración, enÍ,e,

entidad, institución, órgano, organismo o equivalente de los poderes Ejecrttivo, Legislativo y Judicial, los

ayuntamientos, órganos constitucionalmente autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fontios

públicos, así como de cualquier sujeto obligado, persona física, moral o sindicato que reciba y e¡erta

recursos públicos o realice actos de autoridad;

ll. Distribuir las cornpetencias de las Autoridades garantes en materia de transparencia y acceso a k-t

información pública, conforme a sus respectivos ámbitos de responsabilidad;

lll. Ëstablecer las bases mÍnimas que regirán los procedimientcs para garanliz.ar el ejercicio del clerecitcr

de acceso a la información pública;

lV. Ëstablecer procedimientos sencillos y expeCitos para el ejercicio del derecho de acceso a la

irrtormación pública, que permitan garantizar condiciones homogéneas y accesibles para las p€trsona3

solicitantes;

v. Re_cular los medios de impugnación por parte de las Autoridades garantes;

\./1" Fstablecer las bases y la informacion cle interés pirblico que deben ser difuirciidos proactivame ttte; çtor

los sujetos obligaclcs;

Vll. ¡'ansparentar el ejercicio de la fi¡nción pública, la rendición de cuentas, así conlo el prcceso de la

toma de decisiones en los asttntos de interés ¡:tiblico;
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Vlll. Garantizar y hacer efectivo el derecho a toda persona de solicitar, acceder, consultar, recibir, difundir,

reproducir y pubiicar información pública, de conformidad con la presente ley;

lX. Clasificar la información pública en posesión de los sujetos obligados y mejorar la organizaciÓn de

archivos;

X. Regular la organización y funcionamiento del Subsistema de Transparencia del Estado, así conro

establecer las bases de coordinación entre sus integrantes;

Xl. Promover, fomentar y difunclir la cultura de la transparencia en el ejercic,io de la función pública, el

acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición cle cuent¿rs, a tra'/és del

establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la puhlicidad de lnlbrrnacion oportuna,

verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los forrnatos más aclecttaclos y

accesibles para todo el público y atendienclo en todo momento las condiciones sociales, económicas y

culturales de cada región;

Xll. Propiciar la parlicipación ciudadana en los procesos de decisiones públicas, a fin de fortalecer la

democracia;

Xlll, Establecer los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta

L-ey, a través de la aplicación efectiva de medidas de apremir: y sanciones que corresponclan.

Las disposiciones de esta ley relativas a la información confidencial no serán aplicaLrles a los clatos

personales, cuando contravengan lo señalado en !a legislaciÓn general y estatal r,:n materia de r¡rctet;cií:n

de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

L Ajustes Razonables: Modificaciones o aclaptaciones necesarias y aclecua<Jds que no impongan una

carga desproporcionoda o indcbida, ouando se requieran en un caso partir:ular, con el fìn lle g;rratr".izar ;l

las personas con d¡scapacidad el goce y ejercicio^ en condicicnes de iguatdad, de los derechor; huntsnr;si
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ll. Areas: lnstancias que disponen o pueden clisporrer de la información pública. En el sector público, serán

aquellas que estén previstas en el reglamento interior, el estatuto orgánico respectivo o sus equivalentes;

llt. Autoridad Garante Local: La Contraloría del Estado, quien conocerá de los asuntos en materia de

transparencia y protección de datos personales de los sujetos obligaclos del Poder Ejecutivo y de los

Municipios, por medio de su órgano administrativo desconcentrado conforme a lo que establece la

presente Ley;

lV. Autoridades garantes: La ContralorÍa del Estado por medio de su órgano administrativo

clesconcentrado; los órganos internos de control o equivalentes del Poder Legislativo, del Poder Jutjicial,

cje ¡¡s órganos constitucionales autónomos, y demás sujetos obligados; del lnstituto Electorol y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco por cuanto hace al acceso a la información pública de los

partidos políticos; el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado por cuanto hace al acceso ¡l ia

irrformación pública de los sindicatos.

V. Gomité de Transparencia: el Comité de Trattsparencía de los sujetos obligados;

Vl. Cqmité del Subsistema de Transparencia: el Comité estatal del Subsisterna de Transpaietrcia:

Vll. Consejo Nacional. Consejo del Sistema Nacional de Acceso a la lnformación Pública al que lrace

reierencia el artícuio 26 de la Ley General;

Vlll. Datos Abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles err líirea, que pue<ien ser

¡sados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persùna interesada, los cuales tienen las siçluietltes

características:

a) Accesibles: Disponibles para la mayor cantidad de personas usuarias posibles, para cu¿llot-:íer

propósito;

b) lntegrales: Contierren el tema que describen a detalle y con metadatos necesarios;

c) Gratuitos: No requieren contraprestación alguna para su acceso;

d) No discriminatorios: Están disponibles para cualquier persona, sin necesidacl de registro;

e) Oportunos: Solt at;tu¡.lli¿ilclus ¡rerióclica¡rrelrte, conforme se generen;

f) Perrnanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones hìstóricas relevantes puru ,;r,
púhrlico se mantendrán disponibles con identificadores ar:!ecuaclos al efecto;
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g, primanos: Provienen directamente de la fueinte de origen con el mayor nivel cle desagregacion

posible;

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e

interpretados por equipos electrónicos de manera automática;

i) En formatos abiertos: Estarán disponibles con el conjunto de caracteristicas técnicas y de

preserrtación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital,

ciryas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una difìcultad de acceso

y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna, y

j) De liore uso: Requieren la cita de la fuente de origen como único requisito para su Llsc,

lX. Datos personales sensibles: aquellos datos personales que afecten a la esfera rnás íntima de su

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste'

En particular, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial t' étni<;o,

estado de salud presente y futuro, información genética, creencias religiosas, filosÓficas y morales,

afìliación sindical, opiniones políticas, preferencia sexual;

X, Documento: Expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, corresponciencia, acuerclcs,

direr:tivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, Ilotas, memorarrdos, estatjísticas y,

en general, cualquier registro qr-re documente el ejercicio de las facultades, funcirltres y cornpetencias cjc

los sujetos obligarlos, slts personas servidoras públicas y demás integrantes, sin importar su fttentçr o

fecha cle elaboración, ni el medio en el que se encuentretl, ya sea escrito, itnpreso, sr¡norc, visual.

electrónico, informático u holográfico;

Xl. Expediente: unidad oocumental constituida por uno o varios docurrlentos cle archivo físico u

electrónico, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividacl o trámite de los sujetos obliçlados;

Xll. l--ormatos Abiertos: conjunto de características técnicas y de presentación de la informaciÓn que

corresp6nden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma intograi y facilitan su

procesamiento tligital, cuyas especifìcaciones están disponibles públicameñte y que permiterr el accesc¡

sin restricción de trso por parte de las per"sonas usuarias;

Xlll. Formatos Accesibles: cr-ralquier manera o fornra alternatir¿a qure clé acceso a las personars

solicitantes de infornración, en forma tan viable y cómoda corno la cle las personas sin discapacid¿ld ni

otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en e I que

la infortración pueda encontrarse;
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XlV, Fuente de acceso público: aquellas bases de datos cuya consuita pue<ie ser realizada por cr"raiqr;icr

persona, sin más requisito que, en su caso. el pago de una contraprestación de conformidad con las lel'¿s

de ingresos correspondientes;

XV. lnformación Pública: es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligadas,

como consecqencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones,

sin inrportar su origen, utilización o el medio en el que se contenga o alntacene; la cual está contenida ern

clocunrentos, fotografías, grabaciones, soporte magnético, ,iigital, sonoro, visual, eleclrónico, intbrmático.

lrolografico ,l en cualquier otro elemento técnico existente o que surja con posterioridarl,

XVl. lr¡formación de lnterés Público: Es aquella que resulta relevante o útil para la socieclaci y no

sirnplemente de interés individual, cuya divulgación contribuye a que el público conozca las activirl¿rdes

que realizan los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones y como ejercen los recursos púhriiccs

así como a exigir la rendición de cuentas y el combate a la corrupción;

XVll. Ley: Ley de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Jalisco;

XVlll. Ley General: Ley Gerreral de Transparencia y Acceso a la lnformaciór¡ Pública;

XlX. personas servidoras públicas: Las menciona<jas en el artÍculo 92tie la Cottstiirlción Po!ítica del

Estado de J¡alisco;

XX. plataforma Nacional: la Plataforma Nacional <ie 
-[rarrsparencia, a la que se hace refe;rencii.l erl ei

aftículo 44 de la Ley General;

XXl. Sistema Nacional: el Sistema Nacional de Acceso a la lnformación Pública, rel'ericjo r,rn la Ley

General;

XXll. Sujetos obligados: Cualquier autoridacj, agencia, comisión, comite, corpclraciórt, ente, tirrlicl¿l<i,

institurción, órgano. organismo o equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislalivcl y Juclicial lcts

ayuntamientos, (rrganos constitucionalmente autónomÐe, partidos políticos, iicleicomisos y Íondos

públicos, así como cualquier persona física, moral o sinclicato que reciba y ejerza ì'ecursos púltiicos o

realice actos de autoridad en los referidos niveles de gobierno;

XXlll, Transparencia: conjunto de disposiciones y actos mecliante los cuales los sujetos obligaclos tiÖnert

el deber rJe pcner a clisposición de cualquic:r persona la información plit,lica que poseen y dan a {ìorroc$i'
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en su caso, el proceso y fa toma de decisiones de acuerdo ccn stl competencia, así como las acciones en

el ejercicio de sus funciones;

XXIV. Unidad de Transparencia: lnstancia de los sujetos obligados; y

XXV. Versión Pública: documento o expediente en el que se otorga acceso a la información pública'

previa eliminación u omisión cle aquellas partes o secciones que se encuentren clasificadas conforrne a la

Ley,

ArtÍculo 4. El derecho hurnano de acceso a la información comprende la libertad cle sr:lit:itar,

investigar, difunciir, buscary recibir infornlación. La información pública se clasifìca en:

l. lnformación pública de libre acceso, que es la no considerada como protegida, cuyo acceso al púnlico

es permanente, libre, fácil, gratuito y expedito, y se di'ride en:

a) lnformación pública fundamental, que es la información pública de libre acce$o que debe publicarse

y clifundirse de manera universal, permanente, actualizacja y, ett el caso de la información eleclrónica,

a través de formatos abierlos y accesibles para el citrdadano. por ministerio de ley, sin que ee requiere-r

solicituci de parte interesacJa.

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la informacion generada tenga tln lenguiajc;

sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida cle lo posibie y de acuertlo a la

clisponibilidad presrrpuestal, su accesibiliclad y traducción a lenguas indígenas;

b) lnformación pública orcjinaria, que es la información pública de libre acoeso no consideracia comcl

fundamental.

La inforrnación pública que obra en rjocumentos históricos será considerada comr) informaciólr púirlicu

ordinaria y. en este caso, los solicitantes deberán acalar las disposiciones que establezcan los s'ujetos

obligados con relación al manejo y cuicJado de ésta, cle acuercio con las disptlsicione*; de la Ley de

Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios;

li. lnformación pública protegida, cuyo acceso es restrinqiclo,y se ditride ert:

a) lnformación ¡.r¡p¡¡.u confitlencial, que es la información pública protegrda, intransferibhl e

indelegable, relat!va a los pariiculares, que por disposición legal querJa prohiliido su alcesr)'

distribución, comei-cialización, publicación y difusión generales cle fornra perntanente, cott excepción

de las autoridades competentes que, conforme a esta ley o la legislación estatal en materia de
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protección de datos persunales en posesión de srljetos obligados, tengan acceso a elta, y tlc los

particulares titulares de dicha información;

b) lnformación pública reservada, que es la información pública protegida, relativa a la funciÓn p'.ìbiica'

que por disposición legal temporalmente queda orohibiclo su manejo, distrib''rción, pttblicación 1z

tjifusión generales, con excepción de las autoridacles competentes que, de conformidad ';on la ley,

tengan acceso a ella.

lll. lnformación proactiva, que es la informacion específica relativa a casos de especial interés público, en

los términos de los ftneamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para

irrcentivar a los sujetos obligados a publicar información aclicional a la que estai¡lece ctlnro nlínitnr: esta

Lov;

lV. lnformación focalizada, que es la información de interés público sobre un tema específico, stlsceptibie

rle ser cuantificada, analizada y comparada; en la que se apoyen los sujetos obligarios en la toma de

tlecisiorres o criteriris que permitan evaluar el impacto de las políticas públicas y que, asitnismo. facillteil

la sistematización cle la información y la puoiicidad de sus aspectos más relevantes'

Toda la información generada, obtenicla, adquirida, transformada o en posesion de lcs sujetcs obligadc;'^

es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones clue s;r: esiablezlcan en la

presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea patte, lils leyes de las

entidades feclerativas y en las disposiciones jurídicas aplicables dentro de sus respectivas competenoia\ì.

La información podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés priblicc <¡

seguridad nacional conforme a los términos establecidos por esta Ley.

Artículo 5. No podrá clasifìcarse como reservada aquella información relacionada con violar:iones

graves a los derechos humanos o con deiltos de lesa lrurnanidad, conforme al derecho rtacional o ¡l lcx¡

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea'parte'

Ninguna perso¡a podrá ser objeto rie inquisición judicial o administrativa clerivadr> rlel ejercicio del

clerecho de acceso a la información pública, ni se poCrá restringir este derecho nrediante vías o rnedios,

directos o indirer;tos.

Adículo 6. El Estadr¡; las autoridades garantes, así conto los sLtietos obligados, en el ánlbitt: de sus

competencias, garantizarán el efc-:ctivo acceso de toda persona a la informaciórl en poscsiÓn de cualquier

autoridad, agencia, comision, cornité, corporación, ente, entidad, institución, órgano, orgarrìs;ntt.t t-l

equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislativo v Judicial, órganos constitucionalmente al.ltÓ¡rornc.¡,
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partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física' mcral o sirrdicato

que reciba y ejeza recln'sos públicos o realice actos de autoridad en el Estado y los municipios.

Gapítulo ll

De los Principios Generales

Sección Primera

De los principios rectores de las Autoridades garantes y los sujetos obligados

Artículo 7. Las Autoridades garantes y los sujetos obligados deberán regir sli funcionarnietrto clt:

acuerdo a los siguientes principios:

l. Certeza: Otorga seguridad y certidumbre jurÍdica a las personas particulares, ya que permite conocer s¡

las accir¡nes que realizan se ajustan a cierecho V garantizan que los procedimientos sean Verificables,

fidedignos y confiables;

ll. Congruencia: lmplica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el patticillar y la

respuesta proporcionada por el sujeto obligadc;

lll. Documentación: Consiste en que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los tlocunientos que

se encuentren en su$ archivos o que estén obligados a documentar, cle acuerdo con sus facLritades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar Coni'le sc

encuentre, sin que ello implique la elaboración de documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información;

lV. Eficacia: Tutela de rnanera efectiva el rjerecho de acceso a la información pública;

V. Excepcionalidad: lmplica que la información poclrá ser clasificada como reservada o confidenciai

únicanrente si se actualizan los supuestos que esta Ley expresamente señala;

Vl. Exhaustividad: Significa que la respuesta se refìera expresamente a cada uno cle los nuntos

solicitatlos, con las limitantes del print:ipio de documentación;
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Vll. lmparcialidacl: t-Jeben en sus actuaciones, ser ajertos o extraños a los intereses de las pades en

cc.rntroversia, sin incli¡laciones hacia ninguna de las partes involucradas;

Vlll. lndependencia: Deben actuar sin influencias que puedan afectar la imparcialidad o la eficacia del

derecho de acceso a la información pública;

lX. lnterés general: el ,lereclro a la información pública es de interés general, porlo que no es neces¿liio

acrerjitar ningún interés jurídico particular en el ac;ceso a la información pribiica, con excepcit'ln Cc i¿.r

ciasificada como conf iclencial;

X. Legalidad: Ajustar su actuación a las disposiciones jurídicas aplicables, fundamentando y motivattdo

sus resoluci<¡nes y actos;

Xl. Libre acceso: en principio toda información pública es considerada de libre acceso, salvo la clasificacJa

expresamente como reservada o confidencial;

Xll. Máxima publicidad: Garantizar que toda la información en posesión de los sujetos obligados

documentada sea púlrlica y accesible, salvo en los clasos expresamente establecidos en esta Ley o ert

ctras disposiciones juríciicas aplicables, en los que podrá ser clasifÎcada como reselvacja o conÍidtlr:t;ial

por razones de interés público o seguridad nacional;

Xlll. Mínima formalidacl: en caso de durla sobre las formalidades que deben revestir los actos iurídicos y

acciones realizadas con motivo de la aplicación de esta ley, prevalecerá la inlerpretación que considele

la menor formalidad de aquellos;

XlV. Objetividad; Ajustar su actuación a los supuestos cle ley que deben ser aplicadcls al anali;zar el caso

en concreto para resolvet , sin considerar juicios personales;

XV, presurrcion cle existencia: se presume que la información debe existir si se refiere a las facultaCi;s,

cornpetencias y funciones que los orclenamientos jurídicos aplicables ctorgal'ì a los sujetos oktliç;atjos;

XVl. profesional¡smo: Deben sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y nretodológicos,

que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de su actuar;
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XVll. Serrcillez y celeridad: en los procedimientos y trámites relativos el acceso a la i;forrnaciÓn ptilrlica,

así como la difusión de los mismos, se optará por lo más setrcillo o expedito;

XVlll. Suplencia de la deficiencia: no puede negarse información por deficiencias fornrales rle las

solicitudes. Las Autoridades garantes y los sujetos obligados rieben suplir cualquier deficlencia lorrnai, ¿;:ri

como orientar y ssesorar para corregir cualquier deficiencia sustancial cle las solicitudes de los particulares

en materia de información pública; y

XlX. Transparencia: Dar publicidad a los actos relacionados colì sus atribuciones, así t:'lrno Cer a(ìrjcSo

a la información que tengan la obligaciórr cle doctlmentar'

Sección Segunda

De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Artículo 8. Las Autorielades garantes. así como los suJetos obligados, en el ejercicio, tr:inlitacirin e

interpretación de la presente Ley, y clemás disposiciones relacionadas con la refetica materia. clcrl:er¿jl'r

aterrcler a ios principios establecidos en la presente sección.

Artículo 9. Las Autoridarles garantes otorgarárt las mediuas pertinr;ntes fJara as(}gurar el acces'; ¿¡ la

información a tctjas las personäs, en igualdacl rle condiciones con las demás.

Ëstá prohibida toda forma de discriminación que limite o impicia el ejercicio del dei'echo de acceso a ia

información pública en posesión de los sujetos obligaclos.

Articulo 10. Toda la intormación pública docurnentada, obtenida, adquiricla, transforrnaCa rl t:il

posesiótr de los sujetos obligados es pública y debe ser accesible a cualquiet llersona. Par¡¡ ello, s'-,;

delteráll habilitar los meclios y acciones disponibles, conforme a los términos y conclicìones establec:tji¡l¡

en e:sta Ley y clernás disposiciones jurídicas a¡rlicables'

Artículo 11. Los sujetos obligaCos en la generación, publicación y erttrega dc inlcrrnación dt:bt:¡'in:

l, Garantizar que esta sea accesibie, confiable, completa, verifcable, veraz y opcrturta, aterrclicrtrlc :;'ts

necesid¿rdes rlel cjereclro cle acceso a ia infortnaclón tlc torli¡ pursutrå, sitr onrllargo, estnrri sttj';iir rr urt

régimen cle excepciotir:s clarantente defìnido' y
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ll. procurar que se utilice un lenguaje inch.rsivc,, clrrrrr y cor¡lprensible para ctlalquier persona. y en la

medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenS¡uas indígenas'

Artículo 12. Las Autoridades garantes, en el ámbito de sus atribuciones, cleberán suplir c'talqttier

deficiencia para garantizar el ejercicio del clerecho de acceso a la información, sin que elio implique vartar

ia solicitud, atendiendo al princ:ipio de congruencia.

Artículo 13. El ejercicio tjel derecho de acceso a la información no poclrá ser restringido ni errtará

condicionado a que la persona solicitante acreclite interés alguno, ni a que justifique el uso que hará cj'; ia

irrformación solicitada.

Artículo 14. Ël ejercicio del derecho de acÇeso a la infotmación es gratuito y solo poclrá requetirsc cl

r:obro correspondiente a la modalidacJ de reproducción y entrega solicitada'

En ningún caso los alustes razonables qué se realicen para garantizar el acceso a la informació¡l a

personas solicitantes con discapacidad, será con algún costo.

Artículo 15. Se presume que la inforrnación debe existir cuatrdo se refiere a las facult¿lrjes,

conrpetencias y funciones que los ordenarnientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligar-los y sc

tenç;a la obligación jurídica de docunientarla.

Ën ios casos en que ciertas facultades, competenctas o funciones nü sìe hayan ejercido, el su;eto

crbligado deberá motivar la respuesta que lo justifique'

Artículo 16. Ante la negativa de acceso a la inforrnación o inexistetrcia, el sujeto obligado deber:i

indicar que ia información solicitada se encuentra comprendida clentro de alEUna rle las ':;rc.cpciri¡lelì

previstas en esta Ley o, en su caso, que no corresponde a sus facultades, competenclas o fuirc;iones, o

bien, no existe la obligación iurídica de documentarla.

Artículo 17. Todc procedimiento relacionado con ei clerecho de acceso, en'trega y publir:ación a ìt'l

inforrnación cJeberá

l. Sustanciarse cJe lnanera senciiia. clara y ex¡teciita, conftrrme a las disposiciorr'.:,s establecidas rrn est:l

l-ey, y
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ll. Propiciar las condicig¡es necesarias para gar¿ìntizar que este sea accesible a cttalqr-lier persona, rju

conformidad con el adículo 1o. de la Ct¡nstitución Política de los Estados Uniclos I/erlicanos, así conro lo

establecido en los artÍculos 4 y 9 de la ConstituciÓn del Estado de Jalisco

Artículo 18. Cuando los plazos fijados poresta Ley sean en días, estos se entenderán corn¡; hábiles

Artículo 19. Son de aplicación supietoria para esta ley:

l, La t-ey General;

ll. La Ley cje P¡otección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliç¡ados del ËstaCo de Jalisc<r

lll. L a Ley General de Proteccióil de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:

lV. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; y

V. Cod¡go de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.

Gapítulo ltl

De los Sujetos Obligados

Artículo 20. Los sujetos obligaCos deberán transparentar y garantizar el acceso a la infcrrnlación

documentacla en su poder, de conformidad con las disposiciones juríclicas aplicables.

1. Son sujetos obligados los descritos en el artículo 3 fracción XXll, así como:

L Ei Poder L-egislativo del Estado de Jalisco;

ll. El Poder Ejecutivo clel Estado de Jalisco;

lll. El Pocler Judicial del Estado cje Jalisco:

lV. La Auditoría Superior del Estado de Jalisco;

V. Los organismos púhlicos descentralizados estatales y municipales;

Vl. Las empresas de participación estatal y murricipal;

Vll. Los fideicomisos públicos estatales, municipales y cle organismos públicos descentralizarjos;
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Vlll. Las universidades públicas con autonomía;

lX. El Tribunal de Arbitraje y Escalafón;

X. El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco;

Xl. ËlTribunal de Justicia Admirativa del Estado;

Xll. El lnstituto Ëlectoral y cle Participación Ciudadana del Estado;

Xlll. La Comisión Estatal de Derechos Humanos;

XlV. Las Autoridades garantes;

XV. Los ayuntamientos;

XVl. Los sindicatos, en los términos de la Ley General;

XVll. Los parlicJos políticos y las agrupaciones políticas nacionales, acreditados en el lnstituto Ëiecto¡al V

de Participación Ciudadana del Estado;

XVlll. Los partidos p6líticos y las agrupaciones políticas estatales, con regis'.ro en el lnstituto Electoral V

de Parlicipación Ciudada¡ra del Estado;

XlX. Los candidatos independientes;

XX. El Colegio de Notarios del Estado cle Jalisco;

XXl. Los demás órganos y entes públiccs que generen, posean o administren infortnaciótr pútrlica; y

XXll. Las personas fisicas o jurídicas privadas que recauden, reciban, administren o apliqtten reculsos

públicos estatales o nlunicipales, o realicen actos le autoridad, sólo respectcl de la irtforrnaciórt ¡riilrllca

relativa a clichos rccursos Para efectos de esta Ley tendrán cali<Jacl de autoridad las persOnas [isic¿¡s o

jurídicas que realicen actcs eqr.iivalentes a los de la autonclad que afecten tjerechtls de pilrliurrlates y

cuyas funciones estétr determinaclas por una iey o re5¡lamerttt.l;

2. Respecto a la fracción XXll del presente artículo los sujetos obligaclos correspondientes det'erán elrviar

a la Autoridad Garante correspondiente, un listado de las personas físicas o juríclicas a lcs tiue;, por

cualquier motivo, asignaron recursos públicos o realicen actos de autoridad. Las Autoridades Gararltes en

el ánlbito de su cornpetencia determinará, mediante el procedimiento establecido en el ar1ículo u0 Ce la

Ley General, los casos en que las personas físicas o jurÍdicas cumplirán con las ohrligaciones de

Página 22 de 10S



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL CONGRESO

NUMER

I]EPENÐENEIA

transparerrcia y acceso a la información directamente o a iravés de los sujetos obligaclos qLle lÈs asignen

dichos recursos

Artículo 21.parael cumplimiento de los objetos de esta Ley, los sujetos obligaclos deberán cunrplir

con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo con su naturaleza:

l. Constituir el Comité de Transparencia y las Unidades rle -fransparencia, así conlo velar por su correcl:

funcionamiento conforrne a su normativa interna. con excepción de los sujetos obligarJos señalaclos en la

fracción XIX dei artículo anterior;

ll. Designar en las Unidades de Transparencia a las personas titulares que clependan clirectatr';en'u 6s lit

persona titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia,

lll. proporcionar capacitación continua y especializada al personal que fornte parte de los Comités y las

Uniclades de TransParencia;

lV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables;

V. promover la generación, documentación y publicación de la información en formaios abiertos y

ac:cesible s;

Vl. proteger y resguarclar la información clasifìcada corno reserveda o conficlencial quc tenga en su porler',

contra acceso, utìlizaciön, sustracción, modifìcación, desl.rucción y elinrinación, conforme a lr-i$

disposiciones aplicables;

Vll. proteger la información pública que tenga en su pocier, contra riesgos naturales, accidentes y

contingencias, los documentos y demás medios que contengan inforrnación pública;

Vlll. Registrar y controlar la transmisión a terceros, de información reservada o confidencial eti su poder:

lX. Revisar de oficio y pe¡ódicamente la clasificación de la informaciÓn pública en su poder y nrodificar

dicha clasificación en su caso;

X, Ëlahorar y publicar en su portal, de forrna electrónica, un informe nlensual de las solicitudes <ie

inforrna<:iön, de dicho periodo, recibidas, atendidas y resueltas, así como el sentido cle la respttesta, el

<;ual tieberá presentarse dentro de los diez Cía.'¡ hábiles siguientes al mes quê se infctrma;

Xl. Aprobar su reglamento en materia rje transparencia y acceso a la información pública;
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Xll. Reportar a las Autcridades garantes c()mpetentes sobre las acciones tje irnpfementació:t de ii-rs

c!isposiciones aplicables en la materia, en los términos que estos determinen;

Xlll. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios en materia de transparencia

y acceso a la información emitidos por la Autoridad garante correspond¡ente y el Sistema Nacional;

XlV. Fomentar el uso de tecnologias de la información para garantizar la transparencia, el eje|cicitr Jel

derecho de acceso a la información y la accesibilidad a estos;

XV. lmplementar un sistema de recepción de solicitudes y entrega de información pt'rtrlica via electronit:a,

que garantice el seguinriento cle las solicitudes y genere los contprobantes de la recepcirin de; la solicitu'J

y de la información;

XVl, Cumplir con las resoluciones emitidas por la Autoridad garante que le cr.rrresponda;

XVll. publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil acceso y comprensión para la

población, así como aclualizar al menos una vez al mes la información relativa a las obligacicneo de

transparencia, integrando los archivos o ligas correspondientes en la Plataforrna Nacional seqtirl los

procedimientos que para ello se establezcan;

XVlll. Difunclir proactivantente la información de itlterés público;

XlX. Dar atención a las recomendaciones de las Autoridades garantes correspondientes;

XX. promover acuer6os con instituciones públicas especializadas que pucliei'an auxiliarles a entregail las

respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajLrste razonable con

el forrnato accesible correspclndiente, en la forma más eficiente;

XXl. promover la digitalización de la información en su posesión y la utilización de las tecnologiüs cìe

información y comunicación, cle conformidad con las políticas que al efecto establezca el Sistema Nai:ional

y el comité del subsistema del Estado;

Xll^ Recibir las solicitudes de información pública dirigidas a é1, remitir a las Autoridades gzrrantes las qlte

no le corresponda aterrcier, así como tramitar y dar respuesta a las que sí sean cie su cornptetenci¿:;

XXlll. Responcler las solicitudes en materia de acceso a la información a través cle la Plataforma Naciorlai

en los términos y plazos establecidos en la presente Ley, sin perjuicio del medio en que se hayan

presentado o la modalidad de reproducción y entrega solicitada;

XXIV. Ëxpedir en forrna gratuita las prinreras 'reinte ccpias simples relativas ¿ l¿ i¡fe¡¡¿ción solicilada; ,v
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XXV. Las clemás que resulten de las disposiciones aplicables'

Artículo 22. Los sujetos obligados serán responsables del cumplimiento de las cbligaciones,

procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley'

Articulo 23. Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por lo tantu,

no sean considerados una entidad paraestatal, así como de los mandatos públicos y demás contratos

análogos, deberán cumplir con las obligaciones de esta Ley a través de la urlidad admirristrativa

responsable de coordinar su operación,

Artículo 24. Para el cumplimiento de las obligaciortes previstas en la presente Ley, los sujeir-rs

obligados poclrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetcs obiigados,

esquemas de mejores prácticas qu: tengan por ohrjeto:

L Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Lsy;

ll. Armonizar el acceso a la información por sectores;

lll. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a ias personas; y

lV. Procurar la accesibilidad de la información

¡.a lista de las obligaciones cle los sujetos obligados deberá publicarse en ias oficinas de las Utlidaders

y en las oficinas de atenc;ión al público de los sujetos obligados.

Artículo 25. Los suietos obligados tienen prohibido:

l. Condicionar la recepción de una solicitud de información pública a que se funde, r¡otive, dertnuesti'e

interés jurídico o se señale ei uso que se dará a la información pública;

ll. Pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los requisitos <le la soliciturl cic

información pública;

lll. Cobrar po;. cualquier tránrite dentro del procedimiento de acceso a la información pública, o por la

búsqueda y entrega de infornración priblica, salvo lo prerristo en Ley de lngresos por corrcepto Ce:

a) Ël costc de recuperación clel nlaterial que contet'rga la información etrtregada; cr

b) Por otros conceptos previstos en las leyes aplicatrles;

lV. Difundir, clictribuir, transfe¡rir, publicar o cornercializar información confiCencial sin autorización dc su

titular;
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V. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información reservada, o permitir el accesc, cie

personas no autorizadas Por la LeY;

Vl. Emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifìquen documentos o inforrrración comc

reservada. La clasificación podrá establecerse de mairera parcial o total de acuerdo al contenido de la

información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos defirlicjüs en la

Ley y en la Ley General. En ningún caso se podrán clasifìcar documentos antes <le que $e genere la

información L.a clasifìcación de información reservada se realizará confcrme a un análisis caso por caso,

mecliante la aplicación de la prueba de daño;

Vll. Negaro retardarel acceso a la información en razón del origen étnico o nacional, el gér:ero, ll cdacl,

las discapacidades, la condición social, las concjiciorres de salucl, la religión, las opiniones, las pt'efe;rencias

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad del solicitante; y

Vlll. Lo demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables

La iista de las prohibiciones de l:s sujetos obligados deberá publicarse en las oficinas de lírs uniclatles y

en las oficinas de atención al público de los sujetos obligados.

T.|TULO SEGUNDO

RESpoNSABLES EN MA.TERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCEsO A LA INFORMACIÓN

Gapítulo I

Del Subsistema de Transparencia del Estado de Jalisco

Artículo 26. Fl Subsisr,ema cJe 
"[ransparencia del Estado tje Jalisco forma parte dr:l Sisienla Nacional,

se integra por el conjunto orgánico y articulado de sus miembros, con el objeto de fortalecer las accio:es

de proteccion clel rlerecho lrumano de acceso a la información en el Estado.

Artículo 27. Ël Subsistema de Transparencia del Estarlo contará con un Consejo Consultivo Social,

órgano colegiatlc y plural. Tiene como propósito proponeí', analiz:¿r y opinar a las A''rtoriclacles garantcs'

en materia de lri:nsparencia y acceso a la inforrnación'

1. El Consejo Consultivo Social scr integra por los representantes siguientes:

l. Un representante de la Universidad cle Guadalajara;

ll. Un representante del lnstituto Tecnológico y de Estutiios Superiores de Occidente;

lll. t-l11 represetrtante de lâ llniversidad Autónoma de Guadalajara;
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lV. Un representante de la Universidad del Valle de Atemajac;

V. Un representante de la Universidad Panamericana, sede Guadalajara;

Vl. Dos ciudadanos con reconocimiento en defensa de los derechos humanos;

Vll. Tres representantes de la sociedad civil, con experiencia probada en transparencia y defensa de los

derechos de grupos en situación de vulnerabilidad'

2. El cargo como integrante clel Consejo Consultivo Social es honorífico y no remuneraclo

3. Los integrantes del Consejo Consultivo Social, elegirán a una persona que realizará las funciones ¡le+

presidente, lo anterior se verificará en la sesión de instalación del Consejo, prer,ia convr.rcatoria del

Secretario Técnico, La Presidencia del Consejo Consultivo será en forma rotativa, anual y en estricto orden

alfabético por apellido, de entre los Consejeros'

4. El Consejo Consultivo Social tendrá un Secretario Técnico, el cual será desigttado por la Presidenr:ia

del Comité Estatal, quien participará en las sesiones del Consejo Consultivo Social sólo con voz.

5. para la e¡ìcción de los consejeros del Consejo Consultivo Social a que hacen referencia las fraccionos;

Vl y Vll del presente artÍculo, la Presidencia del Comité Estatal del Subsisterna de'fransparencia, lublicará

una convocatoria dirigida a la sociedad en ç¡eneral con excepción de los ¡rarticlos políticos, para que

presenten postulaciones a dichos cargos, la elección será efectuada por cuando menos las dos tercei'as

partes de los integrantes del Congreso del Estado cle Jalisco.

En caso de renunc:ia o falta defìnitiva de un ciudadano, corresponderá a la Presidetlcia clel Corllité Estatal,

proponer la terna al Congreso del Estado, el cual hará una nueva designación <lel representante de la

socie<jad civil por el perioclo correspondiente.

6. Ën caso de que una institución de las que prevé el presente artículo decida no participat en el Consejo

Consultivo Social. el lugor ccrrespondiente será designaclo por el Congreso del i:úado c{e Jal¡:i(ro

nrediante una votaciórr de las <lc¡s las dos terceras partes de sr.ts integrantes, a urr ciurjadano o

representante de institución con reconocimiento moral y experiencia probatJa en trilnsparencis, en ¡os

térnlinos clel presente artículo.

AÉículo 28. Ël Consej0 Consultivo Social, funcionara de forma generaí de la siguiente forma:

1. Êl Consejo requiere de la asistencia rJel Presidente del Consejo Consultivo Social, y la mitacl de sus

integrantes para sesionar válidamente y ejercer sus atribuciones, salvo cuando se rcquiera una vctaciÓn
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de las dos terceras partes cle los integrantes clel Consejo Consultivo Social, en cuyo caso cleberárr asislii-

cuando menos siete consejeros del Consejo Consultivo.

2. En los casos en que no sea posible la presencia física de los integratttes del Consejo en ulr mismo

lugar, las sesiones pocìrán celebrarse a distancia, mediante el uso de herramientas tecnológicas' que

cumplan con lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes del Consejo;

ll. La interacción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la col'recta deliberación de las icleas y

asuntos;

lll. Se debe garantizar la conexión permanente de toclos los miembros clel Consejo, así corno el apnyo'

asesoría y soporte informático que les permita su plena participación en la misma;

lV. El desahogo de este tipo de sesiones debe transmitirse en vivo para el público en general, ciebiendo

cc¡ntar con un soporte de grabación de audio y video que garantice el testimonio de las participaciones de

todos los integrantes; Y

V. Dejar registro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos

3. En los cascls menùionados en el párrafo anterior, la convocatoria, celebración de l¿ls sesictrr'ts a

distancia, la reclacción y la formalización rje las c,:rrespondientes actas y acuerdos, se sujet;rrán ii las

disposiciones reglametrtarias.

4. Ën caso de no verificarse quórum, el Presidente podrá convocar por escrito con un mínimo de

veinticuatro horas de anticipaciórr a sesión extraordinaria, misma que quedará debidarne'nte inteç¡relda ccrr

el número de los concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez'

5. Las sesiones del Consejo son públicas.

6. El consejo cjebe sesiona,.cuanclo menos una vez cada tres meses.

7. Las decisiones clel Corisejo se toman por el voio de la mitacl más uno cle sus asistentes a la sesió¡'r

tr;niencjo el o[esidente clel Consejo Consultivo voto de caliclacl para el caso rje ernpate en la voiación'

Artículo 29. El cc¡rrsejo corrsultivo social tiene las siguientes atribuciones:

L Fungir como órç¡ano de consulta y asesoría en la planeación, orientación, sistematización y protnociórt

rle l¿ls actividacles relat:ionadas con la transparencia y acceso a la inforniación pública;
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ll. lnvitar, por concJucto de su Presiciente, a representantes Ce los sectores púLrlico, sccial y priva(|c,, rrara

que expongan sus experiencias y realicen propuestas que coadyuven al cumplimiento de lo's fines clel

Comité Estatal;

lll. promover la más amplia concertación entre los organismos públicos y privados, así como personas

físicas y jurídicas, sin nrenoscabo de su respectiva autonomía, para fomentar el clesarrollo de las áreas

comunes y los programas interdisciplinarios en materia de transparencia y acceso a la infornracicin,

incluyendo aspectos de capacitación y programas educativos;

lV. Aprobar el reglamento lnterno del Consejo Consultivo, a propuesta del Presidente;

V. Opinar sobre la política estatal y nacional en materia cle transparencia y acces'-t a la inforrnación. asi

como su cumplimiento;

Vl. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año siguiente de la Cor'trairlria tlt:l

Estado destinado a las tareas del órgano administrativo desconcentrado;

Vll. Ernitir opiniones no vinculantes al Comité Estatal sobre ternas relevantes en las materi¿s 'Je

transparencia, acceso a la infclrnración, accesibilidad y protección oe dafos personales;

Vlll. Analizar y proponer la ejecución cle programas, ptoyectos y acciones relacionadas ;on la nl¿¡teria de

transpareitcia y aoceso a la información y su accesibilidad

Artículo 30. Ei Presidente del Consejo Consultivo Social tiene las siguien'tes atribucic'res

l. Representar formal y legalmente al Consejo Consultivo Social;

ll. Convocar y conducir a las sesiones clel Consejo Consultivo;

lll. Ëlaborar y proponer el orclen dei dÍa t1e las sesiones clel Consejo Consultivo:

lV. Vigilar y dar seguimiento al cumplirniento cle los acuerdos del Consejo Constlitivo;

V. preserrtar un inr'crnre de su gestión anual y realizar la entrega recepción formalrnente ol Presidente que

l<r susiituya; y

Vl. Las denrás que establezca el Reglamentc lnterno'

Articulo 31.'Ioda persona que aspire a irrtegrar el Consejo Consultivo Social debe curnplir <;on los

siguientes requisitos:

L Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
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ll. Ser originario del estado o residente en el mismo, por lo nrenos un ailo antes al día <je su nombrarnier'ic:

lll. Haber desempeñado tareas sociales, profesionales, académicas, empresariales o culturales, que

denoten compromiso y conocimiento en materia de transparencia y acceso a la infornlación pútilica;

lV. l,¡o haber ejerciclo cargo de dirigencia parti<jista rìac¡onal, estatal o municipal, duranþ ios tres eliol¡

anteriores al día de su nombramiento;

V. No haber contendid<-¡ para un cargo de elección popular, o ejercido alguno, durante los tresl años

anteriores al día de su nonlbramiento;

Vl. No haber sido titular cle alguna dependencia o entidacl pública federal, estatal c municipitl, rnagistracfc

o juez federales o estatales, durante los tres años anteriores al clía de su nombrarniento, y;

Vll. No haber sido miembro de los órganos cle gobierno de algún ente público, dr,¡rantc los tres ¿lílos

anteriores al día de su nombramiento.

Arliculo 32. Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en el cargo tres añ,:s y pueclen ser i)le{)toiì

por un perioclo nrás. parat 16 cual el Secretario Técnico cleberá llevar un registro de la duración dr-;i carqtr

cle k:s consejeros.

[:l Secretario'fécnico cleberá notificar tanto a las institucioncri que conforman el Consejo Ccrilst¡ltivrr Í:ì.o:i¿rl

corno a éste, el vencirniento r.lt¡l rroinbramiento de los cclnseieros'

Artículo 33. Ël Subsistema cle Transparencia del Estado, funcionará por conducto de un Corr:!té

lîstatai, tendrá las siguierrtes atribucicrres, t:ompetetrcias y funciones'.

l. Dar ¿l conoc,er ei Conl;ej<-r lrlacional, a través cle su Presidencia, las rlpiniones c¡tte ttt'rie|en sic'llïe t i

¡lroyecio de polílica n¿rcional en materiíì cle transparencia y acceso a la infcrrnaciÓn ¡rtl!:lir:a:

It. Apoyar en la sr,rpervisión cie la cjecución de la política nacional en materia dr) trans-rnaretlcia y act:li:o it

la información públlca;

lll. Presentar al Consejo l',lacional tin inforrne anual sobrt> sus actividades;

lV. lrnpulsar accione:ì ,le coorclinaciórl r;ntrn sus integratrtes que pr'f,rnuÛvalì ci i:unt¡.llin-'i+:'r'to ti:'ì

c;brligaciones en materia de trânsp¡trencia y acceso a la información pública;

V. Opinar respecto clc; los demas asuntos que someta a su consideración cl Conseio I'la'';ional' y
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

NËPËNNENC¡A-

Vl. Las demás que le confiera el Sistcnta N¿lcicinal.

Artículo 34. El Comité clel Subsistema de Transparencia del Ëstado, se integrará por.

L Una persona representante de los órganos encargados de la contraloría u homólogris de:

a) Ël Ìroder Ejecutivo [lstalal, quien lo presidirá;

b) El Poder L"egislativo;

c) El t)oder Judicial:

d) Cacla uno de los órgan<-rs constitucionales autónontos;

ll. Un representante de los municipios por cacJa una rJe las regiones del Estado, nära este lít:cti lür;

municipios que integren cacja región determinarán su represetrtación, que Ceirer¿i reLìaÊren elUulìi, d,j los

titulares del órgano de control u homólogos de los mtlnicipios cle cada región;

I¡. LJrr representante de las universiclades púbticas autónomas de educación superior;

lV. l-a persona titular clel Archivo General del Estado;

V. La persona titular del l ribunat cie Arbitraje y Escalafón;

Vl. l-a persona titular clel Cornité de Panici¡ra,:irin Social del Sistema [statal Anticorrup<;ión clei Ëjsinrjo,

Vll. La pe!.sona titular del Consejo Consultivo Socii.¡l a que hace referencia el artículo 2-l <le ia r¡r$st'nl:;

Ley.

Las personas integrzlntes del Comité podrán ser suplidas cn su.s ausenóias pot la perso¡a s\ìlri(jcI¿r

pública que al efecto designen, quienes ciel¡erán tener el nivel jerárquico inmediato itilerir:r al cJe c-:il¿rs.

Las personas irrtegiarites clel C'.¡mité contarán con voz y voto, y ejerr;erán sus ca!"lJiìs a títuio þono''íl'icc;'

por lo q¡re no recihirh;r rcltribur;ión, e¡¡olumento, ni compens:ación por su pariicipacióit.

[-as decisione;s rjel Conlitéi se trrmarán por,.nayoria tle sil.'; irttegrantes prestlntes' iji cascr iie; +ntva!i: lli

persona t-lure lo l¡reside tendrá v¿tc de clalirlatl'

Artícr¡lo 3tS. El Cornité Estatal podrå irrvitar, por ia naturalezrl de los asutltoi; il traL¿rr, a lari pe rsctìiìt'

instituciones, representantes de los sujetos cbligarlos y du' la sociedad pare el dei;ai,ol]c clc; i¿ts retrniorles¡

cle este. En todo caso, los sujetos obliEarcos tend:'án la potestad de solicitar ser invit;,cloç a estíJs retlfiii)t¡os.

Articuio 36. Ël Comité Estatal se rclunirá por lo rnenos cada seis fnese$, prci'";a; c;onvocatoria ilr la

pùrsorÍì titular de la presiclencia o tle la persona secrelaria 'T'écnica, ¿l indicación dQ est¿1. ia qué rJebr;,""'

ir ar:clmpañacìa .Jel orcletr clei clia y de; la ,.joct¡l"rtentación corresponcliente'
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El Comité Estatal sesionará válidamente con la asistencia de por lo tnenos la rnitad más uno de sus

integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de votos de los integrantes presentes, tenienCo !a

persona titular de la Presidencia voto de calicJad en caso de empate.

Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Comité Estatal, la facultad de promover en todo

tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Subsistema de Transparencia en el Estacjo.

Artículo 37. El Comité Estatal contará con un Secretario Técnico, el cual será designado l:or ia

F)residencia del Comité Estatal, que contará con las siguientes atribuciones:

l. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Subsistema de Transparenci¿¡ del Estado;

ll. Verifìcar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas V seniit:ios quo $e

adopten por el Subsistema de Tt'ansparencia del Estado;

lll. Elaborar y publicar informes de actividades del Subsistema de Transparencia Estatal;

lV. Colaborar con los integrantes del Subsistema de Transpa:'encia del Estado, para fcrtalect:l- ¡'

ç¡arantizar la eficiencia de los mecanismos de coorclineción;

V. Parlicipar err las sesiones del Consejo Consultivo Social sólo con voz; y

Vl. t.as demás c¡ue le encorniendc la person¿ì trtular de la Presidencia del Consejo Ëstatal

Capítulo ll

De las Autoridades Galantes

Artículo 38. Las Autoridades garantes serán responsables de garantizar, en el ¿iml"ritct cit¡ su

competencia, el ejercicio de los clerechos de acceso ¿i la información pública y ia protección de Catc¡ls

personales, confr:rme a los nrincipios y b:ses establecidos por el artículo 6o. de l¿l Corrstitución Política

cle los Estilclos Unidos fVlexicanos; !os ¿rrtículos û r/ 15 fracción lX çle la Constitución P'rlític¿ dei iistarlo

de Jalisco; así corlo por lo previstc en esta Ley y Cernás disposiciones juríclicas ap;icabies.

Artículo 39. Las Autoriclacles qaralites en el ámbito de su ccntpetencia, tendr'án icrs atribucl(;nÊrì

siguierrtes:

l. lnterpretar, en el ámbito de sus atribucicries, ioà ordenanlientos qr:e les resulten aplicailles, iierivaclos

cle la ConstitLrción Política de los Estados Unidcs Mexicanos, la Ley General, la Constitución rjei Estado

cle Jalisco y esta L-ey;
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ll. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas particulares en co,rtra de ias

resoluciones de los sujetos obligados en sus respectivos ámbitos cie competetrcia, en térmii'oe tie io

dispuesto en el Capítulo I del Título Sexto de la presente Ley;

lll. lmponer las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de conformidad con lo previsto en

la presente l-ey y demás disposiciones que deriven de la misma;

lV. promover y difundir cl ejercicio cJe los derechos de acceso a la informacién, de confr:rmidatl con la

prolítica nacional y estatal, en materia de transparencia y acceso a la informaciórr pública y ias

disposiciones jurídicas aplicahles en la ntateria;

V. Ëlaborar un manual de acceso a la información pública, claro y eenc¡llo. para el público cn gt;nt+ral;

Vl. Asesorar a la. población sobre la forma de consultar y solicitar información pública, sobre los

procedimientos de protección rle datos personales, sobre la presentaciÓn de h¡s recllrsos que prevé la

L.ey, así como ante cuel sujeto obligado deben presentar sus solicitudes de acceso a l¿¡ infcrnración:

Vll. Brindar capacitación a las personas servicloras públicas y apoyo técnlco en sus respectirros á;¡bitos

cle competerrcia, a los sujc-.;tos obligados err materia cle transparencia y at:ceso a la infcrrrnaciÓn:

Vlll. F-stablecer políticas <ie transparencia con sentido sociai, atendiendo a las contlit:ic¡nes econirrnir:as,

sociales y culturales;

lX. Suscribir convenics con los sujetos obligaclos que propicien la publicación de inforrrrac'ión etr e I nlarco

cle las políticas de transparencia con sentido sociai;

X. Suscribir convenios clt: colaboración con las personas particulares o con sectores de la socied¡rd'-ruattdo

strs ac:tivirJades o productos sean {e interés públicç cr tJe relevancia s<¡cial;

Xl. Suscribir convenios de colaboración ccln otras Autoriclarles garantes paríì el t;ltr-nplirnierìto Jii :ìuiì

atribuci,¡nes y prolnovei meiorets prácticas en la matcriu;

Xlt. Promover la iguakiad sustantiva para el ejercicio clel clerecho cle acceso a la infortnaciÓrr;
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Xlll. Llevar un registro de los sistemas de información reservada y conficlenciel de lcs rìuìetos ouliiiaCrs;

XlV. Coordinarse con las autoridades compef.entes para cìue. en los procecìirnientos Ce ar;t:esu a l¿¡

información y en Ios medios de impugnación, se contemple contar con la informacién err lehgual; inclígcneis

y en forrnatos accesibles para que sean sustanciaclos y atenciidos en la misma lengua V en su casc', 3e

promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de persoiìas con dtscapacirJad;

XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grdpcs de atención prioritaria puedan eJero(tr 1r j

cjerecho cle acceso a la información pública en iquald¡rj cle circunstancias;

XVl. lnformar a la irrstancra competente sobrre la probable responsa'oiiidad de l'.¡s suiotos oÞligados' ri'-ttr

íncumplan las obligaciores previstas en la presente Ley y en las demás dispos;ciortes aplicablee ;

XVll. promover la paiticipación y colaboración con organismcs internaciottales, en el arrálisis lin]ejorc'ì

prácticas en tnateria J' acceso a la información pública;

XVlf l. Fornentar los principios c1e trarrsparenr:ia,.. rendiciÓn de cuentau', paiticipación cir.rdacl¿ rr¡t

accesil¡ilitjacj e innovación tecnológica;

XlX. Emitir recorrendaciones a los sujetos ohligados, con el pro¡:ósito de ,iiseñar, irriplemr';ntar y evaiij;rr

acciones cle apertura grrLrernamental que permitan orientar las políticas internirs en la matcria;

XX. prcrmover la cligitalización de la información ptiblica en posesión de los stt¡etos obligacl':rs ì,' li'¡

utilización cle las tecnologías cle infornración y comunicaciótr, conforme a las políticas c¡ue cstabiezca ei

Sistern¡l Nacional, así conlo el Subsistema Estatai; y

XXl. l.as clemás atribuciones qtte les colrfìera esta t^ey y otras disposicione"i a¡;licables

Artículo 40. t-as Autorida,Jes r.¡arantes y ios sujetos of.rligados, para ei e;jert:ici<-l y clesert¡;eña do ias

atrit.¡uciones qtre les otclr.ga la presente Ley, tenclrán ia riaLuraleza juríclica, tlclscri¡;ci(lrr )/ estrucl*ri:?

administrativa quc se establezca en sus respr:ctivos r<;gìanrentos interio¡'es o il;rálogos; ij' acu(,'r':l()s cjc

carácter general, en e! ámDito cle sus re sper;rivas comperencias. En térrninos cie'la lÎacciÓl: V:l (¡ri e:"lí':-ìiriÐ

3 cje ia constitución General de la Repúbiica, las univt:rsidades y l¡s institucloncs de; <lcl -¡t;acióti l;ttp'''rrioi-

con autonon'lía, se regirárt tJe conformidad loll su nonnativa'
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CaPítulo lll

De la Autoridad garante local

Artículo 41. La Autoridad garante local, será la Contraloría clel Estado, quien contará Çon un óri¡an,l

administrativo desconcentraclo que conocerá de los asrlntos en materia de transparencia y proÍección Ce

datos personales del Poder Ejecutivo y los munici¡lios. Ël órgano acinrinistrativo degr;oncentra<lo cor¡tar¿i

con autonomía téc¡ica y operativa para el ejercicio de sus ¿ltribuciones que se estahlecell en la prese!ì',el

Ley y demás ciisposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 42. Êl órgano administrativo descorrcentrado de le Contraloria del Estado estará int'egrad'-;

por tres personas, designadas por el titular del Poder Ëjec;utivo, a ¡:artir de una propuesta enrarracia dc

una lista de aspirantes que ha,van acreditaclo el exanlen coi'respondienie corr u¡rla califìc¿ìr:ión cic; al me lli)s

ochenta puntos sobre cien. Dicha lista será elahorada y remiticla al titular del Pocler fijecrrtivo por el

Congreso del Estaclo.

Artículo 43. La elección cle aspirantes para ocupar las vacantes del órgano administrativo

descpncentrado cle la Contraloría del Estado se regirá por el siguiente proceclintientc:

l. El Congreso del Estado ernitirá una r)onvocatoria pública para que teciba pr<.rpuestas de aiipiratllris'

cuandc menos con dos rneses de ilnticipación a la fecha de la renovación de los itrtegranltls ìjei ór!'lnc

administralivo clesioncentraclo, ia cual deberá contener corno mínimo:

a) Los cargos vacantes, con la duració¡r del periodo;

b) Los requisitos de elegibilidacl y los docurnentos o nleclios de acreditación de cada uno dc ei[ÛÍ;;

c) El periodo de registro cle aspirantes, que no poclrá ser inierior e tres oías hábiles;

d) El procedimiento, los criterios para la evaluación de conocimientos err nraterla de transparerl:i¿ì,

acceso a ia inforrnaciórr pr'rblica, protección Ce datos personales, arclrivos, gobiento al.liertcr y Sisbrne

Anticorrupción, cie ios candidatos;

e) La fecha límite para la revisión de los reqr.risitos c'e elegibilidad;

f) l-a lecha límite para la votación de los candidatos elegibles

g) La aceptación pgr los erspirantes de Ia publicación de la califìcación obterriCi? ert ia trvllit.'i'rli'..ril tj¡¡

conocinrienr.os, iriclt¡icl,-ls el nornbre y ler clave <¡tle le sea asignada;

h) Ëil proc;e,Jimierito para el registro y acreclitación cle ohservadores ciudeldat'os; ;r

i) La f'eclra, horario y lugar en que. los aspirantes reciban la retroalitrrent¿lc:ión o aclartir:icñ4s rilte

soliciten so!¡re ei examcn aplicado.

ll. El Congieso clel Estado err el proceclimiento para la eiatromción, califìcación y publicaciórr de I res'rit;rdo

cle los exámenc)s, se sujelará a lc.r siguiente:
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a) Conv¡cará al menos a cinccl espe,,cialistas y acaciémicos reconocidos en tnate:ia de translarencia.

para la 
"¡u56¡¿ción, 

calificación y eiaboración del examen, los cuales deben aceptar participar oe rli¿nei¿

honorífìca;

b) La aplicación del exâmen se realizará en un luç¡ar que permita el acceso a los chserviìdor'3s

ciudadanos, sin que pueclan interferir en el procedimiento, y

c) Se otorgará a los aspirarrtes una clave para la presentación del exanlen correspontjiente col'r ia

finalidad de mantener el anonimato de la califìcación de este, publicándose sólo la clave y el ré'sultaCô del

examen;

lll. Una vez calificado el c+xanren de conocimientos, el Oorrgreso <jel t:sÎaclo debe¡'á revisar que lo:

aspirantes reúnan los reqLrisitos de eleç,¡ibilicìacl, aprobar por votación cle mtiyoría ¿r';olt¡t¡ del i'le¡to 'rr

remitirá al titular del Podcr Ëjecutivo del Estaclo, con veinte días naturales cle tlntic,pación a ia l-eiloverìiÓrl

de los ¡ntegrantes del órgano aclministrativo desconcentrado, la lista de los aspirarrtes que hitbit:ir",'n

obtenido una calificación igual o mayor a ochenta sobre cien, y publicará la lista total de ios resultacjcs 6ri

los estraclos y en su página de lnternet;

lV. El titLrlar dei Poder Ejecutivo clel Estaclo dentro de los siguientes tres días naturales a la recepción cle

la lista de aspirantes elijc de esta lista, a tres perscnas que integrarán el órgarro adnrilristt'¡¡ti ;o

clesccncentrado.

V. El titular del Pocler E jecutrro clei Est¿cjo, e>n un plerzrl no mayor a 15 quince clías natu;ialcs i; la ,'ectl¡";i')n

tle la lista cle äspirantes, <lesignará a la persona inteç¡rante del órgano acjministr¿ltivo descolictltltr..ttl',) r-'âra

el periodo est¿,blecidcl en la respectiva convocatr:ria, el cLtal no poclrá traucenclcr el r:erioCo tìcnstihlciorlai

de la A.rlministración Pública Estalal.

Vl. La persono que hubir:ra resultado con una mejor evaluacion seni CesigrraCei corno titt.tla¡ y :x:rai 
=!

representante clel órgano admin istrativo clesconcentrado; y

Vll. l:n caso de que el Congreso del Éstarlo n(, remita la ;ista de aspirantes en el plazo íì cìue str rrìflL'!-i' lí.ì

fracción lll de este artícui,:.r, la Contraloría del Estacjo reali.zarâ el procedimiento rje seiec:<;iÓi-¡ tlc

conforrnirlad con el preserrte numeral, ajirstando los tiernpos para el debiclo c.ltrripiiiiiie;irtc t1',-i

proceclimient<.,, y ncmbrat ô los inteErantes clel órgancl aclministrativc r.lcscorlcei,tracll', ¡rrrl'''il; i'li

verrcimiento rlt; la fecha en la c1r.le delran ser relrovack¡s.

Vlli. -l-gCas lils :tapas del procedinliénto cle elección se regirán bajo los ¡lrincipios d'; tráns¡:aiii:iilia y

renriicrón ele ct.rentas

Artículo 44.. Las personas aspirarrtes a sei' electos como integ¡rantes clel órgano aclniirlistr;:tivo

clesconcerrtroclo de la ContralorÍa del Estaclo deberán re,-lnir los siguienles reqtlisilos:

l. Ser ciuclarjano mexir:ano, en pleno ejnrcil;io de; sus tlerecltos políticr:s y ci';iles;
PiiEina 3ti Ce lrXj
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ll, Ser originario del Estado o resiclente eri el misrno por lo menos cinco años antes al dia cj': s:l

designación;

lll. Tener título profesional, preferentemente a fin a las nraterias de transparencia, protección de dalcs

persorrales, acceso a la información pública, apertura institucional o renclición de cuentas, regisirzrrJo en

la <Jependencia estatal en rnateria cJe profesiones;

lV, Haber clesempeñado tareas sociales, profesionales, académicas, empresariales o culturales, r.1LIi:

denoten comprorniso V conocimietrto en materia dtl acceso a la información pública;

V. Acreditar un exa!.nen de conocirnientos en la forma y lermino que señale esta it-ly, ntisrno (.liJ(, \'i:)fs¿:ir¡l

en las nraterias de transparencia, acceso a la información, protección de datos personaltis, a¡'crii"'c':;"

ç¡obierno abierto y Sistenra Anticorrupción,

Vl. presentar al menos dos carlas de recomendaclón expedidas por instituciorres; u organisrnos cc;'r

prestigio reconocido en materia de transparencia;

Vll. No haber sido condenado por delito doloso o inhabilitado como sersiclcr publico;

Vlll. No haber ejercido cargo ilc cjir¡qencia partidista nacional, estatal r,' municipal, clurarrtLr los cit-rcr¡ ai'io';

anteriores al día de su desigrtación:

lX. No haber conienelirio çlara uíì cargù cje elección popular, o ojercido alç¡uno, Ctlr¿¡rtte ios ¡;ini:o ¡ei'ns

anleriores al día de su designación;

X. No haber siclo titular de alguna depenclencia o enticlad pública federal, estatal o municipal, nritgistrLidc

o juez federaleis o estatales, clurante los cinco años anteriores al día de stl nombrarn;ento;

xl. l.lo haber sidrr directivo, asoci¿¡do, socio, fundador, o cualquier otro r;ai'5.¡o de prinrer ttivel dc lcs

organismól* que confornian el Oonsejo Consultivo Social, cirlratrte los tres años anteri¡res al tlí¿'¡ de r:'';

nonlbratnicnto; v

Xll, presentar solicituci cle confc'rrniCad con l¿¡ coftvocatcil'ia respectiva en l3 que cl interes¿idr' auforici;

puL'lir;ar el lesultaclo cle sus calìficaciones y evalrlaciÓn de su perfil'

CaPítttlo lV

De! Comité de TransParetrcia
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Artíct¡lcl 45. El Comité de Transpalencia es el ór5¡ano interno clel sujeto obli¡7aclo errc;¡roadc d': la

clasificación de la infcrmación pública, En cada sujeto obligado se inteç¡rará uti Conrité cle'Ttuiispr,irt:ncie

colegiaclo e integrado de la siguiente manera:

l. El titular cJel sujeto obligado cuanclo sea unipersonal o el representante ofìcial del :nisrno cuando sea ui'ì

órgano colegiado, quien lo presidirá;

ll. La persona titular de la Unidad de Transparencia, quien fungirá como Secretario, y

lll. L.a persona titular del Órgano lnterno de Control u homólogo det sújeto obligado cuanriq se¿i l¡tlipc:'s;:na!

o el representante oficial del mismo cuando sea Lln órgano colegiado.

Los integrantes del Cornité de Transparencia no pocJrán depender jerárquicametrttl ontre tli. tam¡'tc:'r

podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cr.lando se presente el c¿l:io, íji

titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la pers<.rna que supla al subordinado'

Los sujetos obligados cuyo titrrlar sea un órgano colegiado, pueden delegar medi¡lnte su :'eglânrento

Irrterno de inforrnación pública, la función cjel Comité de Transparencia en el titLrlar clel órg:ll'to

adrninistrativo de rrrayor ierarquía que dependa de ellos.

[-as funciones del Comité cle 1'ransparencia correspondientes a varios sujetos ol'ligados, ì:ttecictr

concentrarse en un solo órgano, poracuerdo del superiol' jc;rarquico común a el¡os.

A¡tículo 46. El Conrité de lransparencia debe sesionar r;uando menos urra vez Òttil:: cu¡.ltro in(l$os o

con la ¡reri<;,cliciclacl que se requiera para atender los asuntos cle su competencia L.as sesloiìerrì se!'án

públicas.

Ën los casos en que no sea posible la preserrcia física de los integrarttes del Cornité en lin ,'rlis'"ntl ltrl.¡arl,

l¿,s sesiones poclrán celebrarse a distancia, mediante eÌ uso de herramientas tcc;nrtliriilcas, r¡:;r.r cutlipi.it'l

con lo siguie nte:

l. r-.a identificación visual plena de los integrarrtes del Ccrmité;

ll. La interacción e interconrunicación err tienrpo rei:ll, para pr<lpiciar la correcl.a uclibereción de !¿ls ic'k:a,; rr'

asuntos;

lll. Se riebe çlarantizar la correxión perrnanente de todos los mientbros del Conrité, así cor¡lo cl apr''"'o,

asesoría y scportc inforlriático qur': les ¡rertnita su plena participaciórr en la misma;

irágt,tir 3S drl f 0ii
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lV. Ill clesahogo de çste tipc de sesiones debe trarrsmitirse en vivo para ei prúblico ert gt.,neral' r.lctbien'--lcr

contar con un soporte de grabación de audio y vicleo que gzlrantice el testimonio cle las participa(;iones ûr'j

todos los integrantes; y

V. Dejar registro audiovisual de la sesion, r'otaciones y sus acuerdos.

Ën los casos mencionados en el párrafo anterior, la cclnvocatoria, celebraciirn de las sesiotles a dist¿r¡¡ci¡r.

la reclacción y la formalización cle las corresponclientes actas y acuerdos, se sujetarán a las disposicir:res

reglamentarias.

En caso de no verifìcarse quórurn, el Presidente pocJrá convocar por escrito con tln mírtimc rje ve¡irttl<:r'l-'t'u

horas de anticipación a sesión extraordinaria, misrna que quedará clEibidamerlte integratda c'c¡n o! crintc,'o

rje lt-¡s concurrentes, y los acuerdos que Se ton'¡en en ella tendrán plena validez.

El Comité cJe 
'Transparerrcia requiere de la asistencia de cuanco menos dos oe sus 

'irtk;grantes 
p''ìr¿r

sesionar y sus decisiones se toman pcr mayoría simple de votos, con voto de calidacl cle su prt;sidtrnt',' eh

caso de empate. A .sus sesiones pocJrán asistir como personas invitadas, aquéllas qlle sus ¡ntÇgrantes

consicìeren necesar'ias, quienes tenclrán voz, pero no ,,oto. El reglamento interno de inlortnación púbiit;."

debe regular el funcionamiento <lel Comité de Ti'ansparencia.

Articulo 47. Ei Comité Cle 
-fi'ansparencia tieile ias siguientes atribucio¡c's:

l. Instituir, coordinar y' supervisar, en térrninos cie las dispc'siciones aplicatiles, las act:ltirres y

procetiìmientcs para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicit.ldes en nraleria de ¡;cccsc a la

inforrnación, en tórminos de las dispcsiciones aplicables; 
--

ll. Ooniirmar, rnodificar o revocar las determinaciones en materia de ampliación cle I plazo tie telpuli:s:rti,,

6¡¿sifiç¿r:ión de la inl'orrración y declaración Ce inexistencia o incompetencia, que scan arlopiadas pür lats

person¿ls titulares de las Áreas correspondientes de los srrjetos otrliga<jos;

lll. Orclenrar, en su casìo, a las ¿ireas cornpetentes c¡ue geneíelì la inforrnación clue derii'aC(i 
.i-l9 

si,r:

facultades, conrpetencias y.funcioñes cieiran tetter' ctl posesión o que previa ;cl'etiit¡ciÚn ,Jt; l:t

im¡rosibilitJa,J rJe su generar:ión, exponga, tie forma fundacla y motivada, las razones pot las cuaii:5, c,tt r;i

caso particulsr. no ejercieron dichas facultades, competenclas o funciones;

lV. Esiablecer políticas para fac;rritar la obtención de infortnación y el ejercicio del dei':cho de ii'-ìceso a ì¡'

infonnación;

V. Fr,¡mov*or v esiabler;er procjt¿ìFìas oe cap.aciLirción e¡-r rnateria cle lransparerici¿1, ar:ctlso a lil infotirlacir/n

y accesibiliclad para tccl¡¡s las peisonas seividora* púolicas o integr:rnles del sujetc obligaclc;

Págirltr 3* clei 'i{lÌ
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Vl. Recabar y enviar a la Autoridacl garante que le corresponda, los datos necesarios para la elai.roracitirt

del informe anual. conforme a los lineamientos que dichas autoridades expidan;

Vll. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, de conformidad ccrì ils

tlisposiciones aplicables en la materia;

Vlll. Revisar que los clatos de la información confidencial que reciba sean exactos y actuslizados;

lX. Registrar y controlar la transmisión a terceros, de información reservada o confìdencial en su pode;r;

X. Establecer un índice de la información clasifìcada como confidencial o reservaü(a; y

Xl. Las dernás que s() <lesprendan de las disposiciones jurídicas aplicables.

Capítulo V

De la Unidad de TransParencia

Artículo 48. l-a Unidacl de Transparencia es el órgano interno del sujeto oblig¡adcl encai-r¡aclo do lir

atención al público en nrateria cle acceso a la información pública y protección cle clatos tetsonait)l; ert

posesión del sujeto obligatlo.

Las funciones y atribuciones cie la Unidacl se asignarárt a los titul¿lres de las unidacjes acjrninistrafir'¿ts

qtre rle¡renclan directanrente <jel titular del sujtfo cbligacJo'

jpar¿r ser titular cJe la ljnidad, se deberá procurar contar con experiencia en áreas relativas al servicio

público, protección cle clatos personales y archivos. Procr¡rando desarrollar conocimiento dt¡rante su

función en inaterias de transparencia y acceso a la información. Para lo cual el Subsisie;ma dc;

T'ransparencia clel Estacjo, proporcionará de manera constante información útii y accesible parra la

formación de los tttulares qlte desarrollan dicha fuñción.

[..as áreas o unidades administrativas <je los sujetos obiigados deberán ¡.rresttlr apoyo a la i.)nid¿ld cjt:

Transparencia para el aclecuaclo cumplirniento de sus resporrsabilidades.

Artícr¡lo 49. La UniCad de Transparencia tiene las siguientes atribuciones

l. Adnlinistrar el sistema ciel sujeto obligado que opere la información relativa a las c-rbliç¡aciones en I"rl¡ter;:

de transparencia y acceso a la inforrnaciÓn.

ll, Recabarydifur¡dirlainfornlación<iel sujetocbliga<joprevistaenel TítulofJuintocleestaLeyrielrrlanera

mensual, propicianclo que las áreas la acti.ralicen peritir.iicamente, conír:lrnte las clisposicionr:s juridic¿;s

a'licables; 
Fágina 4{i clù to$
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lll. Recibir y dar respuesta a las solicitudes de información pública, para lo cual debe integrar e! expeclietitel,

realizar los trárnites internos y desahogar el procedimiento respectivo;

lV. Auxiliar gratuitamente a las personas particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la

información y, en su caso, orientarles sobre los sujetos obiigados conrpetentes conforme a las

cìisposiciones jurídicas aplicables;

V. Requeri¡ y recabar de las oficinas correspondientes t¡, en su caso, de las personas físicas o.iurítlicas

que ¡ubieren recibido recursos públicos o realizado actos cle autoridad, la información púLrli<;a de las

solicitudes procedentes;

Vl. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes;

Vll. proponer al Cc,nlité de Transparencia los procedimientos internos qtle aseguren ia mayor eiicielic¡'.1

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, confornre a las clisposiclones jurícllcas

aplicables;

Vlll. Solicitar al Comité cle Transparencia interpretación o modificación de la clasifìcación de inft)r"rcacióil

priblica solicitada;

lX. proponer personal habilitaclo que sea necesario para recibiry dar trámite a las solir;itudes'lr) acccllo ¿;

la inforrnaiirin;

X. Capacitar al persorral de las oficinas del sujeto obligado, para eficientar la respttestar cle solit;itudsrs; tle

información;

Xl. Lievar un registro de las solicitudes de acceso a la informacirln, respuestas, resl.rltadrls, cosirtç cle

reprodr.tcción y envic;

Xll. prornover e implementar políticas cie transparencia corr sentido social ¡rrocuranck> stl acceçliiilicacl:

Xl1. Cr;aclyuvar cc.n el sujeto obligado en el fomento de la cr.¡ltur¿l de la transparencii: \'acces:ibiliclad de lLr

irrfr-lrma,:itin pública;

XÌV. Hacer cJerl conocimiento.cle la irrstancia competetrte le prooabie resporìsabì!i(laij por {)i incrmiriirtiiei:to

cle las otriigaciones pr(}vistas cn la presente Ley y en las ciemás disposicicrres aplicairles, y

XV. Las demás que se rJesprendan de las disposiciones juríclicas aplicables

trá5¡ina 41 oe 1Li8
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Artículo S0. En caso de que alguna área cje losl sujetos oblil¡ldos se rlegaríì ¿l t;ol¡llotar coll ia ll::ìda:l

de Transf.,arelrcia, esta lnfornrará a su superior jerárquico para que le c¡rdene reallzar s;n d'-'trrora lns

acciones conducetrtes

Si persiste la negativa de colaboración, la Unidad de-iransparencia lo har'á del conocinri'.rnt0 de la

autoridad competente, quierr porlrá iniciar el procedimiento c1e responsabilidad res¡-rsçi¡t..

Artículo 51, L.as oficinas que ocupen las Llnidaders cle Transparencia sr; dc:ben ubicar en hjç;ates

visibles al público en general y ser de fácil acceso'

Las Unidades cJe T ransparencia deben contar corl las condjcionçs lnininlas r-lè oicraciÓrl q[ìe escgur{)Tr

el ctrmplimiento de sus ft¡nciones.

Los sujetos obligados deberrán capacitar eìl persc,rral que integra las Uni'jlrjes de 
-l-ranr;p:iienc:i¿. 

Cir

corrformidad con los linealnientos que para dicho efecto emita el Sistema Nacional y el Sunsi.;terìlí:ì i!l::

Transparencia del F:staclo

T|TULO TERCERO

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

CaPítulo I

De las Obligaciones Generales

.Artículo 52. t-os sujr:tos obligaclos deberán cumplir con las obligaciones d': ti'an.:¡;arenoia y pcr,te';r a

disposición rJel público y nrantener actilalizada. en los respectivos medios electrónicos, cle act-ir"dc¡ cr;':l

sus facultades, i¡tr ibuciones. fulrciones u objeto social, según corresponda; ¡u ¡n¡e¡¡tlr-;irin, por lc rrìÛl-:':is'

cle los ternas, dccurnentos y políticas e información señalados en este 'l-ítulo.

Aquella illforrnacióir particular de la refericla en esteilitulo que se ubique én alguno i-iç los l-'trr,'"lt¡stcs¡

Ce clasifìcación señalacjr¡s en los artículos 107 y 110 de la presente [-eV, no sera ol:jeto tJe li, public:tciórt

¡l qLlLr se refiere este mismo arlícr"¡lo, salvo que pueda seielaborada una versiÓn pública' En tocjo cír:ic si'"r

aplicará la prueþa cle {año a que se retiere r;l artículo 104 de la presente Ley'

En sus resoluciorres las A.utcrricjaCes garantes podrán señalar a lcs s;u¡etcl; cbliç¡adcs q'-r'.: ia

información que deben propcrcionar sea consideracla cr:mo obligación cle transparenci¿l r:le cotliçn'nlcacl

con esitÐ TÍtulo, atenciientlcl a la relevancia tie la informacíón, ia incirlencia de ias soliciLt:cl<ts s :l¡re iil rrì:rìl iÌ?l

y el senlitlr ru-iterativo de las r-esoluciones.

Artículo 53. La irrfornlación coiresnortlir¡,rte a las obliç¡ac;iones cle trai'r:;pa;reDtia tic'nerá irciiioli;¡¿ll':lt;

por lo menos c¿ldá nles, saivo que en la pre.;ente i-ey se establezca ütr plazr: diverso. Fil Sit't(;ln"r f i3¡i4r¡ai

o el subsistema cje Jransparencia rjel Estaijr: emitir'án los r:riterios para cleterminetr el plazc mírt,trìÚ'.ìuc

deberá pennanecer disponible y accesible l¿r inf'r;rrnación, atendiendo a las cr-l¿llid¡rdes'.ie l¿'r r:ìilitri¿l'

Fáç¡ina'{ä rjr 1(iii
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l-a publicación de la información c.leberá inciicar el sujeto ollligaclo encargado cle 1r'errerarla, ¿;sí ';onlc

la fecha de su últinla actualización.

Artículo 54. Las Autoridades garantes, de oficio o a petición de las personas particulares, ve¡l'iíìt:arán

el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en este TÍtr'¡lo.

[.as denuncias preserrtadas por las personas partictrlares podrán realizarse en cualquier n'ì(rnlento' d(]

confonnidad con el procedimiento señalaclo en la presente Ley'

Artículo 53. t-a página de inicio cle los portales cle lnternet de los sujetos obligacios terrCrå un vincr.¡ic

de acceso directo al sitio donde se encuentra la infornlación públlca a la que se refie¡'c este Titillo. tri ct¡al

deberá contar con un buscaclor.

La información de r:bligaciones de transparencia deberá pttblicarse c(ìn perspcctiv¡ de gerrct(s't

discapaciclacl, cuantjo así cct'respcncla a stl natt¡raleza.

Artículo 56. Las Autoridades garantes y los sujetos obligados establecerálr las nledidas que facilitsti

elaccesQybúsquedadelainforrnaciÓnparapersonascondiscap,,acidadyseprccuraráql,elaínfornraciót,

publicacla sea act:esiblc cle maner¿¡ localizadaa personas que hablen algrtna lengua indíçerra'

por lo r¡ue, p¡r sí mismos, a través <jel Sistema Nacional o el Subsistema de Transparertcia del Ëst¡rrlo,

deberári promover y clesarrollar cle forma progresiva, políticas y programas tc;ndientes a gararltizar la

accesibilitjad cle la información en la máxima medida posible'

!ì6 p¡s¡¡r-rverír la hon-rogenr+idad y la estancJarización de l-9 información, i: t'¿rvés cle la entisi{'ll , cle

tinearnie¡tos V cle formatcs por parte clel Sìslema Nacio¡ral o el Stlbsistema de l-ranspa:encia dtil i--st¡ldo'

Artículo 57. Los sujetos obligados porrdrárr a clisposición de las perscn¿s irtteres:.¡das ,;qr'r;pcrs de

cómputc, con acceso a lnterñet, que permitan a las persorras particulares consultar la inlol.rrt¿tci<in o tlt:liz:ei^

el sisterna de solicitucles cle ar:ceso a la información en las ofìcinas cle las [Jnidades de Traitspatrr¡ri::itl ['c

anterlor, sin perjuicio cle qtre atiicionalmer¡te se utilicen medir:s alternativos rle difusióri clç'a !trf(r¡"lrl¿r'-:i.ln,

cr¡ando en ¿clternlirraclas poblaciones éstos resulteir de rrìás fácil acceso y ccrnpren:;i'in.'

Artículo 58. L.a infornración publicada por los sujotos obliç¡ados, c'n tértninos dt;i ¡rt'esetttc 
'T'ítul¡, rl'¡

oo'siitly'e pr.cpagancla Eubernarnerrta!. L-os srrjctos ot:rligatlos; inclusc clentro cle lcs ¡rrurt:sos ci',rcti;rales,

a partir clel inicio de las prec;ampañas y hasta ia conclusión del procestr electoral, deb+rán ¡'i r¡¡r-Qlìr;l'

accesibie l¿l informi¡ción err el portal 11e obligac.iones de transparenci¿.¡. salvo clispcsii;,<)n e;ípr'r'ìsâ (:il

contrar¡o en ltts clispo.ticione:i jurírlicas en nlateria electoral'

Artículo 5g. l-os sujetos ohligados y las personas perrticulares serárr res¡:c,nsal'les dt,'lr''iì dírlos

personales en su posesirin cle r;onfoì;lidad con las disposici;nes juríriicas aplicabl<+s erl la materia'
tláSina 43 r.¡c ''10¡I
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Los sujetos obiigados no podrán difundir, distribuir o cornercializar los daios personales contor¡idos e;-r

los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el

consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de las persortas a que lraga

referencia la inforrnración de acuerdo a las disposiciorres jurídicas aplicabies. Lo anterlor, sin perjuticir: a ic

establecido por el artículo 114 de esta Ley.

CaPítulo ll

De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 60. Es información firnclamentai, obligatoria para todos los sujetos obligilios que pondlltri ir

disposición del público y mantendrán actualizada, en los respectivos medios i-lectrónicos, de ai¡lctl'cio co't

sus facultades, atribuciones, funciones u objeto sociai, según corresponda, la informaciór:, pol'io nlenos,

cle los temas, documenlos y políticas que a continu.lción se señalan:

l. La r.ecesaria para el ejercicio del derecho a la información pú'olica, que cotnprencle:

a) La Ley General, la presente Ley y su Reglamento;

b) Ël reglarnento interno para el manejo de la información pública del sujeto ohl¡Eaclo;

c) t.os lineamientos ç¡enerales de clasificacrón de información pública, enliticlos por c'l Sisteinil

Nacional;

d) Los Iineanlierrtoc de publicación y actuali::ación de obligaciones colnunes dc tr;.rnsparencia, er¡ititJt:t

¡ror el Subs;istema Estatal;

e) L.os linea¡rientos cie protección de informacicln confìdenci¿rl y reservada, emiti¡Jos por el r.ìistertri-t

Nacicn¿ll;

f) t-cls litteamiento.s getrerales que emita el Sistema Nacional;

g) Las actas y resoltlciones del Comité de Transparencia;

h) Dirección electrónica donde ;roclrán recibirse las solicittldes <Je acceso e la irllcrmación,

i) L,a clenorninación, dornicilio, teléfonos, faxes, dirección y correo electrónicos c,ficiale;s; dcl sttjekl

obligado;

j) ,Ël tiirectorio de todos los seryirjores públicos clel sujeto ,rtriigaclo, a pai'tit tlel nivel tle jcii,t irt:

cepartanrento o su equivalente, o ce menor nivel, cuando se brinclo atenc:iórr al i;úblico; rl'ìÍiì'Étji,;n :)

apliqr,ren recursos públicos; realicerr actos cle autotidilcl o prestert servicioi: pr0fesicnaler:; ha;'r i:i

r'éginren cle c<infi.anza u honorarios y personal de hase. Ël clirectoritl deberá !nr;lt¡tr, al ¡lìencl, ''rl

ncnrbre, cargo o nornbramiento asignado, nivel del puesto en la estructura oiç¡lirtir;a, ft:ctta Je alt¿i t:n

ei cargo, núnrero telefónico, clorniciiio para recibir ccrrresponcleì'rcia y dirección:dsr c'll'l'eo elet;ti Ónictr

r:rficiales¡; el c.lirectorio a que se refiere este inciso cleberá contener, aclemás' e! nombrr.,' <je itrdlis l¡'i

r;r.te ntas oiiciales <je redes soci;¡ler¡ oigit.ilcs: que aclministren los sujetos obligados, tlsí ccriio scltj'jilarì

cle los servirjores públicos que voluntarianlente cleciclan incorporarse a clichc tiiteciori<¡ en los téi'mitrc,s

establecidos por el Sistema lrlacional de lransparernciaì

k) El nonrÞre del encarç¡ado y de los integrantes, teiéforro, fax y corieo electrólti.:o <.iel Cc¡,r:iié rjs

-l-rar-,sparcncia; 
I)i.rEirra l.,rí i.ic 1ûfi
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l) El nombre del encerrgado, teléfono, fax y correo electrónico cle la Unidad de l'râr'ìspel!"et1c¡a;

m) El manual y formato de solicitucl de información pública;

n) índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la informat;iótt y

tema; y

ñ) La estadística de las solicitudes de información pública atendidas, precisando las proceoetrtes.

parcialmente procedentes e improcedentes; así corno la estadística de visitas a su sistema cle consulta

electrónica;

ll. La información sobre el marco juridico aplicable al y por el sujeto obliga<Jo, que comprerlde:

a) Las disposiciones de las constituciones Políticas Federal y Estatal:

b) Los tratacios y oonvenciones internacionales suscritas por tt4éxico;

c) Las leyes federales Y estatales;

d) t-os reglamentos t'ederales, estatales y municipales' y

e) Los decretos, acuerdos, criterios, pcliticas, reglas de operación y demás nor,rnas juridicats generak:s

lll. La información sobre la planeación clel desarrollo, aplicable al y por el sujeto obligado, que coì'lÐre¡ìde :

a) Los apartados del plan Nacional de Desarrollo que sirve de marco geneiral a le planeaciún tje ¡¿rs

áreas relativas a las funciones del sujeto obligado;

b) Los apartadcs de los ¡-rrogramas federales;

c) Los apartaclos del Plan Estatal de Desarrollo;

cl) Los proçirama$ estatales;

e) Los pr'ogramas regionales;

fl t-as evaluacicnes y encuestas que hagan los sujetos obligaiios a plogramss filrenciaclo'q con

recursos púhlir;os; Y

g) Los demás instrumerrtos cle planeaciór'ì no comprendidos en los incisos anterir:res;

lV. L-a infornración sol¡re la plarìeación estratégica gubernarrtl:ntal aplicable al y' porel su,jeto otrligaclo, cltlc

comprencJe:

a) È-l Flan Gerreral lnstitucional rlel poder, organismo cr municipio corrr:sponclietrte, c:o:l las

modificaciones de cuando rnenos los últimos tres ailos;

b) Los prograrnes operativos anuales, de cuando menos los últimos trçs años;

c) Lor; rrtanuales de organi'zacioni

d) Los manuales de oPeraciÓn;

e) Los manuales de proceclimientos;

f) l..os manuales de servicit¡s;

g) Los Protocoios;

h) [os inclicadores que permitan renclir cuerrta de sus objetivos y resttltatlos; \i

i) L.os demás instrumentos nornlativcs irrternos aplicables;

V. I a informacitin financiera, patrimonial y adrninistrativa, que comprendc;

l'á1-tìn:: 4ä de 'Í0'ð;
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a) Las partidas clel presupuesto cle Ëgresos cle la Federación y rlel Presupuesto de Ëgresc,s del Estado'

así como l6s conceptos del clasi¡cador por oojeto del gasto, aplicables al y por ei sujeto c¡t:ligaCo, de

cuando menos los últimos tres años;

b) Los ingresos extraordinarios recibidos por cualquier concepto, señalando el origett de los rec;ursos'

el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así cotno el provecto o

programa donde serán aPlicados;

c) El presupuesto de es1resos anual y, en su caso, el clasificador por objeto Oel gasto del sLtjetcl

obligado, de cuando lrenos los riltimos tres años;

c.l) Las convocatorias a concursos para ocupar cargos ¡lúbliccrs y los resultados cle los rnisnrcsi

e) El organigrama del sujeto obligado, con las mcclificaciones de ctlando menos ics últirnos tre:; añr:s'

así como la plantilla clel personal del sujeto obliga<jo, con las ntcclificacicnes cle cuando rrleiics lLr$

últimos tres años, err la que se inc:lLrya el núrnero iotal de plazas del personal de ba:re, del persoiial Ce;

confianza y las vacantes;

f) Las remuneraciones mensuales por puesto, incluicJas todas las prestaciones, estínrulos o

compensaciones;

g) Las nóminas conrpletas clel sujeto obligado en las que se incluya las gratificacio¡es, primas,

comisiones, dietas y estímulos, de cuando menos los últimos tres años, y en su caso, cop sistema cle

búsqueda;

h) El listado de jubiia'Jos y pensionados y el monto que reciben;

i) l-os estaclos finAtr<;ieros mensuales, de cuanclo merìos lcs últimos tres años;

j) l..os gastos de comunicación social, de cuando menos log últinros tres años, doncle se señal'¡ cu¿tlrJc

tnenos la fecha, monto y partiria de ia erogación, responsable directo ue la autorizacitit¡ de la

crtntratar;ión, denorninación del medio de conlunicación contrataclcl, descripción cicl selvir:i(l'

contratado, justificacián y reiaciÓn c<.ln alguna función o servicio públicos;

k) El corrtrato de prestación de setvicios o por honorarios, y el gásto realizaclo por concepto de p'rçc

de asesorias al sujeto obligado, donde se señale notnbre de la empresa,'institución o itrdivicit¡r,s e;i

oonceptrt de cada una cje las asesorías, así como el trabajo tealiz¡ldo;

l) Los subsidios, en especie o en numerario, recibidos por el sujeto ollligaclo, asÍ cotno los otor-oaclos;

por el sujeto obligado, en los que se señale lo siguiente:

1. Área;

2. DenonrinaciÓn clel PrograrTìa;

3. Periodo de viger,cia;

4. Diseiro, objetivos Y alcances;

5. Metas físicas;

6. Población beneficiada estir.'rada;

7. lvlonto nprclLroclcl, modifictldo y *terrr:ido, asÍ conlo los calendari'rs de stt prograr,raciÓn pre:';ttp¡testäl;

L Requisitos y ¡lr<lcedintienlos cie acceso;

9. Proceclirniento tje qr.reja o inconÍorntidaci ciurlaclana;

'I 0. Mecanisnros de exigibilidad;

11. Mecanism("rs de evaluar;ión, inlcrmes cle evah.ración y seguimiento cJe ret:on¡etldeciolles:

Pi;r;ir't Ati dc 1ülì
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12. lncjic¿rdores con nombre, definición, mótoclo rle c¿ilculcr, unidacJ Ccl rnerjirla, clirrrt nsiorl, frecu'r:¡lt,;¿¡

rje medición, nombre de las bases de datos utilizaclas para su cálcuh;;

13. Formas de parlicipación social;

14. Articular:ión con otros programas sociales;

15. VÍnculo a las reglas de operación o docuniento equivalente;

16. lnformes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones iea!izadas:

12. padrón de beneficiarios, misnlo que rJeberá contener nombre tje la persona física o rlenomiri¿icirri

social de las personas jurídicas þeneficiarias, el monto, recurso, beneficitl o apoyo otcrgado paril catia

una cle ellas, uniclad territorial, r:dad y sexo; y

1B^ Además de lo sc'n¿llado en los numeralr¡r-. anteriorr:s, en ei caso de clonaciotres, estíilltllos y aFÍ(ij/otì

heci¡os a tercerosi en dinero o en especle, otorgados por el sujeto nbliçatli;, se cje:borá scit;'¡ì:¡t ¡.,rì

corrcepto o nombre del donativo, estírnuio o apoyù, monlo, nombre clei l;cnclìciatio, ienrilt,¡¿',liu¿¡ll.

criterios para otorgario. así como el acta miiiuta u oficio de aprobación;

m) El listaclo de ¡rersonas físicas o jurídicas a quienes, por cualquier rnotivc, se'ies asigrrc o ¡Jermitr'

usar recursos púi:licos o, en los términos de las clis¡tosiciones aplicables, realicen aclos dr-' auiilr"idarl,

así como los informes que cllchas personas les entreguen sobre el ttso y destino cjei dicllos recursÛs'

n) Las cuentas p(rblicas, las auditorías interrras y externas. así c¡:rno los denlás iriíortrres Ce ç¡eliiir,r

financiera del sujeto obligado, Ce cuando menos los últimos tres años;

ñ) Los padrones de proveedores o contratistas, de cuando menos los últimos trr:s airos;

o) La información sokrrç adjudicaciorres dircctas en nlateria cle eldqursiciolres, obra oÚhrlit;a, ¡irr:¡ cr:toi;

cle inversión y ¡rrestación cle s;ervicios, cle cuando rnenos los últimos tres ailos:, t¡trc clebetá cutrt+,'nt':t',

por ll menos, !o siguiente:

1. Ël Prograrna Atltial de .¿\ritltrisiciones, Arrènclamientos ;r Sc;rvicros,

2. La intcgración del Oonliló ae Aclqurisiciones;

3, L-a soliciturj de cornpra, adqlrisición o aprovisiottamiento de las áreas requirerrtcs;

4. La propuesta enviada por el participante;

5. Los nrotivos y fundanrenios legales aplicados para llerrarla a cabo;

6. l-a i¡utorización cle! r:jerciclo cle la o¡>ción;

7. E.n su caso, las cotizaciones consideradas, especifìr:ando los Rombres cle los proveedor'-rs rr icl

nrontos;

B. El nolnlrre tle la ¡ri;t:;cita lísi':a o juríCica acljudicacla;

g, La unidad a<jrnirrir:-tr¿itiva solicitante y la responsable de su eje;ucióri;

10. Êl numcro, tedlr¿r. el rnonto c.lel contreto v el plazo cJe etttrega o de ejecurci;ili tl¡l lcs ser\i:;,os t.i

obra;

1l. [-os mecnnismOs cle vi,gilancia ),supervision, incluvondo, ert st¡ caso, lo:i r;slitclil¡g l]+ i'n'r:¡ri;i|

urbono y ambierrtal, según cotresponcla;

12. t.a partida prev(Jf-ìLtest3i, cle r:onfcr¡'nicla,i con elcl¿sifrcadrrt'þ)or ùbjírto r!';l Silsto, crl úl ¡-:::f''-r ri$:;i-t

aplicallle;

13. Origen cle los lecursos tx;¡recificantlo si strn ferjer¿rir;s, estatales o nrt¡ll;clpi¡les, ¡¡l::i oollro cl tiilo cifi

foridcl cie participación rl apoflación resper;tiva; 
ph.i¡ir'.r 4î Ce iûii
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14. l-.as ¿¡ctas Ce las sesiones que se realizan durante los pioccsos;

15. El video y audio de las sesiones que se realizan durante los procesos;

16. Los informes de avance sobre las obras o servicios conttatados;

17. El convenio de terminación;

18. El finiquito y evidencia de ia entrega del bien o servicio; y

19. Lrl investigación de Me:"cado, Ltna vez emitida la acJjudicacián'

p) La información sobre concutsos por invitación y licitaciones públicas en rrateria c1e adc¡uisicicnes,

ottra pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuanclo menos ios últinlos trùs fii'.üs,

que deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

1. l-a convocatoria o invitación ernitida. así como los fundamentos legales aplio:clos para llerrarla a

r;abo;

iì. Los nornllres de lcls par"ticipantes o invitacjos;

3. fl nombre del ganíìdor y las iazones que lo justifican;

4. El área solicitante y !a responsable de su ejecución;

5. [.as convocatot'ias e invitaciones ernitidas;

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7. Ël contrato y, en su caso, stls anexos;

8. Los mecanisnros cle vigilanr:ia y supervisión, incluyendo, en su caso los estutlios; de inrrlactc '-¡ti;r,:;¡ri

y ambiental, según coiresþ.oncia;

g. La parti<Ja presupuestal, d.¿ contbrn¡idad con ei clasifìcadar por objeto del gasto, t;n el c¿iso de st>¡

aplrcable;;

10. Crigen cle los rr:cursos cspecificando si son feclerales, estatales o murrici¡rales, asi cr.,mo ei lipti tL;--

[ondo de ¡latticiriación o aportación respectiva;

11. t"os conr,ênics tnoclificatorio$ que,'en sìu caso, sean firmados, prírcisendc cl obitlio y la ír,':ha rii;

celebración;

12. Los irrforrnes ilr¡ avance físico y financiei'o spbre; las obras o servicios conlrat¡¡'jcs:

13. El cr:nvenio'dr¿ terminación; ;'

14. Elfini<luito;

q) EI nombre, derrornirración o razón social y clave del Registro Federal cle Corrtribtt¡'entes de .:¡t"iÌe rtes

se les hgbicra canc:elarjo o ,;ondollaclr¡ algúrt crétJito fìsc¿it, los m(rntos respectivos, asi cl:mo la

inlìtrmación estaclística çoLlre las erenciones previstas en las dispcsiciones liiicêlçs;

r) L.os in'rentarios cle hienes mueþles e inrnuebles clel sujetc obligado, de ctl¿ncit.r nlerÌos lr.ls úliiirlc'e

tres añr:s, donclè se; señalo crran¡io men(is la,Jescripción, el valor, el rrlginten ji.ltídico' y cl t¡i;:i ó

afectacion del bien:

s) Los gastos cle representsción, viáticcs y viajes oficiales, su costo, itinerirrio, agsitlla ri rest.r'li¿itjcs;

t) L-as corrcesiones, licenr;ias, p.;¡'¡¡uo* cl autr;rizaciones ctorgadas de los tlltimos t¡"çs; aÍios;

u) Los clecretos y expeCientss relativos a las expropiaciones que realicetlpor trtiiidad púbiica;

v) Las pólizas cte lcs c:lreqr-res expeclrrios, con idetltiäcación clel ntimero de t;ircque o transii:rcnc¡a,

rnonto V lornble clel hent¡tTciario, inCicanCc el nrotivr: de l;'; erogaci(rn, en cl c¡ue do 
i:ï:;;_i:,,,xl ii;
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y cornpleta se indique oara que se erogó el recurso público, o en su caso la desci"ipción que ap{ìrezúí)

en la iactura correspondiente; siempre y cuando con ello se aporten li.¡s elementos cualiiativos y

cuant¡tativos de la finalidad del cheque o transferencia;

w) El estado de la deuda pública del sujeto obligado, donde se señale cuanrlo rnenos responsablc'Je

la autorización, fecha de contratación, monto del c¡'édito, tasa de illterós, nrontl¡ lotaL amortizable' plazc

de vencirniento, institución crediticia, objeto rle aplicación y avance de aplicación de cada cleucja

contratada;

x) t-os estacios de cuenta bancarios que expiden las instituciones financieras, número de ctlç-'nt¿s

bancarias, estaclos financieros, cllentas de ticJeicomisos e inversiones, de cuando n'íeßûs li's ultirlrrs

seis rneses;

y) La informaciirn en versiórr pública de las declaraciones patrimoniales de los serviclores públitos c¡tte

así lo cletermirte:'r, en los sistemas habilitarios para ello, de acuerdo a la nortnativioad aplicabie: y

z) Et registr-o cle los procedimientos <Je responsabili.Jad administt'ativa, con inclicación del rlút-¡ero cjr;

expediente, fecha rje ingreso, nombre del denunciante, nombre y cargo del denurlciado, cnusa del

procedimiento, estado procesal y, en stl caso, la sanción impuesta;

Vl. La información sobre la gestión pública, que comprende:

a) Las fr-rnciones públicas que realiza el sujeto ;lbiigado, donde se señale cuando morlos e! fund¿ltnclntr.r

leqal, la descripción de la filnción pública, así còmo los recursos materiales, humanot; y fi:ìai1ri{'ìr'o$

asignados patrala rcali;:ación cle la función priblica;

b) Los scr.vicios priblicos que prosta ol sujeto obligarJo, dc¡nde se señale cuancto rnÊncs la tlcs;cript:,iólr

y cobertura del sèrvir;lo púbiico; los recursos materiales, humar,cls y financieros asignados [j¿lri] l,ì

prestación del seruicio público, y el número y tipo de beneficiarios cjirectos e intlirectos del servicio

público;

c) Las obras priblicas que realiza el sujeto otrligado, cle cuando merìos los últitnos; tres años, il('nc¡rl stl

seiìale c.-tando menos la clescripción y ubióación de la ohra; el ejecutory supervisoi-Ce lá ob¡'á; e;i l,¡sto

iniciol y final; la'su¡;ericie construida por metros cuadrados; costo por metro cuaClt:tio; su iellrcirirr c;orr

los instru¡merrtos <je planeación del desarrollo, y el irúmero y tipo de berrefir;iarios Jirect¡:s e intlirectos

de la obra;

d) Los programas sociaies que aplica el sujeto oblìçac1o, de cttando menos los tlltinros tt es eíiüs, dinl-l;.'r

se señale cuanclo rnenùs los onjetivos, metas, presupuesto y reglas de operaci(rn rlel prograrna; ic;

r.cquis.itos, trámif.es )/ fo¡ïatos para ser beneficiario; la entidaci ptiblica c-iccLttc.rra. til re:iFir)ásr,li;'tr

,lirecto, númerc de personal que lo aplica y el costo de operación del prcS¡ranla; ':¡l [-ra:trtirt di;

beneficiaric;s clel programa, V la me<lición de avances de la ejecución del liasto, y el cumplirrrien[o ti',1

metas y objetivos del programa, incluicla la tnetodología empleada;

e) Las polítit:as pútrlices que elabora y aplica el sujeto obligado, de cuan'.jo n1t-.Ícr; ir)s úliinlos trriiì

años;

f) Los convenios, cnntratos y clernás insirunrentr-rs jurítjicos suscritos por el sujeto obliç.¡ado, (1e cu¡irll,o

rñenos los últimos r.res años;

í,¿iqin,? ¿9 iJri '!,.tS
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g) Las concesiones, licencias, permisor.i, autorizaciones y demás actos adminisirativos otor'1;acìOr: pol"

el sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años, en ei que se incltlyan los requisitos ¡:rr:'

acceder a ellos y, en su caso, los formatos correspondientes;

h) La agenda diaria cje actividades del sujetc obligado, cle cuando menos el último mes;

i) El lugar, día y hora de las todas las reuniones o sesiones de sus órganos colegiados, jttntc con el

orden clel día y una relación detallada de los asuntos a tratar, así como la indiceción del lugar y forma

en que se pue<ian consultar los clocumentos públicos relativos, con cuanclo menos vt:intictlatrc hcr¿ls

anteriores a la celebr'ación de dicha rer'lnión o sesión;

j) Las versiones estenográficas, así co¡"no las ar:tas o minutas de las ''euniones 
o sesiotìes tle sl¡s¡

órganos colegiados;

k) La integ¡ración, la re1¡ulación básica y las actas de las retlnione.; de los consejos cilt<litdarloL;

recçnocidos oficialmente por el sujeto obligado con el propósito de qLre la citlcjadanía participe o vigrle

la activiclad de sus órganos y dependencias:

l) Los informes trimestrales y anuales cle activiclades del sujeto obligado, tle cu¿rrtdo menos los'iltimcr;

trcs años;

nr) Las recomenclaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicai¡o u orçJarrisrnJs

internacionales garanteS de los derechos hutnanos, así conto las acciones que han llevaco ¡¡ cabo

p¿1ra su atención; y

rr) Las estadísticas que generen en cumplimientt: cle sr"ls tacultades, competenc¡as o funcicnes ¡;o¡ la

rnavilr desiagreç¡ación Posible; :

Vll. L.as versiones ¡,úblicas cle las resoluciones y laurlos qtte emitan los st-tjettrs obiigados, erì prc(jL)sc)s i)

procedimientos seguidcrs en forma de juicio y que ltayan causado estado;

Vlll. LOs rnecanisn¡os e instrumentos de Barticipación ciudadana que puedatrt acceder o ejercer ¡-rtri¡: t;l

sujeto obligaclo;

lX. La inforrnación pública ordinaria, proactiva o focalizada que considere el sttjêto obligado, por sí o e

propuesta <jel Sistenla Nacional o el Subsistema de Transparencia del Estado;

X. Las concliciones gerreraies rje trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciortcs laltr-¡r¡:ilcs cl¡ll

¡rersorrill de þase o cle contianza, así cor.no los recursos priblicos económicoli, en esptlcic tl dcllati'rt:ii,

que sean erltregados a ios sindicatos y ejerzan como recursos ptlblicos;

Xl. L.os esfrrdics financia<j<ls oon recllrsos púLrlicos;

Xll. t-os itrgresos rer;ibidos por cualquier concepto señalanclo el nombre cle los resptlnsable¡s cle recil;l¡'ios:,

adminisirarlos y ejercerlos, así como su destino, indicatldo el ciestino de cada ttno de ellos;

Xlll. El catálogo de dis¡rosici<in y guía cle archi'¡o cjocurnental; los tjictámenes Ce bala Y actat; cle irrrja

docunrental y transferenoia secunclaria, programa e irrfcrrne anual de tlesarrr¡!lo arclrivÍsticcl y ar:tas <1e

Págitrlt 5íl cic ìû8
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tl6cumentación siniestrscla; así como, los resultados cle las auditorías archivísticas, las deterlrrin;:cion':s

y resoluciones del Consejo Estatal cle Archivos; y

XlV. La demás información pública a que obliguen las clisposiciones federales y la Ley General de

Contabilidad Gub_ernamental, así como aquella que se genere por la ejecución del gasto públicrl con

recursos federales.

XV. Cualquier otra información que sea de utilidacl o se considere relevante, y la que se encueilt;e prevista

en otras disposiciotres jurídicas aplicables.

XVl. La publicar:ión de información fundamental debe realizarse con independencia cie su pulll;caciót'

oficial y debe reunir los requisitos cle clariclacl, cali<jad, certeza, veracidacj. opcrtuniCad y confiabiliclarl

Capítulo lll

De las Obligaciones EsPecificas

Artículo 61. Los sujetos obligados del Poder Legislativo y la Auditoria Superior del Estado oe .Jalisct¡

deberán poner a disposición del público y actualizar la información siguiente:

1. Es i¡forntación pública fundarnental del Poder Legislativo del Estado cle Jalisco;

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. La integració:l ele la Asamblea, los órganos directivos, las comisiones y los cornités;

lll. l-a agenda fegislaliva de la Legislatura;

lV. ì.os prografiras anuales rle trabajo de las comisiones y los comités;

V. La legislaciórr vigente clel Ëstado;

Vl. Las exposiciones cje motivos de las leyes vigentes del Estado y sus reformas;

Vll. Los decretos expedidos por el Congreso del Estado;

Vlll. Los acuerdos aprobados por el Congreso del Estado;

lX. Los órdenes del clía cle las sesiorres cle la Asamblea y de las ¡cunir¡nes rJe trabajo del los órganos

directivos, las comisiones y los comités;

X. Las actas <je las sesiones de la Asamblea y cJe las rertniotres cle trabajo de los órganos clirectivt-x;'

las comisiones \, los comités;

Xl. l.-a þaceta parlai'trentaria '¡ el ciiario de los debates;

Xll. Los archivos eiectrór¡ict:s de video y audio cle las sesiones de la Asamble¿r;

Xlll. Las iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo presentaclas, y el estado quer gttaidatr:

XlV. L-a estadÍstica cje asistencias de ias sesiones de la Asamblea, Jt.tnia oe Coorcliriación Polír-ic¡:, los

órganos directivos y administrativos, las cornisiones y los comités, que cclnteni¡a el rronrbrre clc lns

diputados;

F)ágina 51 iic ',!(li)
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XV. La estadística cle interrrerlciones y tiempo en tribuna de los diputaclos ¡urfticipantes' asi cÐrìlîÌ iri

seniido cle su voto en las votaciones nominales en la Asanlblea, Jurrta cle CoorCinaciiln r'clitica.

comisiories y comités;

XVl. t-os recursos materiales, humanos y financieros asignacJos a las fracciones parlarn€'¡¡fâría';.

rliputados independientes, los órganos directivos, las comisiones, los comités, lc's órgarrt:s

admrnistrativos y los órganos técnicos;

XVll. La lista de los beneméritos del Esta<lo der:laraoos pordecreto del Congreso;

XVlll. En materia cle fiscalización superior:

a) El Progranra Anual cle Actividades <le la Unidacl de Vigilanciai

b) f-as normas tlel sisl.ema de evaluacìÖn r:lel desempeño; 5'

c) El regisiro cle los oécjitos fiscales aproba<los con tnotivo del techazo de cuentas irúblicas;;

ct) t..os dictámenes cje cuenta pública, una vez aprobados por el Congreso del tistado;

XlX. En materia cJe responsabilidades de los servidores públiccls:

a) Lìl registro dç los juicios políticos, con indicación del núnrero tJtl exper.lientJe, fecha rìe in3ri:sc,

nonlbre del cl,Jtlunci¿¡tlte, norrrbre y cargo del denunt:laclo y estado prot:esal:

b) Las resolt¡crones lìnales de los juicios de procedencia penal, iuicios politiccls )' de re5¡.'¡-'¡'¡snbili'.Jar,i

administrertiva, y

c) L-a lista c1e los serviCoreS públicos que no hayan presentadO su declaración de situacir)n p;rtrtirtorria;i,

confoime a la ley, y

XX. Cualquier otra infc¡rr¡ación qLre sea cle utiliclacJ o se considere reievante, y la que siÉ encurrt''i:s

prevista en otras Cisposicioites jurír:ìicas aplicables'

2, 6s informar;ión pública fun<lanrental cle la Auditoría Sr:perior clel F:stadc; de Jalis;o

l. l-as norrnas, manualejs, proceclimierrtr)s; métodos y sistemas he contabilidatl que t¡ttli,;e 'ic âour;:iJ¡:

er la l..ey General de Contabilidatl Gubernamenia!;

li. t.as normas (ltll sisterna de entrega de cuentas çrúblicas y estados lnancierc,s clue t¡iiiice do act l ,icl¡..i'

a la Ley General tJr: Contabilidacl Gubernamental;

lll. [.as norrnád y criterios para las auditorías qr,re utiiice cle acuerdo a la Ley Gene¡'ai de: Ccr,l';hiiirlr:tl

Gubernamt:trtal;

lV. Las normas del sistenra de archivo de lìbros y tJocumentos justificat¡Vos y contprch¿rto|i"-is tì;'i

ingres<l y gasto público quer utilice de acuertlo a la Ley General cje Ccntabilitlatl Gubrirnarrierli¿:!;

V. Las lri:ses para la entrega recepcién rie la docunlentación c:ornprobatr-rria y jr-rsliílr;ativa -r ¡''''

r;uentas públicas que utillce cje acuerdo a ia L,ey Gerrer¿:l de Corltabilidad Gttlrernatrre,rta!;

Vl. t-os lilreamientcs de est¡¡ndarización de lormatos eleçtrónicros e in:prestls:

Vll. El Progranla Anual de Activiclades cie la Auclitoría Superior del EstaCç;

Vlll. Él rei¡istro de cuentas púlrircas e,inforrnes de gestión firtanciera e,rtrcgados por las eritidi'iics

iiscaliz¿irias con indicación cjel estado prot;edirnental que guardan;

lX. Los eixpediente;s con lnotivo de la fiscalización de las cuenlas púbiic.rs y (ic ia evalui¡t'iór rlel

cle,ie;mpeno gubi;tnirmentai, r.lna vcz tlue <;xista resoltlci''-tn fi¡ral;
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X. Las versiones públicas <Je los info'mes de las auditorías al ejercicio presuptiestal de i:aJa ¡;j':ttl

obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que col'respondan, una r'ez prel;er-it?tdoi' r.l la

Comisión de Vigilancia; y

Xl. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables"

Artículo 62. l,.os sujetos obrigados clel P¡der Ejecutivo Cel Estado deberán pcner a,''lispcs;ciÓl; cl¿i

público y actttalizar la siguiente informaciólr fundamental:

L L.a olrligatoria para tocl<.rs l<ls sttjetos obligados;

ll. Los reglamentos, cecretos, acuerdos y demás dispcsiciones jr'rrídicas expccli<las ¡ror el (iobernador

del trstaclo;

lll. Los instrumentos de planeación del desarrollo del Estado y los regionaies vigentes y sus

rnocjificaciones de ouando menos los últimos tres añcs;

lV. L-os reglamentos interrros, manuales y programas operativos anuales cje toda clepettdencia '.r

entidad púbrica estatal vigentes y c1e cuanCo menos los tres ailos anteriores;

V. Las ob5ervacioner.; preserrtadas a las lcyes o decretos del Congreso, una vez qL:e son ttrrtraclas ¡'or

la Asamblea a las comisiones correspondientes;

Vl. El perióclico oficial El Estado de Jalisco;

Vll. La infornración de los registros públicos que opere, sin afectar la itrformaciÓn conficlencial

contenicia; i

Vlll. Ël presupuestri rler egresos y las fórmulas de distribución <je los l'ecurs()s ototgedos;

lX. L.as transforerrcias presupuestales autorizadas por el Gobernador del Estadc, donde l;e seii¿llt:

conro nrínimc, las pirrticlas rje origen y clestino, el monto, la fecha y la justificaciórr 'le ia transterctlt:ii::

X. Los recursos rriateriales, hunranos y financieros asignados a cacla ,Je¡:errcencia y eñtirlad cle la

acjrninistraciórr pública sstatal, detallando los corresponclientes a cada unidacJ edrrrit"risttativa al intetior

11<¿ las mismas;

Xl. l"-a lista rje lo; serviclores públicos del Poder Ejecutivo que rìo hayar, ptesrttlt¿:do stl rjeciar'ilc'iú'n tic

s;ituación patrimonial, conforrne a la ley;

Xll. t_as estadístÌcas e indica<jores relativcs a la prr.'curación de justicia;

Xlll. E.l informe cle los procr;ilinlientos arjministrativos de responsabilicJad dr¡ lo:l notarics cti lols cir,i

parl.ibipe, r1na vcz que hayan sido publicadüs er' el Perióclico Oficiai "El Ëstacio cie lalisco";

XlV. Lìl proceCinriento para el otorgamiento de 'oecas e inccrporación de estttdios; cll el árnbit'i ':si'.-it¿ri,

así corlo el listado cle resultados;

XV. l-ä ilrformación re;letiva a la inrplementación del Presrtpucsto t)articipativo tlescle srl ¡ill-rrrear;iÚtt

hasta sr.t ejecución; y

XVl. .l-a que establezca el Reglarnento lntc:rno de lnformación Pública del Pock;r [jeciiiivÖ y ia

Adnrinistr'¿lción Pública E:statal.

XVll. Las: c.lemás qtre establezcan otras clisposiciones apiicables'

Ârtículo ß3. t-os srrjetos obli5;aCos clel Oolegio cie Notarios del Ëjstado Ce Jal!s;cü rieberán iloner í'j

tiisposición clel públicò l/ aciualizar la :;igrliertrc infotrnacióri funclamental:
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l. L-a obligatoria para todos los sujetos obligados

ll. El domicilic¡, teléfono y correo electrónico de los nctarios públicos que actúen en t:ada re.qiÖn notaria!;

Ill. Los dÍas y horarios de atención al público por cada secle notarial; '

lV. Los notarios públicos que presten sus servicios en virtucl de convenio de asoc,iación nota¡'iai;

V. El arancel que corresponda a cada acto notarial;

Vl. Aquella que a juicio clel Colegio de lrlatarios del Estado de .Jalisco, sea dr utriiclaC para el ¡r(rL'ìii;o y

el rnejor desempeño cle la función notarial.

Vll. Las denrás que establezcan otras rjisposiciorres aplicables.

Artículo 64. L-os sr.r,jetos obligados del PoCer Judlcial del Ëstado cle .Jalisco rleherán p(,nei ü

disposición del público y actualizar la siguiente información fundarnerrtal:

l. La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. El calentlario anual de días hábiles para el Poder Judicial;

lll. Los ¡ombramientos de personas magistradas, jueces, juezas y secretarios del Poder.Juclici¡ll;

lV. El orden del día <je las sesiones del Suprerño Tribt¡nal de Justicia, del lilstiiutc cle ..jusltc'iil

Alternativ¿¡ y de! Ccnsejo de lÍr Judicatura del Poder Judicial;

V. Los acuerdcs tle asuntos no jurisdiccionales, aprobados por el pleno y las Salas del Su;rrento

Tribu¡lrl de J¡sticia. el lnstituto de Justicia Aiternativa y del Consejo de la Judicatuia del P,:ck,'r Jt¡dlci¿rì:

Vl. L¿rs r¡rrrsion€s estenooráficas, los auclios y las vicJeograbaciones de las sesiones públìca'; y lr-1.''

actas de las sesiones c¡.ll pleno del Suprento Tribunal cje Justicia, del Instituto de ..lusticia Alter'r'iatr''r¡ t¡

del Consejo dc la ;uclicatura del Podcr Júdicia!;

Vll. Los lihros cle registro de los asuntos jurisdiccionales llevados ante los órgilnos Jttdiciales:

Vlll. El Boletín Judicial y demás órganos de difusión y publicación oficial dei Poder iu,liciai;

lX. Los acuerdos cle trámite llerrados ante los órganos judiciales;

X. Las versiones públicas de las sentencias emiticias por cualquier órgano judicial y los co.nve;'nirrs de I

lrrstituto de Justicia Alternativa.

Xl. La jurispr.ltleilrcia que emita el Srtpremo Tribunal de Justicia;

Xll. Los r¡ontos recioidos por concepto cle 
-lianzas y cjepósitos jutliciales y el ;'er;p<inr;¡ r.:lei'ji;l

resguardo;

Xlll. Las estaCístil;a:; ilel SuDretrìo Tribunal de Justicia y juzgados, así como ck+i institLlio'-le Ju-':lir-:i:t

¡\lternativa, cJe r:uancJo n'ìerìos los últirnos tres ¿lñoti, donCe se señale cü¿lndo rr,etlos ei !-'úlírcl'r'i::r:

cs¡ntos irrgresados y res¡reitos, así con-lo lclt; porcentajes tir: as,lntós eri trárnìte i;e1it'trt ;. 'l

clasifìr;aciones por tipo cle asunto y las; que determi¡re el Poder Judicial:

XlV. Los recurscs rnateriales, hunranos y financieros asignaclos al tittpremo l'ribu;'ral ':ie .j;:t.:tici¡1, ¡l

ci¡cJ¿r sala, juzgado, órgàno y unidad administrativa nc jurisdic;ciol''al,

XV. l-a lista cle los servicjores púbiicos clel Poder Judicial que nc hiryan presenlarjo su deciar¿i':;iÓn cie

situación pìatrinlonial, conforme a la ley;

.{Vl. t-4$ rjictárnenes técnicos sobre la actr¡ación y clesempeño rle los mergistracjos clel Poder Juclici¿¡l;
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XVll. Las resoluciones que im¡-rongan s¿rnciones disciprlinarias a los iritegrairtes ,lel Pocie¡'Jt.;tJirial clQi

Estado, de conformidacl a lc establecido en las ciisposiciones juríoicas aplicables;

XVlll. Los intjicadores reiacionados con el desempeño jurisdiccional que, conforme a sus iilnc¡ones,

deban establecer, publicitando por lo menos los números de ingresos cie asuntos nuevos por Ûìe€l y

por año, números cle resoluciones emitidas por mes y por año, sentido general del falio cle aciierdo

con la materia, tiempo pronredio cje resolución cle asuntos, número de inrpugnar;iones recibidas ¡:qr

mes y por aíio, numero de impugnaciones declaradas procedentes por me.r y pcr año;

XlX. Las actas de las visitas de inspección a los juzgados del Poder Judictal:

XX. L-as convocatorias ciel sistema de carrera judicial;

XXl. La relacionada con los procesos por medio de los ct¡ales fueron designados los jt.ttlces V

nragistrados;

XXll. t.a lista cle las personas acreditadas como auxiliares de la administraciórr rJe justicte; y

XXlll. t"as clenlás que establezcan otras dis¡rosiciones aplicables'

Artículq 65. Los sujetos obligados del Tribunal Efechral del Estado de Jalisco-deber¿:n ?friicr a

dispc.rsición del público y actualizar la siguiente información fundamental:

L La obligatr:ria para todos lcs sujetos obligados;

il, El orden clel día cle sus sesiories;

lll. Sus acuerclos enliticlos;

lV. Las versiones estenográfìcas cle sus sesiones públicas y las irctas tie sesiones;

V, Lil calendario airtlal '.je dias hálriles;

Vl. Las versiones públic;:s de las senterlcias erniticias;

Vli. El Programa Arìual rJe investigación y Capacitación Fléctoral;

V¡ll. g regi'stro de investigadores adscritos al lnstituto de lnvcstigaciottes y Capacitación Ëlectl'ral;

lX. El informe alluai Ce activicla<jes clel lnstituto cle lnvestigaciones y Capacitaciór' Ëlectcrai; y

X. l-as dt:más que acuerde su Pleno y la normatividad aplicable'

Artículo 6ô, t-os sujetcs obligados del -fribunal cle Justicia Administrativa del Est¿rdo r:ii; .Jalisr:'-'

clebdrán potìer ãì disnosición del púrblico y actualizar ler sigtriente información ft.lndarrrt:nlal:

l. L-a obligatoria para todos los sujetos obligados;

il. El orden del clÍa de sus sesiones;

lil. Sus acuerclos e,nitidos:

lV. L.as versiones estr:noç¡ráfìcas cle strs se.;icrttes pirblicas y ias actcts cle sesiotres:

V. Ël calenclario anu¿¡l <le dias irábiles:

Vl. Las versiones púbiicas do la's sentertcias entitidas; y

Vll. Las demás que aciterrJe su Plerro y la ncrrrtativiclad aplicabie'

r\rtíct¡lo 67. t.os Sujetos obligados cie las A.utor'idades gararttes cleberán pDllrlr a dis¡.rosiciíln del

público y actualizar la siguiente inforrnación ftlridaniental:
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L La obligatoria para todos los sujetc.rs obligados;

ll. La relación de <-lbservaciones y resoluciones emitidas y el seguirniento a cada una de ellas.

incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a las personas solicitantes en

cumplimiento de las resoluciones;

lll. Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones;

lV. Los resultados de la evaluación que, en su caso, se realice al cumplinniento de la presente l-r,ly

por parte de los sr.rjetos obligados;

V. Err su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de su.s

resoluciones, y

Vl. Ël número de quejas, tjenurrcias y recur{ìo$ de revisión dirigiclos a cada uno de los sLijetos

obligados.

Vll. Las demás que establezcan otras clisposiciones aplicables'

Artículo 68. Los sujetos obligados cle la Conrisión Ëstatal de Derechos Humancs del ËstaCo claberátr

poner a clisposición del público y actualizar la siguiente información fundamental:

L La obligatoria para todos los sujetos obligados;

ll. Los instrumentos internacionales y la legislación nacional y estatal en nlateria de tlerechos htlmarros;

lll, El registro de las clenuncias y quejas sobre violaciones cle Cerechos humanos, que irtdique cl

rrúmerr,¡ de expedierrte, fecha cjc inicio del procedimiento, dentrnciante tl qlti:j'oso cu¿irtcJo ltl autoric:l

cxpresamente, autoriclacl señalada, derechos htlmanos violados, hechos o actos constittllivos tle la

violacio;1, estatjo pro<;esal y rcsoltlción íntegra;

lV. El list:rdo gerreral y tevto ínteç¡ro de las recomenCaciones públicas ,¿mitidas, de las pronltesla.':',

denurrcias y quejas prcsentadas, así como el seguintiento de las recomendaciones re¿;l:¿acJ¿:s;

incluyenclo, en s¡ oÍtso, las minLltas de comparecencias de los titulares quc se neg¿ìl'cn l-l nct:piar ias

recornendaciones;

V. Los informes sobre las visitas periódicas realizadas;

Vl. Los infornles especiales emitidos;

Vll. ¡os criteric.rs gerrerirles aprobados por el Consejo Ciudadano de la Comisión ñstr;t¿ll ckl Dcr.eclrc'l;

llurnanos;

Vlll. Lr¡s inforrnes rnensuales de la perscna Presiclente y anuales de la Con-'isión Est¿:tal cjc Dcrechos

llunranos;

lX. t-os rnanualel; o nr¿.llerial inforrnativo sobre clerechos humanos y pre;i;entacitin d+ quejai ,i'

denuncias que prodJzca la comisiórr Estatal cle Det<,.chos Htlmanos;

X. t-:l teléfÖno, fax, cerreo electróniùo o proceclimier¡to nara la presentación tie quejas y dcnui:irar; jri'

carácter urgente;

Xl. L<.¡s lineamientos gerrerales cle la actuación de la Cornisión Estatal ije Dcrechos; ll'-ri"rrilnt'ls v lcr:

recomenclaciones etnitirjas por su Corsejo Ciudaclano;

Xll. Las actas y rrelsiones estenográfìci;rs rje las sesiortes ciel Ccnsejo Ciurladano de la Go¡r'ri;iiin

Fstatal de Derechos Hittrt;lnos;
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Xlll. l-as versiones públicas <.je los acuerdos de t;oncilii¿;ittn, ¡:revirr r:rlnsentiirrienio del qtrejosc;

XlV. l-istaclo cle medidas precautorias, cautelares rr equivalelrtes giradas, una ve?- collclilir:l<' +l

cxpedicnte'

XV. L¡r inf¡rmación relacionada con hechos constitutivos cle violaciones graves de Oer'ecl'oÛ hurnanú"'-

o cjelitos clo lesa humanitjad, unavezdetermìnados así porla atltt¡ricjad cotnpetentcr, incluye,nlc, rr,

sLt caso, las acciotles de reparació,r del daño, aterlciÓn a r'íctimas y de no repeticiÓrr;

XVl. Los resultaclos cJe los estudios, publicaciones o investigaciortes q'ue real¡ce;

XVll. L.os programl:ìrì dei prerrención, prorncr;ién y protccción en materia de tlerecnos lrumllnt)s;

Xvlll. Fl estado que; guardan los derechos hunlanos en el sistema penitenciario y cltl ieinsr:r:clr';i¡ sc|i¿l

del Estacio;

XlX. E:l seguinrierrto, evaluaciólr y rr:cr :itt:reo, ert materia <le iç¡ualdacl elrlie rnLlieresì y hui"ri[:lcl';;

XX. l-es prograrnas y lâs acciones dr,. coordinaci<in ccn las dependencia:; r:.onlur;t:ntcs J;a:'a ir.r'.rUls,¡l;

el cumplinrierrto de tratados de los que el Estado mexir:ano sea ¡la.'te, eri nìatc,ri3 cii} rlc;ret:l'o.l

ilumanos;

XXt. L-as clemás quc estable2can otras clisposiciones aplicables.

Artículo 69. Los sujetos obligaclos de del instituto Electoral y de Ëarticipación CiudaCana clel lislacltr

de Jalisco dellerán poncr a disposiciórr del público y actualizar la siguiente irllornracit';n furltjatnelliirl:

L t-a obligatcrria para todos los sujetos obligatdós;

ll. El registro clt' partitjos polítìcos y aç¡r.rpaciones políticas ñacionaies ac:<;ditacias en el F.stado. <;uc

conLerìga:

:l) [-a acreditación del lrlstituto F:ederal tllcctoral;

b) L.a rjr:ciarilción rje principios, el progranra de accion y los estatutosì;

t:) Los nonrbres dc; qttienes integren la dirigencia estatal;

d) trl pâdrón cle st.ts ilfiliaclos, y

e) El currículúm r-le'los candiclatos a cargos de elección popular estatak:s, clistrit';l'¿s y ittu:,i;i¡.:iics;

ill. Ë:i registro de particlcs políticos y agrupaciones políticas estatales, qtle cont6;nljan:

a) La der;laración cje ¡irincipios, el prcgrarna de acción y los estattrtos;

b) L.os nombres de cluienes integren la dirigencia estatal;

c) E,i patlrón de sr.rs afìliaclos, y

¿) 5l currículurn rle los; canclidatos a cargcrì de elecc;ión popular estatales, clistritale's y murtici¡-rai:rr;

lV. t-os corrvenios rle los frentes, coaliciones y fusiottes de partidos políticos;

V. L,gs acuerdos: de participlación de las agi"upaciones políticas con los partidos políticos;

Vl. Los acuerdcrs y resoluciones sobre'ia asignación cle tiernpc tJe raclio y televisión a los p-'.{icli;s

políticos;

Vll. Los ¡rcuertjos y resoluciones sob',e la asignaciórr de financianliento públi':o a ior; parLielor ll'{)líticQtì

y, su calt;trdarlo oficial;

Vlll. t-as norma$ parei el reç¡istro contable, las características de [a docurnentaciir¡' ccrnprc;b¡¡toria rli:l

rnanejcl ije recur,sos y recluisitos de inf(iirncs financieros y demás operacir:nes parl la fis:aii¿,lci(l¡l c!i:

los recursos de los particlos políticos;
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lX. El acuerdo sobre la clivisión territorial del Estado en distrltt¡s uninominales ¡/ seccitrnes clectcr:rlcsl

X. Las resoluciones sobre el registro y acreclitación de partidos polÍticos y agrupaciones políticas, así

como la pérdida de los mismos en el que se incluya la |iquirìación del patrimcnio;

Xl. El calendario integral de los procesos electorales; . :

Xll. Los informes de la Unidacl de Fiscalización los Recui'sos de los Particjos Pclíticos:

Xlll. Las resolucionels sohre topes tnáxinrc's de gastos de precampaña y cantpaña;

XlV. t,as platafornras etectorales registradas por los partidos políticos para cacla elección;

XV. Las canrjiclaturas registradas para las elecciones de gobernador, diputados y rnunícipes;

XVl. Las resoluciones sobre los cómputos electorales estatales, distritales y municipales;

XVll. Las resoluciones sobre la calificación de las elecciones estatales, distritales y mr,nicipi'tles;

XVlll. La lista rle las constancias de mayoría otorgados a los ganadoret¡ de las eleccionç;s tlsiatales,

clistritales y muntcipales;

XlX. Las resoluciones sobre la asignación de cliputados y munícipes de representación proporcional:

XX. Las constarrcias y las declaratorias cie gobernador, diputados y muttícipes electos;

XXI. Las reso¡lcionès de los recursos y medios de impu,tTnación resueltos por el lnstiir,rto Ilectoral;

XXll. Las resoluciones sobre la imposición cle sanciones, con funclamento en la legislaciÓr'l electorai;

Xxlll. El directorio y organigrama del Consejo Generali los consejos distritales y los consejos

municipales del lnstituto Slectoral, estos últimos en proceso electoral;

XXIV. El regìstro de representantes de los partidos políticos ante el lnstittlto F-lectorai,

XXV. El registto rJr: clbservadores electorales;

XXVI. Los acuerdos clc lo,.i partidos politicos que regulen los procesos interncis de selecciói cíÛ

candid¿ltos a cargos de clección;

XXV|l. La convocatoria pata elecciones constitucionales;

XXV|ll. Ler lntegración cle las comisiories <jel lnstitutc Ëlectoral;

XXIX. L<¡s resultadc¡s mensuales cle los nluestreos de la cobertura rie los nledios dc colirLlrlic¡ìtió¡l

sobrc las campañas políticas;

XXX. l-as resoluciones sobre la implemenlación de sistemas eiectrónicos piriãl rr:cepciórt ciel r'òtol

XXXI. Los archivos cle vide)o y audio de los debates organizadcls elntre carlclici:rtos a goi.rt;t1'liIrjor,

diputados y muníci¡,es,

XXXI¡. El registro dr: organizaciones y empresas que realicen estt¡dicls de opiniirrr, encuestas, :::crri(ìrl'Jfì

y estudios simllares;

XXXlll. Los Íineanrientoti generales y los re-"ultados del programa rle resultados elecloreiilr;

preliminares;

XXXIV. [,os conv<¡nios celebrados con organismos e institucicnes públicas y ¡rri'rades ':cl:rc t;i

cunrplimietttc rlc lot; fines clel Instituto Ëlectoral;

XXXV. L.as resoluçiones sobre el núnrero y Lrbicación de las cosillas electorales;

xxxvl, Las listas rle ios furrciorrarios cle las ttresas directivas de casilla;

xxxvll. Las resoluci<.rnes sor¡re los cómputoi; parciales distritales;

XXXVlll. l...as actes cle los r;orn¡rutos nrunic;ipales;

XXXIX. i-as solicitudes tJe referi:nclum y plei:)iscito, y las resoluciotles; soblrr st¡ proc'.rrler',1;i:t y

realizacióir; 
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XL. Las convocatorias para procesos de referéndum y plebiscito, asi como ias l¿sr.'luciotios Llt) Ùri

validez;

XLl. Las campañas de difusión del lnstituto Ëlectoral para los procesûs de referéndurn y piebisclto:

XLll. Los resultadc¡s de los procesos de referéndum y plebiscito;

XLlll. Las solicitudes de iniciativa popular y las resoluciones sobre la procedenc.ia fornial rle las;

iniciativas populares presentadas;

XLIV. Las iniciativas populares enviadas al Congreso del Estado;

XLV. t-as resoluciones de los medios de impugnación que conozca;

XLVI. Los archivos electrónicos de video y audio de las sesiones clel Corisejo Geileral;

XLVll. Los inforrnes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones poiítices t; tlt'

ciud¿ldanos;

XLV|ll. Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cttnrplimt+-'ttrir rlel t';L:li

funciones;

XLIX. Los cursos de capacitación, difusión y erjucación cívica, así conro todas sus ¿ctivici¿¡Ces etr

periodo no electoral; y

L. Las demás que acuerde el Consejo General del lnstituto.

Articr¡lo 70. Los sujetçs obligadcs cle las universidacles públicas con atltonornía deberán p()n(:Jr 'ì

disposición clel público y actualizar la siguiente información fundamental;

L La obligatoria ç'ara todos los sujetos obligados;

ll. L.os ¡lla¡es y.progremäs de estucjio con las áreas de conocimiento, el perfil profesional cle quir;r'

cursa el ¡rlan cle estucios, la cluración clel programa con las asignnturas y stl valor en créclitos;

lll. l ocja la infonnaciótl relacionada con stls proceclimientos administr'ativos;

lV. La remurreración de los profesores, incluyendo los estímulos al desetnpeño, nivel y ntonto,

V. La list¡r con los ¡rrofesores con licerrcia o en año sabático;

Vl. Ël listadrt cje las becas y apoyos que otorgan, así como los procedirnietrtos y rec¡ttisitcs peili

obtenerl-;s;

Vll. t-as corrvocatorias de los concursos de oposición;

vlll. L.a infornración relativa a los prcceso" ¿" gslscciÚn de los consejos;

lX. tlesultado cle ias evaluaciones clel cuerpo clocente;

X. É.1 listado cje institucio¡les ir;colporad.rs y requisii:s tle incorpgracìórl; y

Xl. t-a inforniación resr.ecto a las empresas u orgall¡srTìrs para universitarlcs'

Articulo 71. [-os sujetos crhlri]ados de los aytriitan'ìieni()s deber'án pon€)r íì Cis;¡ri;i;ición ci:ll púitiict.r;r

aclualiz.ar la si g u ie n te i nfo rm¿lc ión fu nda me trtal :

l. La oliliçJatoria para toclos lc¡s sujetos obligados;

ll. La integración c.lel ayuntamiento, las conrisiones eclilicias y de,'nás iirgattos qtlî (r$i¡jbì',!:(ìi;r lìii

<-lrganigrania;
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lll, L-os bandos cle policía y gobierno, regli.lmentori, <Jecretos, âct.,ercJcs, ciict,lires v Celllár,

clisposiciones jurídicas expedidas por el ayuntamiento respectivo;

lV. L.as iniciativas presentaclas y las exposiciones cle motivos de los rcglamentos vigentes etr el

municipio;

V. Los instrumentos de planeación del desarrollo del municipio y sus modificaciortes, de cuan<Jo nle¡los

los últimos tres años;

Vl, Los reglamentgs internos, rnanuales y programas operativos anuales cie toda rlepenclt:ncliii t:

enti<jad pública municipal vigentes y de cuando menos los tres años anteriores;

Vtl. t-os programas cle trabajo de las comisiones edilicias;

Vlll. El orc.lerr dgl clíl¿ cle las sesiones del ayuntamicttto, <je ias comisiones eCilir;ies )'cle los; (.ìcnseir;.

Ciuclaclanos tr4r.rnicipales, con excepción <ie las reservadas;

lX. El libro c¡; actas de las segiones clel ayuntamiento, las actas de las conrisiones edilicias, asi l:crr:':

las actas de ios Consejos Ciucladanos Municipales, con excepción de las reseruaCas;

X. [-a gaceta municipal y demás órganos de difirsión y publicación oficial rnunicipal;

Xl. La información de l6s registros públicos que opere, sin afectar la inforn'ación corlfidencial contenicla;

Xll. t-os recursos materiarles, hqmanos y financieros asignados a cada dependencia y entidad clc'; la

administración þr:Otióa muñicipal, detallando los correspondientes a cada uniclarj administretíva;rl

interior de las mismas;

Xlll. Los convenios y contratos celebracjos para la realización de obra pública;

XlV, t-os convenios rJe coordinación o asociación nrLlnicipal;

XV, Los convenios prlra !a ¡rrestación cle servicios públicos coordinados o concesiotlados;

XVl. Fjl roç.¡istlo dc los consejos consultivos r;iuclarJanos, con intJicación de la fecha <Je stt rlr¿:irciÚrr

funciones que realizan, asÍ conio nombre y cargo cle los integrantes;

XVll. Et registro de las ¿rsociaciones de vecinos en el municipio, con indicación de lo fecha <je cre¡çirh,

nombre de las nlismas, clelimitación territorial que representan y datos genei'ales de los nlicnrtrros cie

sus directivas, así como cle las uniones o federaciones en que se agrupen;

XVlll. El registro público de b'ienes del patrimonio nturricipal;

XlX. t-a ielación del personal y los inventarios cle bienes afectos a cada uno de los servi';ios pi'tblicos

nrunicipales, con excepciÚn del servicio <je segurirlad pública y policía preveriti'ra;

XX. El programa Municipal de Desairollo Llrbano, los planes de desarrollo urbano de t:"'iìtros cle

población, y los planes parciales cle desarr<¡lio urbano; :

XXl" La integración, las actas de las reuniones y los acuerdos del Consejo f'rìunicipal de l)es¿it'ollo

l.Jrbano;

XXll, Las autorizacior'¡es .Je nuevos fr-lccio;latriientos y los canlbios cle ttso :ic suelo j'.ltltir eoit l',ì'l

co¡sultas públicas realizarias ccjn lor, colonos y la integraciórr del expoCi<.rnír: :'cs¡;el:ii'.'o, ljil !orÌ

términos del Cótligo Urbano para el Ëstado cle .lalisco;

XXlll. Los indicaciores r-le evah.ración del detsentpeño;

XXIV. L¿l estatjística de asistencias y regissti'o de votación de las sesiones Cerl ayuntarnienk),'t'Íc l¿r.ri

cornisiones edilictas y de los consejos ciudadanos; municipalcs, que contenga el nori:bre cle ios

regidore:: y funcicn¡rios que participan, el sentido del voto y, eil sl¡ caso, los \''"loiì particulares;
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XXV. Los ingresos rnunicipales por corrcepto de particìpaciones federalss y estati,les, así cti;rro pot

ingresos propios, que integre la hacienda pública;

XXVI. En su caso la información relativa a la implementación del Presupu:;sto Participalivo tlesde su

planeación hasta su ejecución;

XXVll. Los archivos electrónicos de video y audio de las sesiones del Ayuntamiento; y

XXV|ll. Las demás c¡ue establezcan otras disposiciones aplicables.

Artículo 72. [-os sujetos obligados de lcs partidos políticos nacionales y locales' las aç¡rupaciclnes

pof iticas nacionales acreclitacias, cle los particlos políticos y las agrupacirlnes politìcas estetillec

registraclos, ambos err el lnstiiuto Electoral y de Participación Ciuclaclana cjel Ëstado, así comr¡ de i¿ls

personas jurídicas constiturdas en asociación civil creaclas por los ciucadanos que pretendan ,'lostulür $Ll

candidatura independiente, deberán poner a disposición tlel ptiblico y ac:.;aüzar la siguienle informacÍÚl':

iLrndamental:

l. l-a obligatoria para todos lt¡s sujetos obligados;
'll. 

Ël padrórr cle afiliacJos o militantes de los partidos políticos, que contendrá, exclusivamente: a¡rc'lli'Jos,

noml¡re o nombres, fecl-ra <je afiliación y entidacl de residencia;

lll. Los acuerdos y reso¡.lciones de los órganos cle dirección de los partidos políticos;

lV. Los convenios de participación entre partidos políticos y organizaciones de la sociedacl citlil;

V. Coniratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios,

Vl. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos;

Vll. Los responsables rJc los órgan<-rs irrternos dr: finanzas de los partidos políticos;

Vlll. L¿rs organi'zacione¡s sociales acjherentes o similared a algún parlido politictl;

lX. l..os nlontos de las cuotas ordinarias y extraorrJinarias aportaclas por sus milit¡intes;;

X, Lcs nrontos autorizâdos 6e financiamiento privado, así como una lelâción oe los nonlt¡t'e0 t!e lcl;

aporlantes vinculaclos ci¡n ios motrtos aportaclos;

Xl. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas:

Xll. Ël acta de Lr asarnblea constitutiva;

Xlll. Las rlentarcaciones e'iectorales en las que participen;

XlV. Los tidmpos qr,e les corresporrden en canales cle radio y televisiÓn;

XV. Sus documentori básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecatrismos rlc

<;lesignación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos;

XVl. El directorio dc" sus órganos cle dirección nacional, estatal, mtrnicipal y, en su caso, re:gioni'ii,

clelegacionel y clistrital;

XVll" El tab,-rladorcje remuneraciones que perciben ios integrantes cie los Órganosl a ql.l¡.r lìu lefit'rrr¡ l¡i

fl.acción anierior y de los clernás fùncionarios perticistas, quo clr:berá vincularse: r)öíì ili .!:l'ú(ìt1r'io r/

estructura 619ánica; así c;omo cualquier Ílersona que reciba ingresos pi)r parle cici parti<io;tolÍtico,

irrdependientemente rle la funcriórt que desempeñe dentro o fuera dt"l partido;

x'./!ll. El currículo con fotografía recicnte de iodos los precancliclatos y candi<iatos a :ai"gcr; ti:r r';lec;r;li'ii

popular, con el cerrl¡o al quc se postrrla, el disu'ito electoral y la enti<iacl fe'Jerativa; asi <;omt: l:ls

versiones ¡:úblicas cle las declaraciones patrirnonial y de intereses;
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xlx. Ël curríoulo cle los dirigentes a nivel nacional, estatal y mr.rnicipal:

XX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electar¿ll q'"le ¡'ealicen

con agrupaciones políticas nacionales;

XXl. Las convocatorias que emitan para la elección cle stts dirigentes o la postulación cle rtls

canclidatos a cargo$ de elecciôn popular y, err su caso, el registro ccrrespondi$nle;

XXll. Los responsableri cle los procesos internos de cvaluación y seleccíón de can.iiCalc-c ar;argos Ce;

elección populai', conforme a su normatividad interna;

XXlll. lnformes sobre el gasto del financiamiento púlrlico ordinario recibido. ptrra la ci;pacititt;ión,

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres;

XXIV. Las resoluciones rjictadas por los órganos cie control;

XXV. Los montos de financiamiento público otorgaclos merrsualnlente, en cual<¡t.ric'r ¡nodaiid¡tii, a st¡s

órganos nacionales, estatales y municipales, así como los clescuentos correspondienteg a sani:icnss;

XXVI. El estado cle situación financiera y patrimonial, el inventario de los bienes inmuebles dt) lrrs qu.'l

sean propietarios, así ccmo los aÌ'ìexos que formen patte integrarlte de los tjoct-lrnr,'ntos anterioii,is;

XXVll. Las rescluciones que emitan sus órganc,s disciplinarios de cualqrtier tlivel, una ve;t c¡i.re t:;yan

causado estado;

xxvlll. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral;

XXIX. Los meca¡ismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selt:ccìr:rr i ll¿

carrdidatos;

XXX. Ë.1 listado cle frlrrdaciones, asociaciorres, centfos o instittttos de investigaciiln o capaoit¿lciÓn o

cualquier otrù que reciba apoyo económico cle los partidc,s políticos, así como los montos rlesl!:rarlos;

para tal efeclo;

XXXI. l.as resoluc;ones que diüe la ¡,;toridad electoral contpetente resf.,ecto cle ìos inforlres cie

ingrtlsos y gastos;

XXXIl. Los gastüs de contunicac:ón social:

XXX|ll. Los informes irimestrale;,ì, anuales, de precarnpaña y de campaita :;r.¡bre fìnilttciatnilrrtol

XXXIV. La quc acut:rcle su dirigencia estatal; y

XXXV. Las clemás que establezcan otra-s clisposiciones aplicables'

A.rtículo 73. Los sujetos obligaclos de los fideiconrisos, fondos públicos, mairdatos o cuaiquier r-;orrlr¿:t'J

análrlgo, <jeberán poner a clisposición del público y mantener actuallzada y accesihrte, etr lc.r llLtc l"L'srllt(;

aplicable a cada contratt.r, la siguiente irlformacirin ftltt'Jamcntal: :

l. l..a obligator¡a pert) torlos los sttjetos obliS¡ados;

il. t:l nonbre clel sc'rviclor público ); de la tr)erson€ì física o jurídica qur; repres)crtte ¡tl fi.ltlit;crritt:rite . :¡l

fiduciario y ai {itleicomisario, ,

lll. Le unidad admilrisl.rativa responsabìe dei fideiccrniso;

lV. El nronto t6tal, ei uso y riestincr clel patrirnonio ficlei:orliticjo, dist¡r'ìgt¡ierlclo las aptlrtacioties púbìic;'t:':

y fuente de los rectlrsos, los sr"¡bsidios, clon¿lciones, ir¡rnsferencias, exceclent<;s, ittvert;iones l(;aliz::i'¡l';

y ofiortaciune.s (> subvenci<.lnes que recibaÎ;
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V. Êl saldo total al cierrc dei ejercicio fìscal, sin perjuicio de los denrás infornl<:s que do[',an pre.sftntíìrs(1

en los términos de las disposiciones aplicables;

Vl. Las moclifìcaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de <;otlstitrlción del firleit;omisr:

o delfondo público;

Vll. El padrón de beneficiarios, en su caso;

Vlll. Causas por las que, en su caso, se inlcie el procr:so de cclnstitución o extinciórt dei firjeiconriso cr

fondo público, especificando, de manera detallada, los rec;,.lrsos fìnancieros destinaJos para tel efecto;

v

lX. Los contratos cle obras, adquisiciones y servicios que irtvolucren recursùs pÚblicos clel llilcit:cmit:;t

así como los horrorarios derivados de los servicios y operacionrìs que realice la instituciôn cic crécitti

o la fiduciaria.

Ën el caso de los fideicr.¡nrisos públcos qrre no cuenten con estructura orgánica y, porfo tanto, rlo seatl

c<-lnsicjerados una entidarj paraestatal, cumplirán con las obligaciones de esta I ey a trave's de la un;dad

administrativa resportsable de coordinar su operación.

Artícr¡lo 74. Los sujetos obligados de ias autoridades administrativas y jurisdicr;iorrales en maiet'i¡i

laboral deberán poner a disposición clei público y actualizar la siguiente informacióll íttndatnental:

L t-a obliþatoria pars- todos los sujetos obligados;

ll. t-os documentos clcl reçlistro de los sindicatos, que deberán contener, entre,r r¡tros:

a) Ël Ccrtnicilio;

b) Número cle registro;

c) Nonrt-rre del sintlicato;

d) Nombre de los integra¡rtes del cc¡mité ejecutivo ¡r comisiones que ejerzan funciones de vigilancta;

e) Fecha tje vigencia del comité ejecuti'ro;

f) Número cle s<;cios;

g) Centro cle trabajo al c¡ue pertenezcan:y

h) Central a la oue pertenezcan, en su caso;

lll. l-as tornas rle nota;

lV. El est¿ttuto;

V. El paclrón dc socirts:

\¡1. Las actas de asatnblea;

Vll. Los rcglamentos ¡nteriores de trabajo;

Vlll. [.os c:-rntratos tolc¡c.tivos, incluyendo cl tabulador, convenios y las corldicionetr gc:'ll:r:rler: <i¡¡

trabajo;

lX. Los clatos est¿rrJisticos relativos a las Juritas Locai y Especiak:s ,je Concili¿lcií>n y Arbitraljo, t¡ ric'l

'l'ritrunai cie Arbitraje y EscalafÓn; y

Páqirti.i li3 r.1,.; '1iìS
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X. Iorlos los documentr.¡s contenidos en el experiiente cre regisrro s;inclìcal y cie cr:rltr?ilr.-rs coie(.'livû$ (le

trabajo.

Las autoridades administrat¡vas y jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir copias i:e' los

documentos que obren en los expedientes de los registros a las personas solicitantes qtie los reqrtie:tilti,

de conformidad con el proceoitnientc de acceso a la infcrmación.

por lo qrre se refiere a los rjccumentos que obran en el expediente de regisi,r: de las asoci¿¡()iol'ìûrj,

únicamente.estará clasificada corno infoimación conficlencial, los dornicilios de icrs tiabajacl'jrr:s señalj.tclt,'s

en los) padrortes de socios.

Artículo 75. Los rujetos obligados Ce los sindicatos que reciban y ejerzan r:fxlur(Jos públrci-ls <ieLlerär:

rnantcner actualizada y accesible, de forma im¡lresa para consuha directi¿ y en los i"especti'ros sitios Ce

internet, la información señalada en el artículo anterior y la siguiente:

l. L.a obligatcria para todos los sujetcs obllgados;

ll. l-os contratos y convenios entre sindicatos y ar,rtoti<iades, así como las condiciones gencrales r.ie

tr-abajo;

lll. Ël directoriò del Conrité Ëjecutivo;

lV. H padrórr de socios;

V. l-a relación (Jetallacfa rje lo.¡ recursos pÚrblicos económicos, en especiel. bienes o (lonativ()$ qu.l

reciban y el inforrne detallatio <Jcl cjcrcicio y clestino final de los recursos prii.rlióos qtre €rjer;-an.

por l' que se refiere a ios Cocurnentos qr"re obrarr elr el expediente de registro de l¡rs asc;cielir,rtt)s,

únicanrente estará clasifìcada conro información conficiencial, los domicilios de los trabajadores se;iill:.tdos

en los padrones cie sôcios.

L.6s sujetos obligados que asignen recut'sos púLllicos a los sinrlicatos, delleran habilitar u'l risPitcit¡ el'l

sus J:áginas cie lnternet para que éstos cumplan cotl sLts olrligaciones cletranspart:ncia. É,,r1 todo nc:r¡:r''rtt:

el si¡cjicato será el respcnsahle de la publicación, acttlalización y accesibilidad Ce la informacitin.

ArtÍcuio 26. par¿l determirrar la informac:ióll aclicional que publicarár: totjcs; los sujetos t':iri!1-;a.-10e 'li:

llr¿ìnera obligatoría, las Auioriclades garatites deberán;

l. Solicitar a los sujr;tos cbligarclos que, atencìiencio a los lineantientos emitidos [,'Jr c'l SiÐlcli]a li¿'t;i'-'i'::'ii

remitan el list¿rdo cJe inÍormaciÓrr que consicletett .ie interés público;

ll. Revisar el listado que rernitió el sujeto obliç¡ado c0tr base en las furlt;icl-"es, i:tt'ibtlt: iones y

r:ompetencias que las <Jisposiciones jurídicers apiicables le otorgueir, y

ltl. Determinar el catálogo <je infornlar;irirr que el sr.rjetc; obligado ciebe;i'á pttL-'iic¿r' cqrmo r.rhiigil';ióil iiç

trartsparencia.

. Í)ár:i;';a iì4 Ce jill
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CaPítulo lV

De las Obligaciones Específicas de las Personas Físicas o Morales que Recil:ett y Ejercern

Recursos Públicos o Ejercen Actos de Autoridad

Artículo 77. Las Autoridades garantes, determinarán los casos en que las personas físicas o morales

que reciban y ejerzanrecursos p(rblicos o realicen actos de autoridacl, cumplirán con las obligct:iones d<:

transparencia y acceso a la información directamente o a través cìe los sujetos otliigadr-rs que ies asignert

c.lichos recursos o, en los términos cle las clisposiciones aplicables, re¿¡licen actos de autoridad.

Los sujetos obliga¿os correspondierrtes ijeberán enviar a las Autoridades ç¡ararrtt>s un li¡;todc r"ie lar';

personas físicas o mc;rales il los que, por cualquier tnotivo, asignaron rectlrsos públic<ls o, en los térnirit.¡s

que establezcan las c.lisposiciones aplicalbles, ejercen actos de auttlridacl.

para resolver sob¡e el curnplirnento de lo señalado en el párrafo anterior, las A.utclridades galalì[i'rs

tomarán en cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de finarrciamiento público' el nivel tit'

regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno partit:ipó en sll creación'

Artículo TB. para determinar la información que deberán hacer pública las personas tísicas o morales

que reciben y ejercen recursos públicos o realizan ados tle autoriclad, las Autoridades garantes tt*ltl;án:

L solicltar,l las pers-onas físicas o ¡lorales que, atencliendo a los lineamie;ntos etrriticlos por el Sìistcnla

Nacional, renlitan el listado de información que consideren de interés pÚtblico;

ll. p.evisar ei listedo que remitió la persona física o tnoral en la medicia en que reciban y Ùier"zarr

recursos o realice¡r actos de autoridad que las disposiciones juríclicas aplicab'les le otorl¡üert, y '

lll. Delerminar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello'

Capítulo V

De la Verificación de las Obligaciones de Trattsparencia

Artículo 7g, L-as Autoricjacles garantes, en su ámbito de competettcia, vigilarãn qite las obliçr.r;i'titt":"

de transparencia qtie publiquen los suìetos obtiga<1os cunrplan con lo dispuesto eir esta L'e'y'

Articulo 80. L¿rs detcrnlirraciones clLle ernitarr las Autoridades garantes cieb'erírn r;st¿lþit,t¡l;'ic:

r.eqr-rerirnierrto$, recornendaciones r.l obs¿rvac¡ones quc fort,-,ulen y los tétriiinos y plazos ert loi c¡L:ir ic'i

sujetos obligados tjeberán atenderlas. El iiicumplirniento a los requerimientos forrnul¿rdos seí¿ì 11r1'!i!j. i:flrll

aplicar las nreclidas cìe apre rnio. sin pcrjuicio cle las sanciones a que haya ltt¡.¡ar'

Ârtículo 81. t-as Autoridades garantes vigilarán el clebi<jo curnplirriento ir ias obligi:c;c;ii':-" C¡

transparcncia que publiquen los sujetos obligatl:s con Io clispuesto en los artícul¡;s 6il a 77 di' es:ia LcÏ i'

denlás rJisposiciones iurídicas aplicables' página ëg cie l*il
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Artículo 82. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo se realizarán de nlanera oficiose

por las Autoridades garantes, a través de la revisión aleatoria o muestral y periódica al porlal cle lnternet

de los sujetos obligados o a la Plataforma Nacional.

Artículo 83. La verificación que realice las Autoridades garatrtes se sujetará a lo siguiente

L Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma;

ll. Emitir un dictamen en el que podrá determinar que ei sujeto obhgado cumple o no con lo estafilecirjo

por esta Ley y demás disposiciones. En el supuesto de que determine que no da curr¡rlirrriento

foilnr:lará los requerimientos que procedan a etecto cJe que el sujeto obligado st-lbsa;rc f as

inconsistencias cletectaclas e informe la atención a los requerimientos detltro de un plazo ní, nlayor a

rreinte clías, y

lll. Verificar el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazc y si considera qlte fucron

atendiclos los roquerimientos del dictamen, emitirá un acuerdo de cumplimiento.

L.as Autoridades garantes podrán solicitar los informes complementarios al sujeto ollligacjo t¡ue

requiera para allegarse de los elementos de juicio que consideren necesarios para llevar a cabo ia

verifìcación

Cuancjo las Autoriciades gararrtes t;onsideren que existe ttrl incumplimir:nto total o parcial cic iil

determinación, le notificará, por conducto de la Unidad cìe Transparencia, al superior jerárqrrico de'i"r

persona serviclora pública responsable de dar cutnplimiento, para el efecto de qu.;, en utt plazu' no i'nay-()r

a cliez rjías, dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen'

En caso rje que las Auioridades garantes considererr que subsiste el incumplimiento total o parciiill de

la resolución, en un plazo no mayor a cinco clías impondrán las meclidas de aprernio cr sanciones, confcri"tne

a lo establecido por esta t-ey.

Adicionalmelrte, las Autoridades garantes podrán emitir recomendaciorres a los sujQtos oltiigaJos, ir

f in de procurar que los fornratc¡s en que se pubiique la información, sea de mayci uti!i':l:rcl'

Capítulo Vl

De la Detru:rcia por lncumplirniento a las Obligaciunes de 'íranspirre¡rr;izl

Artículc 84. Cualquier persona podrá denuncie r ante las Autoriciacies gar:rntes l:r r¿¡lta t!cr Í:ubli¿;l;rióLl

de las crbligaciones de transparent;ia previstas en los artÍculos60 a7-l cle esta t"ey y ik:nlás ciis¡osicicr'rs;i:

jurídicas aplicables, en suri respectivos ámbitos de cclmpetencia'

Artículo 85. El proc.tclimiento cie la rjenuncia se integra por li:s siguientes eta¡:as
Pá1:.rinü 00 t.l,: 10r:1
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Presentación rle la dcnr,lncia ante las Autoridades garatrtes;

Solicitud por patle de las Arrtoridacles garatttes de un informe al su¡eto obitgaclc

Resolución de la denuncia, y

Ejecución de la resolución cle la denuncia.
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Artículo 86. La clenuncia por incurnplimiento a las obligaciones de transparencia debei'á cl¡inf;iir', tìi

rnenos, los siguientes requisitos:

l, Nombre del sujeto cbligado clenunciado;

ll. Descripción clara y precisa del incumplimienio denuticiado;

lll. Lar persona denunciante po<1rá acljuntar los meclios cle prueba que estinre neces.lrios pairil re:'¡.;-rldi:i

el irrcurnplimiento denulrciado;

lV. En caso cle que la denuncia se presente:

a) por escrito, la perscna clenunciante rjeirerá señaltrt" el clornicilio en la jr-,risciiccióir clue cÙrrespoltda

o la clirección <je correo c;iectrónico para rer:ibir notificaciones' y

b) Por medios ctectrónicos, se entenclerá que sù acepta que ias trotific¿lciotie:; s'e efecttierl ;:or cl

mismo medio en el que la presento. En caso de que no se señale domicilic o <lil'ccr;ión il('.r cúi'r'êi;

eiectrónico o se señale un donricilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaci¡rnes. ailrì l¿ìs (i{,)

:

carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos cle la Atltoridad garartte cotrlpetcnle,

v

V. Opcionalmenfe t;i nombre cJe la persona <lenunciante.

Artículo 87. L¡¡ denLrncia poclrá prest;ntarse de la forma siguiente

L Por nredirt ellectrónico:

a) A través de la Plataforrna Nac'ional, o

tr; ' Fgr correo ek¡ctrónico, dirii¡iclo a la dirección electrónica que al olecto se esti:blezc¿1, o

ll. Por escrito libre, presentaclo iísicamente. ante la Unidad de Transparencia de las Autoridaclcs;

gar antes, según corresPonda.'

Artícr¡lo 88. l-as Autorìdatles garantes pondrán a disposiclón de las personas ¡lartictrlares tli fortnai'o

do denuncia corresponclienLe, a efecio clo que estos, si así lo decicjett, pr"ledart utiiiz¡+rl':s' Asin',isrrìi,', ieri

peri;onr:s particulares prdrán optar por un escrito iitrre, conforme a lo previsto en t:sta [.e y.

Articulo 8g. I as lrutr¡ridacl.:s garantes, en ei ámbito ile sus cotnpetencias. d':ibelr resclver ";cbtc l¿r

adnlisirin rjt; ie detruncia, dentro de los trtrs Cías sigurentes a Ùu recepción.

Artict¡lo g0. Las Ailtoriclaoes garantes poclrán pi.evenir a la persona delrunciailte de¡rtrr-l ciel Di¿t¿i' 4t:

tres dÍas contados a partir dei <jía hábil siguiente al de su nrcepciÓn, pera q'r€ì et¡ cl i:i¡¡zo:-lc trutr c!í¡;*:

subsane lo sigttiertte:

Pácin¡: $? rlc 'iftfj
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l. En su caso, exhiba ante ia Autoriclad garante los documentos con los que acredite la pet'sona!irjac

del representante cle una persona física o moral, en caso de aplicar, o

ll. Aclare o precise alguno cJe los requisitos o motivos de la denuncia.

En el caso de que rro se desahogue la prevención en el periodo establecido p¿lra tal efer:to qn eqtel

artículo, deberá desecharse la denr¡ncia, dejando a salvo los derechos de la persona clenttncianl; p;,r'a

volver a presentar la misma.

Artícr¡lo g1. Las Autcrirlades garantes podrán deternrinar la improceclencra de ia denunci¡r ctlantlo tll

incumplimiento hubiera l;ido objeto cle una denuncia anterior en la quo se resolvió. in$trr,'i¡' la o:lbl:r-;i¡cirirl

de las otiligaciones cle transparencia previstas en la presenie Ley'

Articulo g2. Si la denuncia no verea sobre presttrttos incutnplimietltos a !a,s ol-,iigacianes ii'::

transparenciit establecicjas en la presente t-ey, o se refiere al ejercicio del dereciio cie accesc; I !e

infornlación o al trámite rlel recurso de revisión, la Autoridad garante correspondiente riiciará un acuÈrtlo

cle <jcsechamiento y, en sú caso, dejará a salvcl los derechos de la persona prorncvcnte [)Íii'a qLle lrl.ì ¡ìiìi)?

valer por la via y forma correspondientes'

Las Autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar el sujeto clbli¡¡ad'.r Ii:

denuncia cjentro cle los tres clías siguientes a su adnlisión.

Artículo g3. Ëf sujeto obligaclo debe enviar a las Autoridades garantes corresponrlierìtes, urr irtfijr'rìlü

con justificación respect<l <je ios llechos o moti.¡os de la clenuncia clentrc de Iò:; cirtco clías siu;'-lit';ritcr; a la

notificación anterior.

L-as Autoridades garantes, pueden realizar las verificaciones viftuales que procedan, así cr)mcr solir;it;.ir

los informes conrplementarios al suieto obligado que requiera, para allegarse de lcis elementos tic jui'-:rr

que r:onsidere ltecerìirr¡o$ ¡lara resolver la denuncia.

É' e I c¿lsit de i¡íormes corirplementarios, el strjeto obligado cleberá responcler ¡-¡ l¡5 ¡¡i9¡65', r-:n cl

téilltino cjr¿ tres días siguientes a la notificación correspondiente,

Artículo g4. Las ALrLoriclacles ç.¡arantes, en el árnbito oe sus círrnpetencias ce l,'en rcst;iver i¡l r-l(l:ll,'l 'r;i.i,

dentro <je los vc:inte clías siguientes al término del pla;:o en que r+l sujeto obligarto dol:e prese:r'rtilr l"t

infcrme o, en su caso, lcç; informes complententarios'

[.a resolució' debe t:er íunclada v motivada e invariabler¡te nte <jebe þronunciar.^e sobrc Ql cuml:iiinir+rli':

rJe la publiceción der la infoim'lciÓn por parte del sujeto 'rbiigado'

De existir incurnplimiento, se cleberá señalar el articulo y fritcción cie la pretierrte t'ey, ¡c[ 1;i¡¡s ir]î

preceptos coiltenidos eln las tiisposiciones juríclicas aplicii'ules que se inculrrpl+r:. ()specif¡câl l()J rìrilcrics

y riletoclologia del estLlclio y las razotìc.s por las <:uales's(: considera qu<;5ay uir inc;r¡ntpliiliierrto,'/
P;iì1¡ii:..r ¡i{j ¡;ç tùil
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establecer las mediclas ¡ecesarias para garar'ìtizar la pLtblicidad de la intorm¿¡ción respecto t!i.l i3 Üt.¡¿ìi

exista un ittcumplimiento, determinalìdo así un plazo para que el sujeto obligado cumpla e informe st:rbre

ello.

Artículo g5. Las Autoridatles garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notifìcar la tesoluc!órl

a la persona denunciante y al sujeto obligado, clentro cle los tres clías siguientes a su emisión.

Las resoluciones que emitan las Autoridacles garantes. a que se refiere este Capítulc, son detinitivas

e inatacables para los sujetos obliç¡ados.

El particular podrá impugnar la resolución por la víil cjel juicio de amparo (ltle correspontjíe, ctl ios

términos de la legislación aplicable. Los juicios de artrparo serán sustanciados pot jl.leces y tribtrn;elr'rs

especializados que para el efecto determine el Órgano dc Administración Judiciai erl los iórrrritlusr 'lel

artÍculo 94 d<; ia Constitución PoiÍtica tle los Estados Unidos Mexicanos.

Êl sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del día siguietttc

al en que se le notifìque la misnla.

Artículo g6. J'ranscurrirlci el piazo seÍialado ert el artículo anterior, el sujeto obligallo cjeberá in[tirrq:ir

a la Autoricla,j garante correr-pondierrle siobre el cumplimento de la resolución' ;

Las Autoricladel; garantes verilicará¡n el cumplimiento a l¡¡ reso|-lciÓrr; si fuera proceCente se êl¡-ìitií¿i i'|1

acuerclo de curnpiirniento y se orden¿trá el cierre del Ë'xpecJierrte'

Cuanclo las Autorirlades garantes consicleren que cxiste un incumplimicnto total o parc;iall tie iít

resolución, le notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia Cel òujeto obligado, ítl ¡:upi';r't'-r

jerárqrrico de la persotra serviclora priblica responsable de clar cuntplimiento, para el efecio de quiì' en u|i

plazo no mayor a siete clías, se dé cumplinriento a la resolución'

Artícuio g7. En caso de que las Autorirlades Sararìtes r;onsiclerert que subsiste e! incurnplimienlo itlt¡ri

o parcial de la resolilción, en un plazo no firavor a cincc días posteriores al ¿tviso de incurr:rii¡iilie:irlr'i ai

supcrior ,ierá¡"quico de la persona ser¿irlora pública res;;onsable clei rrrisnlo, se enritir':r tÍn âct¡crrl¡-' ll:':

incurnplirnierrtc y, en su càso. se irnponor'án las mecliCas de apremio o deterrnìnaciones q':': rtìgiliij;l

pr()(;ecienles.

.TÍTIJLO CUARTO

lNt-cRMAClÓll cmslrlcADA
GaPítulo I

Do las Disposiciones Generales cle ia clasificación y DesclasificacióÍ¡ de la lnforrrració¡'¡

Página ûÐ t!; 'j05
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Artículo 98. La clasifìcación es el proceso mediante el cual e! sujeto obliga,lrt Ceier-mitl¿ clt]c la

información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confìdetlciaii¡latl, de c0nfcrrniriao

con lo dispuesto en el presente Título,

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acorcies con las basies,'

principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contra'renirla

Las personas titulares de las áreas o unidacles aclministrativas de los sujetos obliS¡arios serán ios

rcsponsables Ce clasificar la información, de conformidad con lo cispuesto en la preset:te Le5t 1' clemás

normatividacl apiicable.

¡os sujetos obligados deberán aplicar, <je manera restrictiva y lirnitada, fas excepciones al d<:re¿i1o cjt:

acceso a la información previstas en el presente Título y cleberán acreditar su ;lrocedencia, sitt ârn¡,liar las

excepciones o srrpuestos de reserva o confidenciaridad previstos en las leyes, ile;onfornlidad coli lc¡

establecido en esta Ley.

[-os sujetos obligaCcls no podrán ernitir acuerdos de carácter general ni particular qtte clastfiquen

documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de clar respuestù a urlíl

solicitud de acceso a la información. La clasifÌcación podrá establecersc de rnanera parcial o tct¿il rje

acuerclo al contenido de la infcrrmación clel documento y deberá estar acorde con la actualizaci<in cle lc.rs

supuestos defillidos en el presente l'ítulo como información clasificada.

La clasificaôión cle información reservaclaserealiz-art¿ conlbrme a un análisis casJ por caso, rnt;di¿l;;'.;:

la aplicación cle la pruebtt oe rlaÍio.

¡lrtículo 9g. Los sujetos obiigacJos que se constituyan conro fideicornitentes, íicleicanliri:lrioi; iì

liduciari<ls en fideicomisos que invc¡lucren recursos públicos, no podrán clasificar, por É)se sr¡lo sulrtle¡;to'

la inforrnación relativa al ejercicio de éstos, como seôreto bancario o fiduciario, siin pcrjrlicio rje las t:ietiriis

car¡sales tje clasificaciótt qtte prevé la presente Ley.

[-os sujetos o¡ligados qrte Se constitt.tyan como tlsuarios o como institución bancaria on opcrnt:ii-rt:r:li

que invc.lucren reoulìos púhrlicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la infoinració;l roi¿.'ti'.'li ei

ejercicio ôe éstos, corno secretcl bancario, sin þerjuicio de l¿rs cjemás cauòales cle clasiik;aciótr qr.le ¡ri"ev'í-:

la pre;sente Ley.

Artículo 100. t.a clasifir;ación rje la información se lls,7¿t6 a cabo en el mcntento en quc

l. Se reclba una sclicitud de acceso a la inf<lrrnación;

il. Se determine rnediante resolución der autcridad competente, cr

lrllgina 7(] rj,.; .i tiS
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lll, Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones cle transparertcia nrevistas cn

esta L.ey.

lV. por generarse versiones públicas para dar cumplimiento a las oblaciones de trans¡:arencia previltas

en esta L.ey.

Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuantlo

l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

ll. Expire el plazo tie clasifìcación;

lll. Exista resolución de una autoridad competente que determine qtte existe una causa de ilrterós púbiico

que prevalece sobre la reserva de la información;

iV. El Conrité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, cle conformidad t:on io señalotjcr

en el presente [ítt"tlo, y

V. Se trate cle infc,rnlación que osté relacionada con violaciones graves a clerechos huntanos o ch;lilos cJc

leser humanidad; o sc trate de información relacionati¡,t con actos de corrupcirin de act¡erdo con lai; l':ye.".

aplicables.

t-a información clàsificada.orno reser.r'ada c1e confonrtidad con el adículo 1Ú9 do esta L-t',y pcdra

permanecer ()i)n tal c¡r-ácter hasta por un peliodo de cinco años, a excepción de los casos erì r'lt.l(ì äo

ponga ert riesgo la seguridad en tanto subsista tal circunstancia, para lo cual deber¿i etllititse e I ¿ic;ucrtlc

correspondiente. El periodo cje reserva correrá a partir de la fecha ell que se clusifica el doculnet¡to'

Articulo 102. Cuanclc un docunrento contenga partes o secciones reservaC¿ts c conlìdetrr:iiliu-ii, lo:j

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitu<j cle acceso a la información, denerán elaborar una

versión ¡:ública en la que se testen las oartes o secciones clasificaclas, indicando ¡',u contenicjo rje maril;r¡ì

genérica y funclando y motivando :;u ciasificación'

Artículo 103. Cacle área dr+l sujeto obligado elaborará urr ínclice de los expeltiientes clasifì';ac1i;¡ cilni'

reservados, por Área resironsable de la informaciÓn y temil'

Ëi indice deberá elaborarsc se,nestralrnente y publicar"se en Fornratos Abiertot al tjia l'igtiier¡tc (i(:i fjll ,

elaboraciór¡. Dicho Ínclice deberá incjicar el área que genr:ró la información, e;l ttorttbrrr r.lel docui'rl¡"nto, .;l

se trata de una re:ìerva cornpleta r> parcial, la fecha erì quo irricia y finaliza la rest:tÏa, str j;rsiifici.t;iriii '.;i

L.iaz() de refìerya y, en su casr), las partes clel docunrento que se res;eryan y si se e:rOtlentl'a en ¡;r(lrill"';2.

F ii¡irilt 7'l (Js lC:l
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En ningún caso ei índice ser¿i cons¡deiarlo como inforrnación reservacla

Artículo 104, En los casos en que se rriegue el acceso a la información, por actualizarse ai.clurro rlct

los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia detrerá confìrmar, rnoclificar o revccar le

decisión. F)ara negar el äcceso o entrega de inforrnación reservada, los sujetos obligerlos debeii justifii:t

lo sigrriente:

L La información solicit:da se encuentra prerrista en alguna de la'-r hipótesis de reserva qul: estalilr;llt; li'i

l"y;

ll. L.a divulgación cle dicha infcrmación atente efectivarrtents el itrterés público protegido ¡ot' la lcy'

representan<jo un rìesgo real, denrostrable e identificable cie perjuicio signìiicativo al interés ptihlico o a lil

segr,rridad estatal;

lll, Él rlaño c el riesgo de perjuicio que se produciría con la revêlación de la informaciÓn supers el ilì¿crúir

público general de conocer la información de referencìa; y

lV. La llmitación se a<jecua al principio cle proporcionalidad y iepresenta el rrreCio ríielroiì testriûti"t)

cìisponible para evitar el ¡ierjuicio. 
:

para rrrotivar la clasilit;¿lción de la inforn¡ación y la ampliación clel plazo cje recc;rva, se cls[;etárl señt¡lar

las razoner;, rlotir,os o-circurrstarrcios especiales qtte llevarort al sujeto obligacJo a cohcluir rlue el l;ci;ir

particular se arjusta al supuesto previsto ptir la ncrtna legal invocada oonìo fundanleinto,

Aclernás, el sujeto ohtigacJo daberá, en iocjo mornento, aplicar una prueba clcr ciaño, :r'eCiarrt¡: cl ctl¿l! üil

Comité de Trarrsparencia clel sujetc obligado someterá los casos concretos cle inforl rraciÓtl solicitaila:r

Oste c;lercicio, debiéncjose acreclitar los cuatro r:lementos antes indicados, y cuYír restllta;lll eserìt'.;rliltc:i

un ¿lcta.

Tratárujose de aquella información <;ue actu;rlice los su¡:uestos de clasilicación, cieher¡i Îcäã1;)Í1';ì ìrl

plazo al que estará sujetrl la r()serva.

L¡r irrformación ¡lÍiblicra r¡ue Ceje r:,!p. ccnsirlera!"se como reseivada pasará a la catc-lg<'trÍet de inforlrra"illn

cle libre acceso, sin tlecer¡ìiad de ilcuerdo previo

Siempre que se clerriegue unil ;iiklrmación cl.esifìcatJ¿r corno ¡'eservada los sujetris <-rbligad<;s dr:hlì'ál'r

e;rpcclir r.lna versión pirblica, en !å quc sé sr.i¡:rinan los clatoli reserv¿¡'Jos o conÌiclenr;i¿¡l;:::, y si.r :i'Lrr'l;k:r

los funclamentos y motivaciones de esta restriccit)l infcrmativa, justificacla en ios ténrinos <itl esie ai'i'íûi¡l'i

t.os sujerod obiil;aclrs que Se consiitr'r5ra¡ corirt.¡ cc.ntril¡uyentels o cOnìo auiofitladt'l; eit ;titttülrl,.l

triSutai.ia, no podriirr clasificar !a !rrír:n¡raciril relativa a! ejercicio de recurl¡os pribliccls r:r-'rrn() í/'tt!"i)t{r fii;l'¿ll'
l-ì;'ir.tiJìa 7? rje r0il
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Artículo 105. Los sujetcs obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y lirriitacla, ló:s ercr'¡;Ûionèr,

al clerecho de acceso a la información prevista en el presente l-ítulo y deberán acreditar sr-l prnceclencii¡

La carga de la prueba para justificar toda negativa cle acceso a la inforrlación, por actualt.z'ars*l

cualquiera de los supuestos de reserya previstos, coirespcnderá a los sujetos oblÍgados

Artículo 106. L.os documentos clasificados parcialo totalmente deberán llevar una l:yonda Que irCiqut'

tal ùarácter. la fecha cle la clasificación, el fundamento legal y, en stl caso, ei perioclo cle reserva.

Artículo 107. t-os lineamientos generales que enrita el Sisterrna l',1¿ciorlal i¡ el Slubsisterir:r dcr

'lransparencia del [--sta<jo, en materia oe clasificación cle la infomación reservacla v confiderlcial y, pari;

la elaboración de versiones pirblicas, serán de observancia obligattlria para los srtjetos obliç1ados'

Artículo 108. Los Documentos clasificados seran del.idamente cur-itodiados y contrervados. ¿onforrnc

a las disposiciones aplicablt;s y, Én su caso, a los lineamientos que expicla el slsttlrv'a l'!at;i:;rlal o cl

Subsistema cie Transparencia del Estado.

Capítulo ll

De la lnformación Reservada

Artículo 109. Conro inforrnación reservada pcldrá clasifìcarse aquella cuya difusiórt c, puhìitaoióil

l. Aquella itrformación pública, cuya difusión:

a) Compronreta la segurida<j det EstaCo o clel municipio, la seguridacl ¡rública estatal c munrc,ipi,i, o iir

seguridad e irrtegridacl cle quienes laboran o hubieren laborado en estas áreils, r;ctl e>lr;cpc;itin.1'. lir
rertiuneraciones de tiichos servidores públicos;

b) Dañe la estabilidad financiera o económica clel Estado o de los municipios,

c) Ponga en riesgo l¿l vicla, seguridad o salu<J de clralquier persona;

cl) Cause perjuicio grave a las arfiviclades tle verificación, inspecciÓn y auditoría, ròlati','ali ¿rl

curnplintiento de las leyes y reglamer'tos;

e) Cause perjuicio grave a la rer:auciar;ión de las cctrtribuciones;

f) Cause perjuicio grave a las activicjacles de ¡ti'even<;ión y persecución de lcrs cleiif.os, o de ilnpal ii':ii;ll

cle la justicia, altere el proceso de investigaciórr <le tes carpetas de investigación, afccte. o vtirrlcic la

conducclón o 1,.:s clerechc¡s ,lel ciebido prr)üesLr en tanto no havan qiredado lirrries t) ¿Íti;ie i¿;

adrninistración de justicia o la se!¡uridad de una persona denunciante. clttereilante o testlgo, asi t;.lrllr

sus familias, en ios térrnirros de las disposiciones juiícJicas aplicables; o

g) Cause perjuicio gra,/e a las estlategias prccesafc;s en procesos juclicizritrs o prococlin'rit:rttos

administr¿rtivos cl.lyas i'estlltlciorres no ha:yan carlsaclo estado;

ll. pueda rrrenosc¿lbar l¡l <:onrJucción de las i',egoci¿rcit'nes y relaciones interrr¡rcit¡lralel;;
P;igiira ;i¡1 ¡13 '1[i,t
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lll. Se entregule al Fstado mexicanc expresamente con ese carácter o el de confidr";nciai por otro ii otr\is

sujetos de derecho internacional, exrepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos r:

delitos Ce lesa humanidad de conformidad con el derecho intetnacional;

lV. t-a que ôontenga las opiniones, recomendaciones o puntos de viçta que fcrmr:rr parte del ploÍreso

deliberativo de las personas servicjoras públicas, hasta en tanto no sea adoptacla la Cecisiórr clc;finitiva, la

cua! Ljebcrá estar documentada;

V. Obstruya ios proceeJimientos para fin,;ar responsabiliclad a las personas scrvicioras l.,riblica*q. rrrl taíìlti

la rr:solución aclministrativa no haya causEic!c estaclo;

Vl. Las carpetas de investigación, excepto cuanCo se trate de viofaciones !lraves dc'Jetecholr hum:àrios i:

delitos de lesa humanidad, o se trate cle infornlación relacionada con actos de corruLrciÓrt de at)uerdt) cc'tr

las leyes aplicables;

Vll. Afecte o vulnere la conrlucción cle los expedientes juciiciales o de los proceditnientos ¿¡ilministrir:lvos

segrric.los en forma de ¡uicio, iricluidos los de tienuncias, inconformidades, respottsaililit:a,icl;

administrativas y resarcitorias o af'ecte la aCministración de justicia o la seguridad de u¡ra pêr$on¿l

clenu¡ciantr>, querellantr: o testigo; asi conro sus familias, en los térmlnos'de las cli.sposiciones jll:Ídicas

aplicables en tanto no hayan causado estado

Vlll. Los ¡:roceciimientos de resporrsabilic.lad .le los servidores públicos, en tanto no se dicte la rest.rlución

administrativa o la jurisdiccional definitiva;

lX. l-a entregada con carácter reservada o confidencial por autoridades federales o do otros esteltlos, <r

por organismos interriacionales; ' i

X. Las bases de datcs, preguntas o reactivos para la aplicación de exámctres rje aclrnisitirl acarlemica,

evaluación psicoÍóç¡ica, concut$os de oposición o equivaie;lttes; y

Xl. Las QUo por disposición exprcsa cie una ley tengan tirl carácter, sier:rpre (luo seall ¡rc¡.:rciis (:crrì liÈ

bases, p:.incipios y riisposicibnes estableciclos en esta Ley y no la contravengnn; ¿ts: coi"rlo i:u prr:vistlll

en tratados internacionales.

Artículo 110. Las causales rje reserva previstas cn el artÍculo anteric¡r se deberán fi'ndar y niotiv¿ìr' íl

través cle la aplicación de la prueba de daño a ia que se liat.'e referencia etl el preserlic l'ítr-llo.

Artículo 111. No pocjrii invocarse ei car'ácter de resenrado cttando:

l, Se trate r.ie violaciones graves de derechrrs hunratros o cielitos de fesa htlrnanirlacJ, o

[)úgìttii 74 tti: iùt
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ll. Se trate cle información reiacionacia con actos cJe corrtrpciórr acreclitados cle ccut+iclo cc.rir ias le¡'es

aplicables.

Capítulo lll

De la lnformación Confidencial

Artículo 112.3c considera información r;onfìclencial la que contiene datcs person'ares concerrriel:tes

a una persona física identificacla o irjentificable. Tocia perscna tiene derecho a la protección cle sus datos

personales.

Naclie poclrá ser obligado a proporcionar información referente a sus datos sensibles o aqtlella que

pudiera propiciar expresión cle discriniinación e intolerancia sol)re su persona, hOiror, re¡:'.ttaciÓn y

dignidad, l;alvo que la información sea estrictarnente necesaria para prote;ger su vitjí: y segitridacl rlr()fsÎrìãìl

o lo pre,lela alguna clisposición legal.

t-a información cclrrfidenciàl no estará sLrjeta a temporalidad alguna y sólo podrán 'rener aciesir ¿i ::!i¡

los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello'

Artículo 1 13. Se consiclera información conficlencial;

L i-os datos personaies cle una persona física iclentifìcada o identificâble, en los térlnii¡ts de la lcgislaciril't

estatal en materia r1e protección de clatos personales eit posesión de sujetos cbllgados;

ll. l""ar entreç;atla ccn tal carácter por los particulares, siemprc qtle:

a) Se preciscrrr los medios en que se contiene, y

b) No se lesionen.<lerer;hos de terceros o se contravengan disposiciones dt; ortjr-'n lrúblir:o:

lll. La corisicJerada como secret() comercial, industrial. fiscal, bancario, fìdt¡ciario, brrrsáti!, postel i.r

cualquier otro, por disposición iegal expresa, cuya titularidad corresponcla a paftitlulares, su.jcfo:i r1':'

Cerecho internacional o a sujetos obligacJos cuanclo no involucren el ejercicio cle recursos f-'ill¡licosì

lV, F:l prcnunciamiento sobre la existencia o irrexistencia de quejas, clenltncias y/o pt't:ccdirrlierltos

administr¿¡tivos seguiclos en ccJntra de personas servi,loras públicas y particulares qtiú tìc (}ncuenlrr'rrl Ðn

trámite o no hayan concluido con una sanción firnie; y

lV. La corrsidoratia ct)nro conficlen,:ial por disposición légal erxpresa'

Articulo ,i14. para que los sujetos obligacics ¡ruecìan pernritir el acceso a inftlt'rnar:ión conlíljcn;i¿¿i

requieren obtener el consentimieirto ck¡ las ¡rersonas particulares titulares cle la inionrrat;iÚ:i l',ll: r.';

requerirá el consentimiento del titular de la iirfbrmación cr¡nfidencial cuando:

L L.a informaciórr së encuentre en regislros públicos. o fuentes de acceso ptiblico;
Pírç¡it'v.r ifr r:iq il!å
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ll. Por ley tenga el carácter de públit;a;

lll. Exista una orden judicial;

lV. Sea necesaria por razones de seguriclad estatal y saiubridacl general cle corrrpetencia locl,rl, o pare

proteger los cjerechos de terceros, se requiera su publicación;

V. Cuente con el consentirniento expreso de nc¡ confidencialidad, por escrito o medio de autentifica:itln

similar, de las personas referidas en la información que contenga datos personales;

Vl. Sea necesaria para fines estadísticos, científìcos o cle interés general por ley, y no pueda asociarsi:

con personas en particular;

Vll. Sea necesaria para la prevenciórr, cliagnóstico o atención médicos <jel propio titular de Cicir¿t

información;

Vlll Se transmita entre las autoricjades estatales y municrpales, siempre que los datc.s se utilìcen pari; el

ejercicio de sus atribuciones;

lX. Se transrnita de autoriclacles estatales y murricipales a terceros, para fìnes públicos específ,cos, sirl

(tue pueda utilizarse para otros distintos;

X. Fstó relacionada con el otorgamiento de estírnulos, apoyos, subsidios y recursos públicot;;

Xl. Sea necesaria para el oLorgamiento rle concesiones, autorizaciones, licencies o ¡rerrnisos;

Xll. Sc trate de las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales, cle iirtcrés y fiscal cttl ios

sr¡n¡i<lores priblicos;

Xlll. Sea considerada comc, no coniiderrcial por clisposición leç¡al expresa

Para efectos de la fracción lV del presente artículo, la Autorìdad garante, debidarrrente lundacla 1'

motivada, tleberá aplicar la prueba de interés público. Aclemás, se deberá corroborar una concxiÓrr p;,tctttr'.:

entre la información conficlencial y un tema rle interris público y la proporcion,alidad cntrc la irrv¿rsióil a is

intirrriCad ocesionada por la clivulgación cle la infbrmación conficle:lcial y el intt'r(is ¡rllblico do la

inforrnación.

Capítulo lV

De las Versiones Públicas

Página jt15 c!r:1Ltil
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Artículo 1i5. Cuan<jo un documento o e;<pediente ccntenga partes o secci.¡nt¿l¡ resel"i¿iil:ìs o

confidenciales, los sujetos obligaclos a través de sus áreas, para efectos de alencJer una solicitud Ctr

información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificàci¿,¡s,

in<licandq su conteniclo de manera genérica, fundando y moiirrando su clasificación, erl tértnincs de iù que

determine la Ley, el Sistema Nacional o ei Subsistema E-staial de Transparencia.

Artículo 116. Los sujetos obligados cleberán pro6urar qtJe los sisternas o rnedit,s ern¡rloardos.para

eliminar la informacicin en las versiones ¡:úblicas no permitan la recuperación o visualizat:ión de la rrlislr't:,¡.

Artículo 117. En las versiones públicas no podrá omitir.se la lnformación qrje îonrtt¡tuya olrligacion':s

de transparencia prevÍstas en la presente Ley.

Tí ULO OUINTO

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Capítulo I

Del Procedimiento de Aceeso a la lnformación

Artículo 118. l-as Uqidades do Transparencia de loii sujetos <tbligaCos deberárt gaiantizar lar; ¡'neditlus

y conclir;iones de accesibilidacl para que tc<Ja persona ptteda ejercer el derecho de acceso n la inli;r;nación,

nlecliante solicitudes de i¡rfc.i'n'tación y debeiá apoyar a la perscrnâ solicitante otr la cl¿lb',.r.-aci<';¡' ritl r:¿1.:

mismas, clc conformirjacl con li¡s bases establecidas en el prrlsente 'l ítulo.

Artículo 119. loda persona persona por sí o por rnedio de re:presentanie legal, tione d(,rcoh.ì a

prcsenlar solicitud cje acceso a la inforrrración sin necesicl¿rd de sustentar jtist¡,'ic¿lciÓn o tnoliv:.li:iii:' aiçit-trra,

ante la Uniclad de l'ransparencia a través de ia Platafcrma Nacional, ert la oficirra u cíicinas de=:iqna.'las

para r:llo, víi¡ correo rllectrónico, rjorreo postal, mensajería, tetégrafo, verbalnletlte o cuaiqu¡r)i nìecii(ì

aprr-rbado por el Sisierna Nacional o el Subsisterna de Transparencia del Ëstad.¡.

[-os sujetos obligados rJeberán brindar a las personas cc)n discapaciCad o clue irarhlen lenqutas

inclígeni-ls, las facilicia<jes necesarias para llevar a cabo el ¡:roceclimiertto para r.:otrsuiìor o cc'!,¡:ita¡'

información pública.

Aitíct¡i<¡ 120. ì-rat¿indose de solicitudes c.le acceiso a irrformación fornrr.¡lor^las metllante ia Pli¡tailri'r:l

Nacional, se a.rignará autonrátit:amente un número de folio, con el que las perscttlls sc!icif¿rrltt-,lr; ¡;r.:<ì"'.in

clar seguimiento a s¡s requerimientos. Ën los cletnás c:asos, la Unlclad de l'ransparencia tlttlir;l rltl':

registrar y capïurar la sclicitucJ Ce acceso en la Plataforma Nlacional dentro de lcs tres riíils pc:brioicr: i"t

su recepción, y cleberá enviar el acuse de rectbo a la persona solicitanr.e, cr; el que se irrtliqirr; lí: k,cnä cl:')

rece¡rción, el fotio que corresponca y los plazt.rs cle respriestá aplicattles.

Arrículo i21.F-l ¡iroceriimic,nto clc ac:üescr a la informacit']n se ilrtegra poi las siç¡uíentes c-;täilas;

Pirr¡it¡ir'i'i iic lilS
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L Presentación de la solicitud Ce iníormación;

ll. lntegración del expecliente y respuesta sobre la procedencia de la solicitud de inforniación: y

lll. Acceso a la información pública solicitada, en su oaso.

Ä.rtículo 122. Lasolicitud de acceso a la infonnación pr'1þliçs çlebe hacersc; en térnlirlos l"e"potuon,l,, u;

corrtener cuando merìos:

l. Nomble del sujetc., obligado a quien se dirige;

ll. Nombre del solicitante o seudónimo y autorizados para recibir la ir¡torrnación, etì iiL.l cäscli

lll. Domicilio, número de fax, correo electrónico o los estrados de la Unidad, ¡:ara recibir notific¿tcioties

lV. La descripción cJe la irrformación solicitada, incluida la forma V nleidio de acceso de l¿¡ misrna, la cual

estará sujeta a la posibiiidacl y disponibilidad que resuelva el sujeto obligaclo.

V, La modalidad en la que ¡;refÌere se ohrrgue el acceso a la infortnación, la cuat Þodrá s¿;rverbill, si()rrrp: r.i

y cuando sea para fineis de clrientación, mediante consulta directa, mediante¡ la expeclicióri de co¡;iai;

simples o ce.rlificadas o la reprcducción en cualquier otro medio, ittcluidos los elr¡ctrórlicos'

La información de la frac:ción ll tiel presente artículo será proporcionacla pclr el solicitanlrt' de nl¿tna¡ e

opcional y, en ningrin caso, poiirá ser un requisito indispensable para la proceclencia dr: l¡¡ soli':l+trd.

En su caso, la persc,na solicitante seÍialara el fotmato accesible o la len1,¡r.ta indígona en la que se

requiera la infc¡rmacìón cJe acr.¡erdo a lo señalado en la presente Ley.

Artículo 123.La solicitucl cle acceso a la inform¿rción pública c,lebe presentarse:

l. r,¡ía telefónica, fax, correo, correo electrónicc, telegranra, mensajería o pores<:rito:

ll" t)or compare;cencia personn! ante la Uniclad de Transparencia, donde ciebe tlenar la sllicitud i¡'"le al

efecto proveerá dicha Unidad, o

lll, Ën forma electrónica, cuanclo el sujeio obligado cuente cotr el sistema cle recepción de sclicituCrjs ¡Ï:i'

esta vía, que genere el cornPtobante respectivo

Pi'r,:iin:¡ 7û r'!+ 'l 3rd
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Arfículo 124. I-a solicit¡cl cie adceso a la infortnactón ¡rúblir:ir rìebe presental'r'ii) ¿rn'-o la llniriac t:i,;

Transparencia del sujeto obligado,

Cuando se presente una solicitud de información púrblica ante una oficina distinta a la Uniiad tle

Transparencia del sujeto obligado, el titular de dicha oficina cjebe remitirla a la Unicla'.J respectiva y

notificarlo al solicitante, dentro <jel día hábil siguiente a su recepción'

Cuando se presente una éolicitud cle acceso a la información pública ante una oficina de 'rr, rìtt;eto

obligaclo clìstinto al <.¡ue corresponcla atenrjer dicha solicitud, el titular de la unidad cle irribrmatiÓn r'úblici:

clel sujeto obligado que la recibió cleberá remilicla al .sujeto ohrligado que consìdelte conl¡letsnte ! n1:i;fi1''rri¡

al solit;itante, dentro del rlía hábil siguiente a su recepción. Al recibirla el nuevo sujeto allli.qado, 3l ¡ccre{'

de Ser cornpt tente, la tranlìtará en los términos qtle egt¿rbl.lce la pte36'n1" t-"U.

[in caso de que el nuevo sujeto obligaclo considere nc ser competente remitirá la sclicittltj dtl âcceir;

a la información a la Ar-ltoridad garante correspondiente:¡rara que éste notifiqLre al 
-sujeto 

tll,ltlla'Jo

competente, el cual deberá tramitar la solicitud de acceso a la información v notific:l¡'ai solicitnnlc deiltro

cjel día hábil siguiente a su recepción.

En caso cJe que se presente una solicitud de acceso a la información pública arrte algtrtta cie ias

Autoridades garanle$ y éste no seã competente, lo remitirá al sujeto obligado ccrrespctrciie¡t'; i;n lc't;

térnlinos dc- los nutneralcs anteli':rcs.

Artículo 125. Cr¡¿l¡c1o el particular presenie su solicitucl por meclios elt;ctrriniu.,'s a t¡'¿ivr!ç Je ílt

Platafornla l.lacicnal. se entendcrá qrre ircrepta que las notificaciones le sean rrÍectuaCas poi" rlichó i;i¡tei:la,

salvo que señale l¡n medio cjistìnto para efectos de ias tlotificaciones'

Las respuestas que otorguen las Unidades de Transrparencia a través de la Flatatc,rnia l.lacional se

consiclt¡ran válidas, aun cuando tlo cuenten con firma autÓgrafa.

En el caso cje solicitucles recibidas er'ì ()tros medios, en las quc ias perscnes scliicitantcrs trlr

proporciorien urr domicilio o meclio para iecrbir la información o, en stt Cefecto, no haya sido p'-rsiilit:

¡rracticar la ntttificación, se notifìçará por estrados en ia clìcina de la Llnided cle 1-ratlsi;ari+ncia.

Artículc 126. Los términos <je todas l¡s notificacicrres previstas en csta [,eyi empc;:arár' e i;tlrrcr zil

día siguie rrte al qtte se pracliquen.

C,.rando los plaz.os fijarlos prir esta L.ey scan err r.tíits, estos Se; enteriderán com"t i:á'oiie!s.

Capítulo ll

De la Procedencia de la Solicitud cle Acctso a la lnfc¡rmsción

l:ágirra 7g ¡¡¡. 'i iì{l
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Articulo 127. L.a Unidacl de T'reinsparencia debe revisar que las solicitrrdes cle acceso a la i'r¡?¡rtnacìtin

pública cumplan con los requisitos que señala el articulo 122 de esta L'ey.

Si a la solicitud le falta aigún requisito, la Unidad debe notificarlo al solicitante dentro de los tjos dias

hábiles siguientes a la presenración, y prevenirlo para que lo subsane denttc de los dos clías lláttiles

siguientes a la notificación de dicha prevención, so pena cle tener por no presentacla la solicituo.

Si entre los requisitos faltantes se encuentran aquellos que hagan imposible notificar al solicitar''te t¡sta

situ¿lción, el sujeto obligado queda eximido de ctralquier responsabilidad hasta en tallto '¿uel'¡a a

comparecer el solicitante.

E n el supuesto cle r¡ue la Unidari no determine' que es incompetente de confolrnidad a! artículc 'l?.¿i de

esr.a Ley, ni prevenga al solicitante, se presumirá que la solicitLtd eis admitida en rius rétrninos.

Artículo 128. Cuando los rjetalles proporcionaclos en la solicitud de acceso a infi")rm¿lción i't.'stl:r.elì

insuficientes, incompletos c sean erröneos. para localizar la información sclic:itar.la, la Unidad 'le

lransparencia podrá requerira la persona solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que tt<: pcrr-itá

excecjer de trås ciías, contados a partir de la presentación cle la solicitucl, para qut), en un término Cu hasl¡¡

cinco días, indique otros elementos o corrija los clatos proporcionados'

Ëste requerirnieritcr interrumpirá el plazo de respuesta estalllecitlo en el artí¿ulo 132 rle la prt:si+tttc

Lcy, por lo que cornenzará a computarse nuevamente al día siguiente del cJesahogo por parte Cci

padicular. Err este <)aso, el sujeto obliç¡ado atenclerá la solicitud en los términcs en qlle fue dcsahogaclo el

requerimiento cle infornraciórr aclicional.

l-a soliciturj se telrdrá por rìo presentacla cuando las persortas solicitantes no atietlclan e! requorirrric'rr{o

rjc información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desal'loi¡ados, sc tendrii por

presentacìa la solicitud por lo que respecta a los contenidcls de información que lro formaro¡i pllde cierl

requorimiento.

Ariículo 129. La tJnidacl de Transparencia debe integrar un expediente por cadtt sorioitucl Jc accei;o

a la i¡formación pública recibida y asignarle un número únic<l progresivo de iderrtificaciótl. El r;i¡lccli':titi;

debe contener:

l. El origirral de la solicitud;

ll, Las comr.¡nicacicnes i¡ter¡as errtre la Unidacl y las; ofÌcinas dei sujeto obligado a las l¡ue ôe ie{ìtill;o

infor¡nación, así corno de lcls demás clocumentcls relativos a los tr¡årnites realiz¿lrlos etr cadlr e:¿:s<¡;

lll. Ël original de la respuesta;

Pá1;inir Btt cJe ltlil
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lV. Constancia del cumplimiento de la respuesta y entrega Ce la información, en su caso; y

V. Los c.lemás documentos que señalen otras disposiciones aplicables

Artículo 130. Los srrjetos obligados deberán otorgar los documentos qtte se errcuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar de acuerclo con stJS facultades, competenr;ias o tuncic'tre"s,

conforme a las carecterísticas físicas o electrónicas cle la informaciÓn con la que cuenten o clc'l luqa,'dr:tltle

se encuentre, sin necesidad de elaborar clocumelrtos adicionales para atender las s<¡licitudes de ect:eso

a información.

'fratándose de solicitr¡des de acceso a información cuyo contenicìo ccnstitttva unai :onst.tllit, el i;ujeli:

obligado poclrá dar una interpretación para verificar si dentro rle los tlocumentos con los que cucnt¿irr

ate ndienclo a las características señaladas en el ¡lárrafo anterir.¡r puede darse atención, sin que se entientja

que debe emitir pronunciamientos específicos, explicaciones y/o argumentaciones sobre stlpltestos

hipotéticos.

Ën el caso de que la información solicitada consistâ en bases'cle datos se cleberé privilegiarla entregl,l

rle¡ la misma en formatos ailiertos.

Artículo 131 . Las l,Jnidades <1e Transparencia deberán garantizar qlle las solici:udes, se turnon ¿ toija-=

las áreas cì()mpetentes que r:uenten con l¿l información o cJeban tenerla de acr ¡c+rdo:i slrs fa.;lllr.¿¡cleg,

corn¡-,etencias y firnciorres, con el objetc cle que realicen una búsqrteda exhat¡sLiva y i'azonalllc tic; lir

i nfornraci<in solicitada.

Artículo 132. Lar-jniclacl de Transþarencia debe dar lespuesta y notificar al solicitallte , dentro <ir: l¿s

ocho días háblles siguientes a la recepción de la solicitud, respecto a la existencia cle la rrrforntaciírrr y li'

procede¡cia cle su acceso, de acuerdo con esta Lcy v los linèamientos quc etnita el Sisterna !'lacicn¿lì l¡

el Subsistema Estatal cle Transnarencia.

Cutanclo ta soliciturl de acceso a ia inforrnación pút-rlica sea ri;lativa a e><pcdientes nlirCic:r:s o datcs

sobre ia salud del solicitante, clelte cl¡rse respuesta y noiificalsÈ al solicitantc, d.rrltrcr dc lcs ctr.riro tlí:s

hábiles siguientes a la recepción de aquella.

A lalta de rerspuesta y noiiíicación de una solicitr.,d de aci:eso a la infortlracitin ctt cl plirzo se'italaCr,', r;':

e¡tenclerá rc¡sgelta en se¡tirlc ¡;roceclcnte, salvo que se trate cle ¡nformación clasificarla cor¡lc ti;st:rúaCi:

o r:onficlerrr;ial o de inforrnación inexistente, por lo que el sujeto obligado debe permiLii: el aci;e:;c a li:

infcrnrabión en los térnlinos; de esta ley, cubriendo el solicitanie los costos qt¡e, en su casÛ, s{} qcllerijl'ì.

Si a! térrnino de los ¡llazos ¿ìnteriores no se ha notificaclo la respuesta al solicitante, (rstc;.),ldrá actil:it'

ante la Autoriciafl garanÍe correspcndierrte metliante el recurso de revisión'

Ìlágina B1 r.i¡; i')B
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Artículo 133. L-a rr;spuesta Ce una soliciturl <je acceso a la inforrnación públic:r.ielir; cor'tener:

l, Nombre del sujeto obligado correspondiente;

ll. Número cle expeciiente cje la solicitud;

lll. Datos cle la solicitud;

lV, Motivación y fundamerltación sobre el setrtido cle la resclucion;

V. pLlrlros resolutivos sobre la proce,Jencia rje la solicitucl, incluiCas las, condk:iones liara el ¿tcr.;r]s'rv o

(ìrìtrega de la infotmación, en 3u c¿lso, y

Vl. Lugar, fecha, nombrc V fìrma cje quien resuelve

Artículo 134. t-a Unidad cle Transpa'encia prrede dar respuesta a una solicitud de acx;eso ¿l i¿t

información pública en sentido:

l, Afirrnal.ivo, cuando la totalirjacl tJr: la información solicitade sí pueda ser entKtgecl¿ì, sin impoití,ìr' írìs

nreclios, forr-rtatos o procesanriento ett que se solicitó;

ll. Aíirmativo parcialmente, cuanrlo parle de la informacióñ solicitacla no pueda otorgat.s:e pol s(;1" roseruaij¿r

o conliclencial, o sea inexistente; o

lll. Negativrl, cuanclo la infornración solicitacla no pueda otorgarse por ser reservada, ço¡¡fl¡lç¡¡i¿¡l r-r

inexistente.

ArtículÐ 13S. En los casos en que ciertas facultacies, c<;mpetencias o furlcionus no s(.l ha7ar, iìjt;r!id(]'

se rìebe moti'¡ar la l'eispuesta en función de k¡s causas que motivcln la inexi$tenci¡.1.

;\nte la inelxis.lencia rje irrformación, el sujeto cbligaclo detlerá demostril¡'qt.te: la informa')i¿'ii t^''r sË

refiere a alguna de sus facultecles, competencia.i o funciones'

cuanrl' la inform¿¡cióii no se ericuentre eh lo¡ archivcs ciel sujeto obhgedo, el C;¡nrité rlc-[ran:i¡.'itrtrncla

<jc;t .sr-rjeto obligado de.berá:

L Analiz;¡r'á ei caso y tomairi las medidas necesari¡¡s para localizar la informaciÓn;

ll, Expe<Jirá trna resr¡lución quo t:onfirrnt: la int;xistencia del docurnento;

Páilirrn Íi'.1 rln lti!
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lll. Ordenará. siempre que Sea rïAterialmente posible, qLte se genere c se reponçfrì la ìi¡forrt¡ac'ú:i(=.rl'l (:¡.5J(r

de c¡ue ésta tuviera que existir an la medirla que deriva clel ejercicio de sus fac'-litacles, cortlpctetlt:i¡ls :
fqncioncs, o que previa acrecjitación cle la imposibilidad de su generacióil, exponga <le fcrma furillarJil y

motivada, las razones por las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejet'ció clichas facultaclei;,

com¡tetencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Trans¡rarencia; y

lV, Notificará al órgano interno cle control o equivalente del sujeto obligado quien. en su 'raso, del¡r,rá

iniciar cl procecJimie;nto cìo responsabifidad acl.'ninistrativ¡r qile t]orres])onda.

Artículo ,l 36. l-¿l resolució¡ clel Cornité de f ransparcncia que confìrtne la itlexìl;tencia de la inhrlilar:í,i,1

toiir:itacla cc;nten<lrá los elementos mínimos que oet rritan al solicitante tener ler (ìerlcia il+ rlue sl uiili.:<r

Irn c;ritcrio ¿er búsc¡uecla e.¡xhaustivo, ademiås cle seäaiar la¡: r:irctlnstatrcias de tiempo, rnodo Y lu:lk| iìrt":

g€)neraron la inexistencia (rn cucstiórr y señalara ai setvii.lcr público respc'rnsable de co¡llat ion l¿l r¡ri¡i:lìa.

Ert aquellos casos en q¡e no sé advierta otrligación o contpetencia alguna de los sujer.os ollligatios

pai.a contarcon la irrformación, derivado del análisis a las clis¡rosiciones jurídicas a¡rlicalbies etla'rnateriz

<je la solicituC, además rro se tengan elementos de convicción que permitan suponer qtte esta tleb: c'hr¡r

en sus arclrivos;, o l';ien, s.e cuente con atribucictnes, pero;¡o se lla geneia<lo la inft:i'n'la:'ir';n no òt:jl¿

necesario que el Corriité de lransparencia.-.mita una rescrlución que confìrme la inexisicnr;ia C,i' lo tnts:r;rc.

Cuancio s;e requir:r'ii un clato estaclístico o nirméricct, y el resultado de la ilúsqtlr,ct;l cJt; la ir'tfornlÛÛ;or';

Íjea cero, este deberá entenr.lerse corr:o Lin dato que ccnstituye un elemerlÌo rtumórictL t¡ue atien':le iel

solicitud, y'no como la inexistencia de la información solicitada.

Artículo 137. Las personas físicas y morales que rsciban y ejerzatt recursos pútllicos o Ie'lli^ón ur:tr,ril

,je autoriclacl, s;erárr responsables del cumplinriento de los plazos y términos pera otor¡¡ar atcesc, ¿l l:t

inr'ornlación. )

Artículo'!3ti, Ei afjceso a la informaciÓn p(rblica ¡;uecle. hacerse trlediante:

l. Consulta ciirecta cJe dcctlmentos;

ll. [ìeprotiucción de CccLt¡nentos;

f ll. t:lielrora,:iórl de il.ìformes especítlccli; r:

lV, Una contbinaciórr de las antcricres

Cuancjç parle o to<la la infornración solicitada ya esté disponible al público en rncdics imf:rt:tc;r:, lalcrr

corrro lib¡os, comp,endios, trí¡rticos archivos p(iblicos, forrnatos electró¡ricos clisponibles en lirieríret o crr

r;ualquier otro r¡edir:, o sea infornración rurlcialriental ptrblicada via interrret, basterá ccn tr.ie 3ri 5' 1r€ln¿ii";

i]ágina Si dtr 'l¡ì3
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en la r€spqesta y se precise ia fuente, el luç¡ar y la forrna en que puede consultar. ropln'Ju(;ir rt acli¡ttirir

clicha información, para que se tenga por curnplimentada la solicitucl en la parte correspondiente.

La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el formato solicitl'iclo'

No existe obligación de procesar, calcular o presentar la información de forma tlistinta a Qc)rrio s(J

encuentre.

Artículo 139. El acceso a la inforrnación pública mecliante la eonsulta direeta de doer.¡rRentc.;$ r;t; +igt:

por lo stguiente:

l. Restricciones: la consulta rlirecta Ce cio;:umentos no puede aprol-lilree cuando con ello l:;e p3¡"lr¡lta ')l

acceso a infonnación pública protegida contenida en los mismos;

ll. lmposiciones: la consulta directa de documentos no puede imponerse al solicitante, salvo que el sujetr-t

obligado determine que no es viable entregar la infr.rmación mecliante <.¡tro formato y quc exisi.atr

restricciones legales para reproducir los documentos;

lll. Costo: la consulta directa de documentos, asi como tornar anotaciones, fotograliai o vitjel:rgr¿ibilr, tto

tiene costo;

lV. Lugar: la consulta directa de docurnentcrs se hará en el lugar clonde se encuentren lcls mismos, il c¡uierl

present(ì el acuse o comprolrante de solicitucl de la información, juntc con una identificación oficial, al

scrviclor púbiico responsable;

V.'Iiempo: la consglta cÍirecta de clocunlentos podrá reelizarse en cuãlquieÍJía y hora hábil a elección cicl

solicitante, a partir cle la notificación rJe la respuesta de la solicitud que lo autorice; y

Vl. Caducidad: la autorización de consulta directa de docr.lmentos caducará sin respotrsabìlidad para ei

sujeto obligado, a los treinta riías naturales siguientes a la notificación de la respuesta respectiva.

Artículo 140. Ël acceso a la inforntación públir:a ntecliante la reproducción Ce documentc¡s se rigtl ¡r'i-

lo siguicnte:

l. lìestricciones

a) La reproducción cle ciocumentos no puerie aprobarse cr¡anc1o existan relt!¡'ict:itnÉ)s legalt;s piirli

ello, y

b) En la reproducción de cjocumentos debe testarse u ocultarse la infcrmaciórr ¡-rública rr:sì:rfr'arlí¡

y confidencial qtre rlebe ntarltenerse protegida;

Páginir ii,t cio 10¡ì
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-
ll. lmposiciones: la reproclucción de documentos no puecle imponerse ai solicitante, salvo que el titlje'.tr

obligado determine que no es viable et'ìtregar la información mediante otro formato Y no ¡ru34t þerlrìitirse

la consulta directa de documentos por contener información pública protegiCa; 
.

lll. Costo: el sujeto obligado cleberá determinarlo y notificarlo al solicitante dentro Je los tres días hárl:rle:.+

sigrrientes a la respuesta de procedenoia de la¡olicitud a que se refiere ei artícttlo '132.:la r¡-'pl'c(lt'ccì1:n

de documentos deberá cobrarse previo a la entrega de la información, por el monto ciel ccsto {-ìrcìvisto {)lì.

las leyes de ingresos correspondientes de los sujetos obligerlos o los costos de rec'tti:leración cle k:s;

materiales o medios en que se rcalice por los <lemás sujetos, expidiendo en lorma gratuita la: prirnc;ras

veinte copias relativas u la información solicitada;

lV. 1,ugar: la reproclucción cle documentos se errtrega elr el domicilio de la Urliclad de 1-rattsparcncia a

quien presente el acuse o comprobarrte <je solicituci cle la irrformación, sal','o que se trater rjs) ir'ìfor¡r,ec;ói,

contenida en medlos físlcos, el solicitante señale un clo;nicilio par¿ sLt remisión y haya cubicrlo cl irn¡;';itt>

del servicio rle mensajerÍa o paquetería correspondiente; o, se trate de inforrn¿¡r;iólr en formato (rlcctri;;'tir:t.r

y el solicitante señalc Lln corrúo ele<;trónico para su renrisión;

V. Tiempo: la reprocluc,:ión c]e documentos clebe estar a disposición del solicitante deniro clo' lls cir:c'.r tili.t';

hábiles siguientes a la cxhibición del pago realizado por el solicitante por cbnce¡ito dr;l cc'çttr cc

recuperación de los mak;li.-ties, una voz notificáda la res¡.luesia rsspectiva, y cuattdrr Ê(;'i lä üariti(J:-lt{ llt,)

inform¿rció¡, el prccesanriento o tipo de i'eproducción rcquiera rnayor tientpo, ¿¡l sttj¡Ìto rlbli¡;el<{o ¡;uÌcie

autorizar urrs prórroga cle hasla cinco,-lías h¡åbiles adicionales: to cua! debe notificarstl el solicitcni¿ tjr,:rti:r'o

<Jel plazo orclinario;

Vl. ljormato: la reprr:r]ilcción Ce clocumentos en un farmato distinto al en que sei encuent¡'a la infc;rnlación,

ya sea impreso, nragneticr-r, elt¡ctrónico r.r crrcl similar, se pocira hacer a petición rlxpre'ìa dei sclicitante 7

sólo cuando lo au'.orice el sujekl obligado, y

Vll. Caduciclacl: la autorización cle la reproclucción cle clocumentos para que el solir:itanl.e haljrì e;l r)t,lgt;

corr.espontliente al costo de iecuperación, caducará sin responsabilidad para el sLiieto i.'biigatio' ir ltls

treinta días natLtrales sigLrientes a la notificación de la respuesta resper:tiva, y la obligacióu O*.tnt'J;6rv::ìr

las copias cl¡¡ l6s <jocumentos reproduciclos, una vez realizado, el pago del costo cle recr'i¡lclir:iórr,

c;aclucará s¡n responsabiliclad para el sLrjeto obligaclo, a los s;esenia días natur'ales s;guier'rtes r¡ ia lccha

'.'.
dcl pag<.r corrcsPondiente.

El solicitante que no acuda a recoger los docurnentos reproQucidos dentro clcl piiru:o rlei F,árlaÍ: :lnttliir;l

n6 tencjrá derecho a pedir la clevolución del pago realiz¿ìilo, ni a exigir la enti'ega ¡rosk)iícrt Co ciiülror)

dor;urnentos.

Articulc¡ 1q1.tl acceso a Ia información públicar rnc¡jiat'rte la elaboraciórl cle irrforlncs csirccíii¿o:': se:

rige por lo sigtrientc:
Piigirra 81; {lr., 1t]i3
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l. Restricciones: la elaboración de informes específìcos no puede imp'onerse al solicitante, salvo c'.1:r;ldo

existan restricciones legales para reproducir los documentos que conteng;r la infcrmación y no p'-¡(iiia

permitirse la consulta directa de documentos por contener información pública protegida;

ll, lmposiciones: el sujeb otrligado deterrninará unilateralnlente l:e procediincia de cste T'r¡'mato lt:)tê ei

acceso y entrega cle la información pública soiicitada, contra esta determirtaciór: nó procccle recii¡'s')

alguno;

lll. Costo: la elal:oración cle informes específicos no tiene costo;

lV. Lugar: los inforntes ospecíficos se entregan en el clonlicilio cle la Unidad de Transparencta al solicitantt;

o a quien éste autorice y con acuse de recibo, saN¡cl qr.¡e el mismo señale r¡tì üorrecr electrórrico para sìu

remisión en formato electrónico;

V. 'f iernpo: los informes específicos del¡en estar a disposición del solicitante detrtro cle los tres rjícs háL¡ilus

siguientes a la emisión de la resolución respectiva, y cuanclo por la canlidacl de inforni¡ción o êl

¡rrocesanriento requiera mayortiempo, el sujeto obligaclc puede autorizar una ¡trói'roga de ha-:i.: tr;:s <jias

llábiles adicionales, lo cual detre notificarse al solicitante clentro del plazo ordirtario;

Vl. Tienipo: los infornres erspccíficos cleben estar a ,Jisposición dei solicitanLe clentru dn los tieg ciii-'': ìlárriie.''

siguientes a la emisión de la respuesta respectiva, y cuando por la cantidad de inform-.ìoió''ì i' ci

procesi1miento requiera mayortiempo, el sujeto obligado puerJe autorizar una prórroga de has;ia lres <li¡s

hábiles adicionales, lo cual cleþe notificarse al solicitante dentro del plazo orclinari'-';

Vll. l-:ormato: los inlorrnes específiccts deben contener de forma clara, precisa y lompleta la ililr-rrmacir';n

declaraCa corno prçcerlente en la lespuerita respectiva, sitl remitir a otrtts iulentes' salvc c¡ue stit

acontpañert como anrJx'/s a dichos informes; y

Vlll. Caducidacl: la obliguciórt de consr;rvar los infornres es¡lecíficos soliciLadt>s pe!';ì s¡.¡ (ìlrtrega fisic¡:;:'ì

ri'licit¿rnte cadr.rcai-ár sirr iesponsabilidaa para el sujeto crtrligaclo, a los treinta dias nattilai'¡3 si2ttis'nÌcsi it

la notificación de !a rt¡spuesta respt:cfiva

Artículo 142. El acceso a la información se clará err la modalidacl dt' entrega y, en $u caso' cie ct'|'¡ío

elegiclos por la persona solicitante. Cuanclo la infoilnaciórt no ¡ruecJa entregarse o enviais(l en í: irtîiiali::a' i

elegirja, el sujeto obligado cjeberá justificar el impedimento, y notificar ol perrticular !ir rlispol:ic'itilr rìc il'i

inforn.lación en todas las moclalidacles rluÞ permita el docr-¡mento de que se lrate, prot;ul'i;nrli: i¿ducir', c¡

todo rnonlento, los cr:stc:s de entrega'

P.igirril fìiì ilr' 'l0S
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AÍículo 143.|,-aUnidad.ije Transparencia tendrá <Jisponible la infonnación solicitada, rlurantc un pl;;zo

mínimo de sesenta días, contado a partir cle que la persona solicitante hubiere realizaclo, en su caso, el

pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, tle

ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprocJu¡o li¡ información. Serátl aplicables estas

mismas disposiciones, en el cumplimiento a los recursos cle revisión' l

Artículo 144. Cuan¿o las LJnidacles c1e Transparencia deterrninen ia notoria in,;ompetencia pcr p;lrïr:

de los sujeros obligaclos, dentro del ámbito <le su aplir;ación, para aiender la solicitud de accestl a la

infcrmación, deberán contunicarlo a la persona solicitante, dentro de los tres clia:; postetiore;¡; ¿¡ iíl

recepción rje la solicitud y, en caso dr: poderlo determinar. señalar a la persc'nil solicit¿,ilte el o los $tljetùíì

r.¡þligados cornpetentes.

Si los sujetgs obligados son competentes paia atender parcialmente la solicitud de acces<¡ a la

información, deberán dar respuesta respecto de dicha parte.

Artículo 145. En caso de que los sujetos obligados consideren que la información cleba r;er cl:rsificada

rjerivaclo de la presentación Ce una solicitud Ce acceso a la información, se sujetará a lc siguiente:

l. Ël área rjeber¿i remitir la solicitud, así como un escrito en el que funcle y ntotive la clasificaciÓtl ¿rl Co:nitó

dc T,'ans¡"rarer¡cia, mis;mo que deberá resolvei para:

a) Confirnrar la clasifìcación;

b) fi4oclificar la clasificacion y otorgar total o parcialntente el a<;ceso a la informacion, y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a ia infc¡rmaciótl.

ll. El Comité cie Transparencia pocJrá tener acceso a la inforrnación que ';slti en poder del irrea

corresponciiente, dt¡ la cual se haya solicitado su clasificación'

lll, t-a resolución del Conlité de Transparencia será notific.ecla a la persona interesadi.l dentto d()l plazr; ue

respucsìta a la solicitud qlro establ()oe ia prescnte Ley.

,Artículo 146. Las persctìaiì fisicas y juríCicas que reciban y eierz.an;ecursori públicos o reaiic0n lrctl'l:

cje rlutorirJ:ll, serárl responsal^rles del cumplinriellto cle los plazos y tér:'ninos par:r'oiorgar aci-:(isÜ ¿ì iii

infonnación.

Gapítulo lll

tle las Cuotas de Acceso

Página 8ì' cle 'lüiÌ
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Artícllio 147, Encaì-ìo de existir costos para obtoner la ittforntación, clebe rán cubrirse r1e rnänota ;.rr€"riit

a ta erttrega y no potjrán ser superiores a la suma de:

l. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la infot'maciÓn,

ll. Fl costo Ce envío, en su caso, y

lll, Ël pago de la certificacion cle los documentos, l)uprtdo proceda.

Li:s c¡çtas rje,los clerechos erplicablec cle'oer.rin establecerse cn la LeV de lngreso:r ciei i:si¡trjo rjr:

.J¿;lisco, los cuak:s se publicarárr en los sitios <je internet tle los sujetos oL'ligaclos. Ëtr sit ciete rm¡neii(ir] su

deberá consiclerar que iJS montos perrnitan o faciliten el eje rcicio cJei clerecho de ac()i)so a la itlfortrlaciort'

asirnismo, se establecerá ia oþ|gación de fijar una cuenta lrancaria única y excli.¡sivamente para que la

persona solicitante realicr; el pago íntegro del cotito de ia inforrnación que solicitÓ.

Los sujetos obligados zr los que no les sea aplicable la Ley de lngresos del Estado cle J¿liisco <.iebt ritn

establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley.

l.a información deberá ser entregada sin costo, cuandc impliclue le entrega de no rnás de vcinir, hrriir:;

slnrples. Las lJnidacles de 'f ransparenciir poclrán excepttrar el pago de reproducci.)n y er'víc aterlrl,r:lltlo ¿¡

las circurrst¡'rncias s<tcioeconónricas de la persona solicitante.

TÍT,UIO SEXTO

DE T.OS PROCËDIMIËNTOS DE IMPUGNACIÓN

Capitulo I

Oel Recurso de Revisión

Articr¡lo 148. La persona solicitante podrá interponer, por sí rnismo o ocr conrlucto tJ() t;u

reprt:sentantc, de manera fÍsica o por medios electrónicos, recurso de revisiúir ante la Al¡tr;ritlad garc;ttie

que corresponda, o ante la Unidad de Transpai"e'ncia que ltaya t;onocido de la :;olicitud delrlro Ce los

quince clías hábiles siguientes a la fecha cie la notificació¡"i cle la re:spuesta, o tici i'e:lcirni3¡trr çiel p'iu;;rr

[)ara slt ltotifìcaciórl.

Ën el r:aso de quri se inierpr;nga ante la tJniclaC ce'l'ransparencia, esta deberri Icrrliti;''¿l ri:t::;rfii.: CÎ

revisión a la Autoricjacl garante quc (.:orrespùrtcla a n;ás tardar al día siguiente cle þabe¡''o rr-,rciirido'

para e! caso de personas qLle posean algún tipo de clis<;apacidad que les difi::tlll.¿l iflì¿ì iloliitrnlrlacir,ì¡

clara y precisa o cle personaÐ Çue seât-r hablante.; cle lergua indígerra, de pror;urará Ptopriri;,<it¡arlr's

gratuitamenle t¡n traciucklr c intórprete

i):i<l;rr;,. Èíi ijc 1 ûi.:
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Asimismo, cuando el recrrrso sea presentaclo por una peísona con tiisca¡racidatj ante l¿¡ Llrriclac ce;

Trans¡rarencia, clicha circr¡nstancia deberá ser notlfìcada a la Autoridacl garante, f)ara qtle detr¡rmine

mediante acuerclo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva del clerecho de accesO a ìa

información.

ArtÍcr¡lo 149. El recurso tje revisión procede en conira de:

l. ["a clasificación de la información;

ll. La declaración cle inexistencia de inforrnación;

lll. La declaración de incontpetencia por el sujeto obliEadc;

lV. La entrr:ç¡a cle información inconrpletai

V. La e;ntrega det información qtle no corresponrla con lo solieitaclo;

Vl, La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informaciórl dentro de los plazos e:i-abl':îi<ios

en la ley;

Vll. La notificación, entrega o puesta a disposición cle información en unâ nlcloalidad u íorrnakl ciisticrtt.r

al solicitado;

Vlll, t-a entrc;ga o puesta a disposición de información en un formäto incotrrprensible y!o tto acr)esib!;l

para la persona solicitante;

lX, L.os costos o tiempos de entrega de la inforrnación;

X. La falta de tránrite a una solicitud;

Xl, La negativa ll ¡;ermitir la r:r;nsttlta <jirecta cc la infi.rrmación;

Xll. L.a falta, rjc'ficienr:ia o insufi.:iencia de la fundamer¡toción y/o motivación ert ia respuesta;

,\l!1. l.-a oritlrrta<;ión a un trámite cs¡iecÍtico;

XlV. La notif,cación cþ ia respuesta de, una s;olicitud fuera ciel pla;:o clue estableco.ln ley; y

XV. [-a rìegâti\/a i¡tal o fiarcialfrrente para accecler a inforntacion púhlictr nrl clarj;lì':l:Câ 1)(:ri¡lc

conficlenr;i¿-¡l o reservada. 
!

[.,a respuesta quc den los sujetos obligatlos clerivarla de la resoluciórr al recitrso de rurrisi(ltr qtle

procecla ¡ror las causales señalaclas en las fracciones lll, Vl, \'lll, lX. X y Xl cle cstc artícull, <;'; r:;úsct;¡)tii.;il

de ser irnpugnacia cle nueva cuenta, mediante recurso cle revisión, ante la AtlÌr:riclacl cJ!ierìli)

correspandiente.

Artículo 150. [:ì êrjcrito cle presentación del rectlrtìo cle revisión debe contener

l, l"-a Autcridacl garanie; artle quien se intpugna:

ll. Ël sirjetc obligado ante el crlal se pre:serrtó la s;oliciturl rle ar;':eso a li,t iilfo:,lteciritr c e'niiiic i:r

res¡ruesta que se im¡rugna;

ll. Ël non.lbre o ser¡dónimo dc la ¡ieisona solicitante que recurrs o de su represen{ante y, (}t sì'r ca$!^r,

de la pe;sona tercera interesaca. aeí corntl ler dirección o medio que señalc p:iia'rec;¡l)ii rìciìíic¿r:';oÌlr:s:

lll. El númi:ro rle folio y fecha de la respr;esta de la solicitud de acceso qtle sc impttgna;

lV. La fech¿l en que fue nCtifìcacja la respuestil a la perscna solicitante o tuvo corìocirnienio rjtll lrcto

reclainado, o d.s presentación cle la soliciturj, en t:aso cle rìalta cle respu<:sr.a;
. PiiSina 8il tje 108



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMË

DËPENÞËNEIA-

V. El actc (ìue se recLtrre;

Vl. Las razones o motivos de inconformidaC' y

Vll. La copia de la respuesta cìue Se impugna y' en su t.:aso, de lg notificación ccrresponrliente, sa|vc

en el caso de respuesta de la solicitud

Adicionalmente, se podrán allexar las pruebas y dema:; elementos qtte considere proceciertie!ì s(-ìrllelcr

a juicio de la Autoric¡aci garante. [.as Autoridades garantes, subsanarán l¿ts clefir;iencias del ì'L'c(;r$o

interpuesto.

En ningún caso será necesario que el particr-rlar ratifique el recurso de revisión interpttesr.o.

Artículo 151 . Si el escrito de iirl.erposición del rec!.trso no cumple con alguno cie los;+quisito:l

establecidos en el artículo anteriory la Aulorida<J gararrte no cuentan con elelnetltcrs para subsanarltls, sir

prevc+nrirá al rr:currente, dentro del clía hábil siguienl:e a su recepción, por una sola ot:asión y a tra'ziis riei

medio que haya elegicJo para recibir notifìcaciones, con el objeto de qtte subsane las cmlsiones Ct:tl'.ir: cje

un plazo que no podrá exceder cle cirrco días, contados a parlir del día siguiente de la notificacióir ie la

preyención, con el apercibirniento cle que, cle no cumplir, se desechar¿i el recttrso cie revisir.;n.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir e I plazo que tienen las Autoridaces gârarrtes parn resoi"'ei

cl recurso, ¡ror lo qrre comenzará a contputarsc a patrtir áei clía siguiente a su clcseitogt,.

Un los casos q¡e no se proporcione un domicilio o nledio para r'ecibir notificaciones ci, en su clufeclo,

no haya siclo posibic ¡rracticar la noti{icación, se realizará por estrados en el domicilio cle l¿ Auto¡'lda'j

garante.

Nc podrá prevenirr;rr por el nornlrre o los rJatcs que prcp:rcione l¿i persona sc,ltcitanle.

Artícrlro 1tiz. La Autoriclacì Earante r:orrespondiente, resolverá el recurso clc ¡'cvisi'..lrt c:n url plilz:t) c¡r't:;

no poclrá excedcr de veitlte días, contarjos a partir de la admisión clel nristno.

Durarrte el procodimiento debe aplicarse le suplencia de lo queja a favor úlel iet;l'r'renir:, sii.l citrriSi''i

los hechos expuestos, asegurárrcicce cle que las pades ¡rucCan preserttar, clo rniinere orn! i¡ 
":sl;;ill' 

l)ri

argur'ìlentos qLte funden y motiven sus pretenstotres.

Artículo 153. Cuall<io en el reci';.to cJe revisión se señale como agravio la onlisiú:n t)or päúË; tii,:l l;tl;'llt-r

obligürJo cJe responder a u¡la sriiciÏud cle a,cceso, y ei re<;urso ss ¡'ssgr-ìlva de tri¿¡rl'¿ri; f¿tvurrli;ie pat:' cl

recur.rentò, el sujeto obliga<jo deberá C¿rrle acceso a la infornlación en un periodo rlo Ír¿ìYor ii l¡s t.iier dilrs

hábiies; en cuyo caso se hará sin clue so requiera <lel pago corresportcientc dti,.Jerer:hol floi )--'r:

reprorjucción, siernpre que la i'r:soir.rción e;sl.ê finl.ìe, la entr'ega sea en el fortrl.'¡to itiqr.rerid: ori¡lini;lrnerrrlc

y no se tlate cJe copias certificaci¿ls 
,

i'rr:ìiliirit 'J$ (ì(ì 'iüí{
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Artículo 154. En todo momento las ¡\utoridades gararntes deberr tener acr:eso a la ir¡f'.;¡rnaciciir

clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se clará cle ccnformiclad cr.':n las

disposiciones jurídicas establecidas por los sujetos obligaooS para el resguarCo o salvaguarda Cc ia

información.

Artículo 155. La información reservada o r:onfidenclal que, en su caso, sea cc'nsultaca ¡rr.rr lits

Autoridacles garantes por resultar indispensable para resoiver el asunto, debe ser ma¡itenida çr1¡ (:rìe

r;arácter y no debe estar disponible en el Expecliente, salvo en los casos en los que sobrevirtit:ra i:':

desclasiticaciórr de oicha inforrnación y continuara bajo el resç;uardo del sujeto obli¡ado en el q-'t.''i';

originalmerrte se encontraba o cuando se requiera, por ser violaciones graves a derecilos rì.lrlr¿ríìos l)

ciei;tos de lesa humanida<i, de corrforniidad con el Cerecho nacional y los tratados internaciollal';s cle' lcs

que el Estado mexicano sea Parte.

Artículo 156. La Autoridad garante al resolver el iecurso de revisión, clet-re apiicar una prucba r.it;

interés público con base en elemerrtos de idoneidaC, necesidad y proporcionalidatj' cuando existá t';i¿l

colisión de derechos.

[)ara estos efectos, se entiende por:

l. ldonoidarJ: La leç¡itinlidad clel clerecho oclopt;ldc corno preferente, tlue sea cl adei:tlaio llara ,;i

klc.¡ro de un fin constitucionalmerrt6 váiido o apto para cotrsegr-tir el fin pretendiclo;

ll. lrlecesiciad: La falta de un medio alternativo rnenos lesivo a la apc"tura de la info¡rnecivr, ¡'3'¡¡

satisfacer el intcrés PÚhlico, Y

lll. propor;ionaliCari: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del inter(:s público, a fin rie qtte

la decisión tomacia represente un benelcio rnayor al per;uicio lltte podrÍa ceusai a la ¡loblacititr.

Ariículo 157. LasAutoridacjesgarantes re;solverán el recurso de revisión conÍú'i'nte'a lrr:;içJt"¡itlnfr::

l. lnterpuesto e;l recurso de revisión deberán procecler a su análisis para que clecrete çu a'lnisién c stl

desechamiento;

ll. Âdilliti.do el recurso de revisión c.leberán integrar un expediente;r pcnerlo e clis;posici(it: r:le las ¡ret1.r't;,

pa¡.a que, e¡ urr ¡.¡lazc.l rnáxirnc Ce tres <jías, nlsniliesten lo que a su cleiecho cotrvenþl;. De cÙiìt¡ìdcriìrr':.)

improcr:derrte el recursô, deberá clesecharse rnecliante acuerdo furtdaCo y nrritivttc!'>. dcnir'i de trti

plaz.o rnáxir-no de cinco días contacic,s a padir de la conclusión dcl L'lÉlzo otor'ga'lcl a li¡s; llrirrtl?lJ [-'lìr:ì

que nra^ifiesten lo que a sus intereses iìonvenga, debienclo notificarlr: dertt,trdt) los rji:r: cíir',;:iiç)t.rir:irlr:l;

a la emisi<in clel acu:eirrJo;'

[:'¿içilta i)1 clc 1$3
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lll. En caso de existir persona tercera interesacla, *ee le hará la notificaciólr para cllie en ti! pla;o

mencionado en la fracción anterior acredite su carácter, alegue lo que a su derecho convenga y aportÊ'

las pruebas que estime pertinentes;

lV. Dentro del plazo mencionado en la fracción ll del presente artículo, las partes pod.rán ofrecertotlo

tipo cJe pruebas o alegatos excepto la confesronal por parte Ce los sujetos obligados y aqlréllas q'tç

sean contrarias a derecho. Se recibirán aquellas pruebas que resulten supervinientes por l¿s partcs

misln¿rs que serin tomadas en cuenta, siempre y cuando no se haya dictado la resolucìón;

V. pcdrán deterrninar la celebración cle auCienr;ias con las partes dttrante !a sl¡stanciación <jt,'l recursr.l

de revisión;

Vl. Concluido el plazo seäalado en la fracción ll clel presente artículo, proceclerárl a clectefar el clerre

cle instrucción. Asimismo, a solicitud de los suletos oþliçJado$ o los recurrentes, lr.ts recibirán cn

audiencia, a efecto de allegarse de mayores elementos de convicción que le permitan valorar ios

puntos controvediclos objeto clel recurso de revisión;

Vll. No estarán obligadas a atender la información ren'litida por el sujeto obligaclo una Vez clecretado

el cierre de instruòción, v

Vlll. Decretaclo el cierre cle instrucción, el expedionte pasará a resoluciÓn, en r-ln ¡;lazo que no pi:c1rá

cxceder de veinte clías.

Artículo 158. Las resoluci<.rnes de las Autc'ridades garantes podrán

L Desechai'o sobreseer el recurso;

ll, Corrfirmar la respuesta del sujeto obligado, o

lll. Revcrcar o motlificar la respuesta del sujeto obligado

l..a resoluciórr debe ser;unclada y rnotivacla e invarialtlemente clebe prclnr.tnciÈlrse sobre l:r ¡rr':'ceiir)rt",ia

de los puntos contr.¡vcrticjos cle la solicitud de irrformación original.

Las resoluciones establecerán, en su cäso, los plazos y términos para stl ctrmplirnierttl; .¡r llt;

¡troccdinrierrtos p¿lr¿ì asegurar su ejilcu(:ión, los cl¡ales no podrán cxctlder cie cliez días pori'i l¿i ';t:lri'(il: llcr

irrfornración. f-.xcepcionalrnerrte, las Auiorida<jes garantes previa funclamentación y motlr,'acil-in, pctìr/lii

ainpliar estos plazos cuanclo el asunto así lo requiera'

Artículo 15g. En lçrs resc[tciones las Autoridades gararrtes podrán señalarles a los suietos obiìgatlos

que la intbrrnación que rleben proporcicnar sea cc.¡nsiclerada como obligación de trarls¡.'arencia tie

conformidad con el CapítLrlo ll del l-itulo l-ercero, Cenominado "De l¿¡s Obligaciorres cle rranstiaror':ci:¡
Páqina 92 rJi;10Ít
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Comrrnes" cle la presente Le;r, atendienrlo ¿-r la relev¿lnci¿: de ia inforrnación, la inciilenci¿r cle l¡rs solicitird rs

sobre la misma y el sentirto reiterativo de las resoluciones'

Artículo 160. Làs Autoridades garantes cleben notifìcar a las partes y pub',licar las resolt¡cio:'ì'-s, a !"rìrìs

tarclar, al tercer día siguiertte Ce su aprobación.

Los slrjetos obligados deben informar a las Autoridacles garantes de c¡utr se trate' el Çumplitnit-riric a'e:

sus resr¡luciones en un ¡rlaztl no mayor a tres días.

¡rrtículo 161. Cuando las Aufcrrioades garantes detern-rinen durante la t;ustanciacián Cr,'l recilrscJ 
"lt)

re'isió. que ¡;udo lraberse incr¡r:"iclo en una probable rosponsabiìrdacl por el incr-i'n¡llimieti!c a k:s

clbligacioncs pl-evi$tas en r¡sta l-r,;y y las cler-rrás cl¡rìposicii'.ìnes aplicables p¡1 t6'1¡¿ftrriã, r.lebe liirccriu til:i

conoctmiento tiel órgano interno de contrtll correspondiente o de la illstancia cofirpeterìlf,'paru li.jíì Èrìt:¡

inicie, en su caso, el procedimiento cle responsabilidaC respectivo'

Artículo 162. El recurso será'desechado por iinprocedente cuanclo:

L seaextemporáneopor¡abertransci:rridcel plazoestablecidoenel ¿rrtícuio l4gde lelpr<lsetìte

Ley

ll. S() esté tramitandc ¿t¡rte el Foder Jutiinial alE¡ún recL¡rso o meclio cic; tieíensa interpur;ttrt p:'r 'ri

recurrente;

lll. No actuelice alguno cle los st.rpuc:stos previstos en el artícukr 149 de la presenie !-tty:

lV. No se haya clesahcgado la prevención en ltrs términos establecidos en el artículo'1 5'¡ <ri'lei

ptï)senti, l-eY; .,|

V. Se irnpugne la veraciCacl de la irrfornración proporcionada;

Vl. Se trate dc: urla consulta, o

vlr Fl recurrerrte arrr¡rlíe s¡ solicitgcl en el r€)curso de revisión, únicamente respeci(' cle ir;s trtl:'>'/rlo

contenidos

.Articuls 163. El recurso serii sobres<;ido, t;n tcdo o en parte, cuanclo, urla vez- ¡¿¡¡ititiu, st'- ¿ti:ti;¿'!ir':'r¡

algrinr-: de los siguietlfes; su¡;ltestcr;:

l. Êl rectlrrente se desist¿: expresarnente:

ll. [ìl r(,'currente lalleZca o tratánclose de personas jur'ídicas; qtle Se dis''rt'llt¡an

Págiri;r t3 o¿ 1(tfl
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lll. El sujeto cbligaclo responsable clel acto lo rnr:clifìque la respuesta itrr¡ltrgnada, ¡'e;-:lice actt;i

positivos o revoque, de tal nranera que el recurso de revisión cluede sin electtr o materia. Ctlarn'Jo ser

rrate cJe errtrega de información el recurrente deberá manifestar su conformidao.

lV. Admitido el recursç cle revisión, aparezta alguna causal de improcedencia err los 1a¡¡¡i¡es ricl

presente Capítulo.

Artículo 164. Las resoluc¡ones de las Autoriclacles garantes s<ln vinculatorias, definitir,'as e itl¿'racelriÔr;

para los sujetos obligados, por lo que no procecle recur$o o juicio ordinario o ac'ninistrativc, aigttno' saivlr

lo establecido en el sigr,tiente párrafo.

[rl cotrtra Ce las resoluciclnes de las Autoriclaries garantcs å los recursor] cis; revisión qur) (.'orrfirnlell {ì

modifiquen la clasificación oe la informilción, o confirrnen l:¡ inexistencia o ncç¡ativa de 'nforrnâcii:n, los

particulares podrán cptar por acur"lir ante los jueces y tribunales especializaCos en malor-ia clo

transparencia estableciclos por el Pocler Jilclir:ial dtl la Federación'

Artículo i6S. Las personas particulares podrán ii"npugrter las determinaciones o resoluciones ds ir,¡s

Autoridades garantes por la vía del recurso de in,;onforrrticj¡¡cl, en lc¡s casos prerristos en la prtlcente i r,l;',

c ante los jueces y tribunales especializados en materia cle transparencia estabiccilir.ts pcr çl ircic'l

Juclicial de¡ la Fecjeración rnediante el juicio de amparo.

L.os juicigs de amparo ser'án sustanciarios ¡.ror jueces y tt'ibttnales especializailos ert lcrs 1érr¡,iÌrr¡:: del

artículo 94 de la constitucirln Política de los Est¿rclos Unidos Mexiconos.

Capítulo ll

Del Recurso de lnconformidad

Artícrilo ',!66.'fratándose cie las resolur:iones a los rcc(¡rsos de revisión cle l':s -é'utrrridaries;¿na'^'l'0s,

cuando las misrnas se etìcuerrtren vinculaclas con solicitttcles clc irtforrnación'.;<l'lcet nienies a r':lcur:ios

púhlicos tederales, las ¡:ersonas parliculares podrán acuclir atrte la Autoridad garartte fedt:ral o ¡lriic lcll';

tribunales especializerclos err rnateria de tratrsparencia del Po<lerJudicial de la i:eCe;rat:iirrr.

/\rtículo 167. El recur!ìo cle inconlornridad procede contra las resolucionei; errti(icias ¡'lor ir'rc

Autoridacles garantes, cu¿lnclcl se encuentren vinculadas con solicitr.lcles cle inforirt¿lciiin conccrnicrtter: rl

recLrrlio:ì ¡;úblicos federalt:s que:

l. Confirnren o nrodil'iquen ia ci¿¡sificación de la inforrnación vinculada con recllrso$ p[lbi;cr.is; r¡qr!¡;r¿¡lr';'r

ll. ConIrnlen l:r inexisterrcia o negativa de infornración vinculadas con rer,Llrsos ot';tilicc,l; fect'r¡!cs'
o

Pá.ç,¡in'r $4 rt.r 'i.írii
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Se entenderii corlo negativa cle acceso a la informaciórr, la falta de resolt-¡ciólr de l¿ts Autor¡da'les

garantes dentrc del plazo pre.rvisto para ello.

l\rtículo 168. El recurso de inconformidad se trantitará confornle a los requisitos, procediniienttts V

términos establecidos en el capítulo ll,'l-ítulo octavo ce la Ley General.

Capitulo lll

Del Ctrrnplimiento cle las Resoluçiones

Artículo 16g. Los sujetos obligados deben, por mecìio de sus Unidacles cle Trarl;parertcia, 'Jar est'ictc'

cumplimiento a las resoluciones de las Auiclridacles garantes, y deberán lt:ti;rnia; a estos 5sþ¡<; :il.r

cumplimienk,.

lixcepçionalmente, ;onsicl¿rando las circullstancias cspecialcs clel caso, los sujetos obligacìos Fodr¿iri

solicitar a las /rutoridatJes garantes, de manera fundacla y tnotivada, una antpliaciÓn del plarzc para erl

cumplimiento de la r"esolución.

Dicha solicitucl <lebe presentarse, a más tardar, dentro de los printeros tres clías del plazo lrtcttt;aclo

para el cumplirnientç, a efecto de que las AutoriclecJes garantes, reSuelvan sobre li.i proceilenr;ia cle la

misrna clentro de los cinco días sigtrientes.

Artículo lT0."Iranscurricjo el plazi-r s;eñalaCo en el artÍculo anterior, el sujeto obligilcio,jt'¡bc- iriiot'irtar'¿l

la Autoridad gara¡te t:orresponclit;nte, sobi'e ei crrri¡rlirniento Ce la resoltrción y pr.rblica;r en la Platafi¡iír-'¿:

Naclional la información con la que sê átenclió a i¿ misln¿i'

La Autoridai garirnte com¡:eter'te, verificará cle r'rficio la calidad de la información y a rnás l¿'rdur al ditt

siEuiente (.lv- rec¡bir el infc¡i'me, clará vista al recurrente ()ara que, clentro cle los ci:lco dfr:s slgttientes,

nlanifieste l6 que a su derecho convenga. Si dentrc¡ clel plazo seiralaclo el recurrents manifìcstat'r¡ut-' ei

cumplinriento no cori'esponde a ló ordenado por la AutorirJad garante, clebetá e;Xpr()sâr !îs cat.'ó:'s

específìca:s por las ctìales ¿tsí lo cons;ide:ra.

Artículo 171.l_a Autoridad garante conlpetente deberá pronunciarsel, en trrì |)lilzo frcr lrìai/ol í:l c'l'i.'il

días, sobre tccl¡¡s las causas que el re;c:uire¡li.¡ manifieste,'así ec¡nlo clel resr"tftado tle l¿l '¡lrriicl¡i'i'-rrr

re¿;liz-acla. Si la autoridarj antes señalacia corrsidera que se clio cumplimiento a la rc-"oluciÓn, entitirtl un

acuerdo de cunrplimiento y se orclenar¿i el er;hivo clel Expt-.diente. En r;aso contr'erit, rlicir¡¡ aui',ricecl:

l. Enritirá un acuerdo de incunl¡llìmienki¡

ll. Notificará al sr"rperior jr:rárquico dei res¡ onsable cle clar cumplirrliento, ¡:aia el t¿iecto tl+ qtle, ítrì u!'!

piazo no mayor ¿l cinco clías. se c1é ctr;nplimiento a la resolución, y

Piigirrit Êti t lo'l f'íl



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL CONGRESO

NÚME

NËPHNDEI{CIA-

lll. Deternlinarán las rne,lidas cle apremio o sr:nciotles, según corresponda, qrle tiebcrârr itrìpcrtr.:rÍ;;: i;

las acciones procedentes c¡ue deberán aplicarse, Ce conformidad con lo señalado en el siguiontr:

Título.

TíTULÕ SÉPTIMO

MEÐIDAS DE APREMIO Y SANCIOhIES

Capitulo I

De las i\'ledidas de APremio

Artículo 122. Las Autoridades garantes, en sus resFreot¡vos ámbitos tle conipetenciir, pQdrlr; i¡:por:c'r

a la persona servidora pública encargada de cumplir con la resolución, o a las y ios,'niernbrc'¡s ¿iÉr' li;¡:

sindicatos, partidos políticos o a la persona física o molal responsable, las siguieirtes mí'.,cliçjes c1e a¡:rt:niio

para asegurar el <;umplimieirto de sl.¡s deternlitraciones:

L Amonestación pública;

ll. tVlulta, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la Uniclad de Merlitla y Actualizaciótr vigenr..r

al monrento en que se comet¿¡ el incr-lrnplitniento;

lll. Arrrsto aclministrativo hastn ¡ttrr 30 horas.

A¡'tículo 173. Para caliticar las rnedicJas cle aprr:rnio, las .Autorioacles gari:ntes cjt,rllerán '-ì,-ti.ìsi(ic.rA):

l. t-a gravedacj de la faita clel sLrjeto obligado, determinail.', por eiententos tales conto c:i dañc cetli;:iit¡

los indicios de infencionalidad, la cluración dei rncumplimiento cle las cjeternrinaCionrjì tje l¿"ri-,

Autoridades garantes, y la afectación al ejt;rcicio de sus atribuciones;

ll. Lel condición ecr:nómica de la persona infr¿lctora, y

lll. La reincidencia

Elincumpiirrrientodelossuletos'lrbligadosser'áclift¡ndicoenlaPl¿ttaforntaNac!c¡ln!'ri'i'ìlìi'¡;t:il:rir';

clr; obligacicnes de transparencia de ias Autoridades ç¡arantes y consideríiclo en l¿lri ev¿tìr,¡.âtilrr;e$ (.lil';r

realrcen estar;.

Artículo 124. En carîo de rcirrciclencia, las ALrtorirjades gerantes podrán irnponer una mr-rltq cqr:ivulctllt>

hasta el cloble de la que se hubiera deterlninado por las misrnas'

Se considerará reinci,lente al qrre habiendo incurrido en una infracciÓn c;lter'hr,iv.ì sitjo l';a.rlcicrii;'.ilt,

com,?ta otia r.lel rnismo tipo o nzlturaleza.

F'¿iíjiira ÍlG rje 'iftiì
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Fln caso de que cl. incumplimiento de las determinacioues de las Atll<lrirlader garantes im¡:!iqttr: iu

presunta comisión de uri delito o una de las conductas señalacias en esta Ltly, la Autoridad garant{J

respectiva deberá derrunciar los hechos ante la autoridad cornpetente.

Las medidas de apremio cle carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públiccs.

Artículo 125. Si a pesar .Je la ejecución rie las meclidas de apremio previstas e n los adícutlos anierior'(} s

no se cumple con la cleterminación, se reqrrerirá el cumpliiriiento al sltperior jerárquico pâril Q(J$ Ùiì ui r

plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin de¡noi'a. De persistir el incumpiintitlnto, se aplicarán soïrle t:i

superior jerárquico las medicias de aprernio establecidas en los artículos anterio|es'

'lranscurricjo el plazo, sin que se haya cla<lo cumplimiento, en su caso, determitlara lal' Ìjíìrlcio:ìe$ (ìLlLì

correspon<ian.

Artículo 176. Las meCidas cle apremio ¿ qLre se refiere el presente Capítulo deberán ser inrpucstas

por Autoridades garantes y ejecutadas por sí mismas o cr)n el apoyo de la autoridad com¡tetente, de

conformidad con los procedimientos que establezcan las disposiciones jurÍdicas aplicables.

Artículo 17T.Las nrediclas de aprernio cleberán aplicarse e intplementarsc clì un ¡ilazÓ n'ráxirno c.lt:

quinr;r3 dÍars, corrt:,¡os a partir de clue sea rrotificaoa la tne,licia de apremio o la pe |sona infri:ctcrra.

Artículo 178. I^a anlon€j$tâción públic:a-será inpuesta y ejecutada por ias Atltcrridaclt:s.cJeri;ntes, a

er.ccpción de cirando se trate de persl:nas sjer,/idoras públicas, en cuyo caso será ejc<;'-rtada pcr Ðl /su¡rdriirr

jerárquico inmediato clc ia i-'ç¡5s¡¿ iníractortr con el que se relacione'

Las multas que fijen las Ai¡toridades garantes se harán efectiVas ante l¿r Secreiaría de la ilat:icr:<{;¡

Priblica, a través de los prcrceclimientos.que las leyes establerzcan'

Arrículo 1Zg. Se:á su¡rlt:torio a los mecanismos de rrotificaciÓn y ejecucirin tle ¡nedidas cle a:rrênrio, il:

clispuesto en la Ley dei trrccedimiento AdministrAiivo del Estado de Jalisco.

Capítulo ll

De las Sanciolles

Artículo 180 Scrrr sr.¡jeios de respotlsabiliciad adtninistrativa las perscna:: l'ísica:; r¡ juríciii:al; '¡t:t:

cr-¡mcntan lac infr¡rccionus seí'¡¡llacjas en esta l¿,¡y

Artículo 181. Sorl infracciones administtativas de ios titLrlares de los sujetos c.'bli¡laclos:

l. No constituir su comité rJc Triirisparencia o su L,lnidacl, conforme a la ['cv

Pii$in¡: 3'r 'r¡; lllfì
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ll. No publicar los datos ,le identific¿tclórr y ubrcación de su Unidacl de-frans¡:arenci¡t' stt Ocnritlri dc'

Transparencia o ei proceclimiento cle consulta V acceso a la irrformación pública;

lll. No publicar cle forma completa la información fundamental que le correspottdet;

lv. No actualizar en tiempo la información fundamental que le corresponda;

V. No implementar en tiempo un sisiema cle rece¡ición de solicituCes V el'ìtr{)ga de infornraciÓn pú'nlica

vía electrónica, conforme ¿t la L.ey;

Vl. No tonlar las mediclas aclecuacias para la protección de la información pLiblica rirì su poclt'Ìr, contr¿l

riesgos naturales, accidentes, y contingencias;

Vll. No tomar las medidas adecuaclas para la protección de la información ¡rÚblica en su poder, i;orttra

acceso, utilización, sustracción, nrodificación, clest¡ucción o elinlinación no autorizados;

Vlll. No publicar las actas de lo discutido y acordado en las reuniones de sus órganos coleç;,ados;

IX. Utilizar de manera inaclecuada e irresponsable la inforrnación púhrlica reservacla o conf¡d{,'rroial úll

su por.ler;

X. lrlo proporcioriar en tiempcl ¡r su t.lnirlaci rle TransJrarencia, la irlformac!Ón prihlica <jt'¡ í¡ir¡'c ;ìí.(,îrio

que le solicite;

Xl. Difunclir, cj:st|ibuir, transfe|ir. publicar, comercializar o pernritir el ac,;e:;o a ia i:'¡fc-'¡ini:';iÓh

t;onfitlencial, sin aútorizaci<ln de su titular,

Xll. Difurrdir, distribui:, transferir, publicar o comercializar información reservada, o pe'rntitir e;l accer;o

a personas no ar¡torizadas por la ley, salvo los casos de violación a los clerechos hunranos, clelitos ccl

lesa humanida<l o casos de corrupción;

Xlll. Realizar äctos para irrtirn!clar a los solicitantes de inforrrración o inhibir ol e,lerc:ii;ic ci''lì cicrrecl:o; ':

Xl\¡. lncurnplir las iesolucicrnes; Ce la Autoricja,j gttrt'lnte c¡tle les r;orresporrcla atendcr

Artículo 182. Son irrfr¿lcciones administrativas cle los titulares de los Comitt,is cle 'ì-rans6:ar.'rì:;:a:

l. Declarar con dolo o rregligencia la inexistencia de inforrtración cuatrdo el stt¡elc, cbiigr:rlr:' tlt':i:'tr

gerrerarla, derivaclo clel ejercicio de st¡s tacultadcs, competen:;ia$ o funciories;; '

Píri;ino SS tie'itÍÌ
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ll. No inforrnar a la Autoridad galante correspondiente, tie las operaciotres realizaCas tle !c's slstenr¿iii

de ínfcrrmación reservacle y confidencial c¡ute lrosean;

lll. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se culnolan l¿ìs

características seit¿lladas en la presente Ley. La sanción proceclerá cuatrdo exista un¿ i'r:l;olt:r.:iói¡

pre;via de las Autoridades garatrtes, que haya quedado firme;

lV, No desclasificar la inforrnación como reservÍìda cuando los motivos oue le dieron origttn ya itt:

c¡:istan o haya fenecido ei¡slazo, cuando Autor'idacles Qarantes, cleterrninerr que existe una c;llt:¡q cf:

intertis públic'-r que persiste o no se solicite la prór'roga al Comité cle Transnaretrcia

V. No llevar un reçJistro de la transmisión a ierceros Ce información resll'¡ada o confìdencial en su

poder;

Vl. No clocgnre¡tar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultacles, c:cmpetencias, ftrltcilrrcrs t.r

actos cle autoridacl, cle conformida,l con la normatir,'iclarl aplicable;

Vll. Re'alizar actos para intimidar a los solicitantes de infornlaciÖn o innibir el eje:rr;it;tr; (lel oeloüiìJ; e

Vlll. lncum¡llir las resctluciones dtl la Ar"ttoridad ç¡arante qlre les corresponda atencer

Artículo 183. Son irrfr¿¡;ciones admirristratir,as cle ios titulares de las Uniclacles cle Trairr;¡1arÉìr''t;irl:

L Negar orientación al público sobre la con..jrrltã y accesc a la inforrnación púttlica;

ll. Negarse a recibir sciicitu<les de información púhlica dirigicias ai sujeto obligaC: ítl que pett+r';r:i;n

lll. Dec:larar la inei,istencia de la iriformaciqin t:uant1ò exista total cl parcialntettte en sus art:l'riïusi:

lV. Nr-r dar respuesta en tiernpo las solicitudes de información ¡túhlica qutl le r;orresocrnrla i¡tetrder;

V. ConeJiciona¡la recepción de r¡rra solicitud cle inforrnación pública ¿l que so ft.tnde, nrotive, ierìtii¡'sir1

interés jurídico o se señale ol rtso quu se daré a la inf¡.rrmación pública;

Vl. tìerjir a los soiicitarrteri, rlirecta o inclireci:arlente, datos adicionales a los requisitot; ritl la t)';riic;lir(j

rlo infotrnaciórt ¡;úbltct:;

Vll. Cotrrar pcir cuallquier trámitu. dentro del þroceclimiento cle acceso a ia ii'llnrrnar:ión ¡:iibiir;i: rl.';

contenrplaclo en la iev de,lrgre.los correspr:ncliente o clel costî comer(;ial, según i;crrcsponcla;

Página $lS dÉÌ lilil



GOBIERbJO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ruÚMERO

ÐËpËNDENCIA - .-

Vlll. Actuar con negligencia, clolo o mal¿l fe duranie la sustanciación de ltrs solicitucles ell rnaiei'r¿.r tjtl

acceso a la infornlación o bien, al no clifun.Jir la inforrnación relativa a las ooliçjaciones çle transparencia

previstas en la presente Ley;

lX. Denegar intelrcionalmente información que nü se encLtentre clasificacla como nrstltv¿lcfa o

confidencial;

X. Entregar intencionalmente rnfornlaciórr irrcumprerrs;ble, incornpleta, errónea c falsa, o en L'lr ír:rtnllto

no accesible, ¡na modalidad de envío ci de entrega diferente a la solicitad¿t prerrii'trnentt' por fli)isonas

usuarias en su solicitrlC de accesc¡ a la inlornlación, al respottot',r'sin la tâbida rnolivar:ióri y

fundamentación establecitlas en esta l*ey;

Xl. No remitir en tiem¡ro a la Autoridad gararrte competente las negativas totales o pa;'ciales a las

solicitudes de inforntación, ir

Xll. Realizar aotos para intilnictar a los solicitantes de informaciótt o inhibir ei ejercicio clel dtlrt'tchrl: e

Xlll, lncrrmplir las resoluciones cle la Autoridacj garante c¡ue les corresponda atencÍr-;r

Cuarrtlo ei titular de la UniclaC de Transparencia clemuestre que realizo las gesiioites ante las ur¡idiri.les

arlrnirristrativas <iel srijetcl obli.qado, rrecesatias para cuinplir oon sus atribuciones, y d pesar clc ello y ¡,'i:r

causas ajenas al mismo, incurre en alguna de las infraci:iones anteriores, rlo será stljeltl 'tic

res¡ronsabilidad alguna.

Cuando las uniclades aclministrativas riei sujeto obligado no atiendcir los requerintientce de las st-llicittlcl¿;s

de inforniación, el titr.¡lar de' la Urriciad de T'ransparencia cJeber¿i dar vista al ór5¡ano interno cie conlicl parrt

que proceda err lo conclucente.

/\rticulo '1 84. Son infracciones aclministi'ativas cle ias personas físicas y jui'ídicas (.1(te tùn(Jan err â:..1

porier o matrcjen inlorrnación pribiica:

l. Sustraer, oculiar o inritilizar informar:ir)n pÚrblica;

ll..Destllir o eliminai" infornlaciór¡ pública, sin la autT rización corresponcJiente;

lil. Moclifìcar iníornrat:ió¡r pública, cie ntar-iîra dolosa;

lV. Negar o entregar de fornra irrcompleta t frìera cie tiem¡ro información públic:,, e

V. lncumplir las resoluciorrcq de la:; Arrtorir:kr.Jes çlarantes que les corresponda ar.illlder''

páclin¿r .f íJ0 rlc .ii;;l
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Artículo 185. A quien cometa infracciones establecidas en la pr(isente le;y se le; sar¡cioilarll ciç: !¿l

siguiertte forma:

l. Multa de cien a seteciertas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medirla y Actuaiizació'l tl

quien cometa alguna de las infracciones señaladas en:

a) Êl arrtículo 181 fracciones V a Vlll,'f Xlll;

b) L:l artÍculo 182 fraccicnes de la I a V;

c) El articulo 184 fracciones de la I a la lil

ll. Multa de ciento cint;uenta a mil veces el valor dlario de la Linidad de f\leCida y Actualización a (lijlerì

cometa alguna de" l¿rs infracciones señaladas en:

a) El artículo 181 fracci<¡nes ll, lll, l\/, lX y X;

b) El artículo '182 fracciones Vl a Vltl;

c) t--lartÍculo 183 Íraccicnes ll, lli, lv, V, Vll, Vlll, lX, X, Xly Xlll

lll, l/ulia cje doscientos a mil quinientas vuces el valor diario de la [Jnidad de Medicla y Actitrriizació;t a

quiencs cornetan alguna de las itrlrac;ciones señaladas en:

a) Ë;l artículc 181 fractir)nes l, Xl, .\ll y XIV

b) Ël arrtículo '183 fracciones I, Vl, y Xll

c) Ël articulo 184 fracciones de la I a la lll

Articulo 186. Para Ceterminar el montc de las multas y calificar las s:anciones est¿lblsciCes erl el

presente Capítulo, la Autclndal garante: cornpetente deberá considerar:

L i-a graveclad de li¡ falta <jel ;ujeto obiiga<io, detertninada po;'elementos tales i:onlc el cl¿tiit'c¡l:s.,t¡!i,

lls indici<¡s de intencionalitlad, la c!r.rr¿rción clel inc,umplirniento de las detarr¡'in,.lcioner; 4+ t:r'i.

Autoridarjt-;s gurantes; y lel aíectación al ejercicio de siis atribuciones;

ll. La condiciórr econúmir;a de la persona irllrack¡ra;

lll. t-a reinlidenci:r, y

'!)áçlilru 
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lV. En su caso, el cumplirniento espontáneo de las obligaciones que dieron otiç1e,r al proceiJifiìienr.ír

sancionatorio, el cual podrá consicler¿ìrse como atenuante de la sanción a itnocrierse.

Artículo 187. Con independencia clel carácter de las Ì-ìersonas presuntas i¡rfractoras, las Autcridades

garantes para cDnocer, investigar, remitir documentación V, en su caso, sancionar. prescritrirán en urt

plazo cJe cinco años a partir clel día siguiente en que se hubieran cometicio las infracciones o o paúir del

momento en qu€) hubieren cesado, si fuerelr de carácter colltinuo.

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recurso$ públicos.

Artículo 188. Las conductr¡s a que se relieren los ertículos 181 ,182. y 183 serán sancioner.jäs poi lrrs

Autoriclacles Írararrtes, según corresoonda y, en su co$o, r:onforme e su competerlcla rlaráit '¡isla :-l la

autoriclad competente para que intpcnga rJ ejecute la sanción.

Artículo 189. Las responsabilidacjes que resulien de los procecltmientoe adntinisi.rati','os

crirrespondientes derivacjos de ia violaciún a lo ciispuesto en los atrteriores artíct¡los so¡-r independientcs

de las clel orclen civil, peiral o de cualquier ctr',: tipo que se puedan derivar cle los misrrlor¡ hechos.

Diclras responsabiliclades se Ceterrninarán, en forma irutónoma, a través de los procedimiei'rtoli

previstos en las leyes aplicables y las sanciones quc, en su caso, se impongan por lils arjtoriclo'Jes

corrrpetentes, tam bién se ejr:cutar árt de rnariera incleperrcJiente.

F)ara tales efectos, las Autori<Jacles garantcs pr..rc!rán clenunciar ante las autoritl¿rciel; conipelotttc:i

crralquier actc¡ u omisión vioiatori¡r de esta Ley y aportar ias pruebas que consicler"e:r petiirrei-rtes, en los:

t,árminos cJe las leyes; aplicahles.

Artículo 190. Ante incumplimientos en rn¿lte'ia de transparencia y acceso a la infoltrlación por partt:

de los partidos políticos, las Autoridacles garantc.s darán vista, según corresponda, al lnstituto Naciot:al

Electoral o al lnstituto Electoral y de Partir:ioación Ciudadana del Estado de Jalisco, para que resuel'¡an ic,

conducente, sin perjuicio de las sancio¡les estatrleciclas para los partid'os politicos c;n las lsyeii 'r;i!ic:.i"rics.

En el caso cle probables infracciones :elacionadas con fìdeicomisos o fondos públicos, si;-'dicaÍos r.;

personas físicas <i juríclicas que reciban y erìer;,-arr recurûos públicos o realicen act:()s cü al.ikir;<i¿'<i. lir:i

Autoriclades garantcs di+berán dar''¡ista al órgano interno de corrÌrol clel suieto obllçado rÊlacionr':ilo <;i,il

esto.s, òuanclo $ean personãs Servicjoras ptlbiicas, con el fin cie quc i,'i:.;trunrr:irten lls ptocedi;'ili;:nt'i';

administrativûs a qLrc,, ltayei lugar.

Arfículo 19'l . En aqueltos carros (?n c¡ue la perso¡'la nresunta inlractora ter,ç¡a ìa calitiad rjQ i)+tsorìr¡

serviclora pública, las Ar-riori<lades garantes cieberárr rernitir a la autoridad compek:riÍe, jiir,fo ';cti lir

denrincia corresponciiente, un expedierrte en que se contengan todos los elemelnttls' c;tre sustenten iit

p r<:srrrrta respo n sa h' il iclad ad rrr inj strativa.

[:ágina 10il rje'iSii
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L.a a.ltoridad que ccuu.zce riel asi¡nto deberá inforin¡lr tle la co;rclusirin de! prr:ceclir'r':ettto y, (ìit !ìLÍ (-ì¿l:,1

de la ejecución de la sanciún a la autoridad denulnciante.

Artículo 192. cuancio se trate cie personas presuntas infractoras que no ctrenten con la calidac! de:

personas servidoras pulilicas, las Autoriclades garantes serán las autoridades facultadas para conc(ìÐr )'

clesahogar el pror;ecJimiento sancionatorio confornle a la Ley Gcneral, y lle;t,ar a cai:o las [-t.,cio'ìi'ii

conCucentes para la irnposición y ejecuciórr de las sanciones.

Artículo '193. lndependientemente de la sanción qt:e apliquen las Autoriclacjes garentes, éstris deberâil

presentar ante las autoridacles competentes denurri;ia en nraleria cle responsabilicjad aciministraíiv¡:l cle llrli

servidores públicos para ,lue, rle ser proce;dente, se s.rancìone al servidor prJrtilico cle confoimicl¿rj çsr' i,¡

t-ey cle ResportsabiliCacies Políticas y Aclministrativas del Esta0o cle ialisco.

Afticulo'1$4. [-as sanciones adm!ni;;trativas que cst¡l¡lece este ca,pítr-rlo serián ct'lt;lllalibles irr',rcji¿rtt':l

el jrliç¡,, tjr: nulr<iacl serguido ante el 'Iribunal dc Justicia Adtninistrativa.

Artícr¡lo 195. Las multas impuestas como sanciones adnrinistrativas de acuerdr.. cin esi;t ley

constituyerr créclltos rlscales.ì favor clel Ësteclc y su ejecución se riç¡e por las'.-liso:sicion;'l .i;r";tl:c.i:,;

a¡rlicables.

Capítulo ll!

De la Respoi'lsabilidad Penal

Artículo 196. |-tls clelitos en materia de inlormación pública son los estahlecidos cn e! Coiitl.l P<;lal

para cl Estado Libr'e ! Soberano cle Jalisco.

Capítulo lV

De la Respo¡rsabilioad Givil

Articr.¡lo 19'l^ ia rlifusirin o publir:ación de inforrnación pública reservada o (ìonfidencisl sitt l¡

agtorización correl;poncliente, será consiCerado comc¡ hecho iiícìto, por lo que los que ir,r i'ea!icer.' ptrtlr'án

ser sújetc,s de reéponsabilidacJ civil a instancia:de ¡.larte agri.rviada, <ie confoi'midad iì lo t¡un, ¡:revc cl OÓriiqõ

tivil del Estado de .lelisco,

Capílr"rlo \l
Í)'; la Responsabilidad Polític¡

¡\rtÍculo 198. Seráii sujetc,s Ce responsabilidad p,llítica ios setviclores públicos qtte señala r:)l al:.i()(l:c)

97, fracción I cle lá Constitrrciórr Política del Estado de Jalisco, qtre siendo superioret; jer'¡rquicos rli: iís

titulares de los sujetos obligaclos, se les rrotlfique ciel incumplimiento de las resolucionou cle l¿ts

Páç¡irra 1ûl ce 'i'llt
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Autoridades garantes, '.r no obligrren a sus sullortlinaclos al cumplimientr: de la misn,¿¡ erì ulì p!ílzD cl'l t-iìez

días hábiles, lo anterior en virtud cle considerarse un acto en nerjuicio del interés público funclanlentcl.

AF(TíGuLo sEGUNÞo. se reforma los aúículos 48, 50, 56 )'57 de la l-ey crgiäriit;Ëi

Cel Poder Fjecutivo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Ley Orgánica clel Poder Ejecutivo del Estado de.la!isco

Capítttlo lX

ContralorÍa del Ëstado

Artículo 4B

1.t, l

2..| .1

3. l-a Cc¡ntraloríc.: del Estacio será la É.utoridad Garante Local, quien conocerá de'los "xsunto¡¡ 
eri

rnateria de transparencia y protección de datos personales c{el Poder Hiecutivo' y l'tl;

municipios, por rnedio ciel órgano administrativo desconcentrado.

/rrtículo 50.

1. l-a Contraloría <jel Estaclo tiene las siguientes airibuc,ones:

L a XXVI. [..,]

XXV¡l. EjerceÌ .oor medio del órgano aclmlnistrativo clesconcentrado, l¡:; atribuciOlr¡.:s t:¡ttr: le

cçrresponclan er¡ materia de transparet'lcia, acceso a la infornración priblica y protecciÓ'"r r.ie

4atos personales, de confornlidad con las clispasicioltes juridicasi apiicables, así comrr ct)ll;;¿tr

cle los prc,rcedimientos relafi,¡os a su protecciórt. veiificaciótt e inrpor;ición de si¡l'li;i¡¡nc$;

X,XVIll. Las que erstel¡lercan otras disposir;iones legaies ).' reglalncntariac aplic:rbles;

. Gapítuio X

(irganøs Desc<rlicelttrarlos

Artículo 50.

l)áginii 1{ì;l cis; ii'8
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1. La titillariclad r.ie i,¡s órgarrcls clc¡sconcerri.rados se tlerronrina ge;néricarreniei dircctoi'günerã,ì, siìlv(i

lo dispuesto para el órgano adnrinistrativo desconcentrado de la Golrtraloría del Estatlo, así

como lo ciispuesto en ls normativiclad parlicular de cacla órqano desconcentrado.

Ârtículo 57,

1. Los r*quisitos para ser director gerreral o miembro de utr órgano desconcelttrado ce

establecetán cn la tiormativa particular de cada órgano.

2. t-os integrantes del órgano administrativo clesconcentrado cle la Ccntraloria del Estaclt¡, seriitt

designaclos y removidos de conlorrnidad al procedimiento estableciclo etr ia Ley clt:

Transparcncia y A<:r:eso a la lnfornracirin Pública del Estaclu de .laliscp.

3. Los directores generales de los ór'ganos desconcetrti'ados sult designados y removicìos put

q¡l Gobernador c¡ei Estado, salvo los integrantes del órgano aclmi¡iistrativc desconcentradrr tie

Ìa tontraloría rjel Ëstadcr

TRANSITORIÐS

PRli\l¡ERG. .- F,l irresente Dercreto cìlltferâ en vigor al día siguiente de su puitiicr;ci'1n

en el ¡.'eri^iódico oficial "[il E*;tecio cle Jaiisc':,,"

SEGUNDO. - A ia en|rãda en vigor clr:l pi'eserrte Decreto se abrogan las siguic+illes

crispcsiciottes:

l. Ley cie T.rarrspaieíìûia y Aoc€,so a !a lnf,¡rmación Públicr¡ clel Hst¡lflc cJc

.Jalisco y sus M,Jnic¡lrics;

ll. Reglanrento de la Ley de 'TrarrsÌ¡arencia y Accetr: a ie lnfcrnìatii-riì

PJrblica;

lli. Reglamerrto !nter,or del ln:¡lituto,de+ Transpai'encia, lr¡fortriar:iotr i;,iii:lii:;,' i'

Prot,:'tcci<in cJe Datc¡s Personalt¡s del Ëstado de Jaliscr:; 5t

¡V, Re5¿iar'nente cie Austericiati y /rirorro rlel lnstituto tl¡: -T'ratrr.il)âl'rll-:.ji::ì i'

tnfcrmación f)ública üa: .lalisco'

TËRGËRO. * Las Autoridacies g;lrantes aCquieren las atribuciortes o furlci,'.inet

sât-li'r¡ rìL.t cotïìpetencia. respecto al lnstituto,le Transparencia, lnforrrlaciúrì irúbiicl't;'

proiección rle Datos Per.¡:o1a,tes del Ëstaclo de ..lalisco, pcr lo qiie liìs ciisJrr:stuiones

l:':tgina'! (lì r,'e ', fiil
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contenidas en otras leyes, reglarnentos y, eil general, ert c;ualquiei' 'Jispnsicioii

nornlativa, se entenCIerán hechas o conferidas a l'ls entes públicos que aciquiei'erì talr','s

atribuciones o funciones, según corresponda.

CUART0. .* El lnstituro cle Transparencia, lnformaciÓn Pública Y Protecc;iÓri 
,dt¡

Datos.Personalei; del Ëstado de Jalisoo tran$ferirá los reculsos Dorrespondierrtes al

valor clel inverrtario o piantilla de plazas a la Secretar:ía cje la Haclencla Púbiica c'!ei

Estadc¡ cJe .Jalisurr¡, dentro cle los 30 dias hábiies sigi-iierites contados; a Pa¡tir cç la

i:¡ti"acja en vigor del pri;serrte Decreto, ar fin <je que esa clc;r:enclent;i¿l realrce iarr

acciçnes que c:orrilspÕnclan, confornre a las c'lisposicior¡es juríd;r:as apiicr:bles'

La.; persona-(ì que se hayan clesempeñaCo como serviclores públicos en ei irrstilt-tic

cje "fransltarencia, Información P(rblica y F'rcltección de Datos Personales clel Ëstaoo

de Jerlisco y c{ue a la fecha de entrada en vrç}or del presente deci'e¡to aún tengart

perrcliente cumplir con la obligación de presentar declaración patrimonial y <Je inte.'t?i;eÍ;,

de conformiclacl con las disposiciones juríclicas aplicables, lo realizarálì err lorì sisietliils

de la C,rrriraloría clel Ëstaclo habilitados para tales efectos o en los rnerJios tlue ésta

determine y Çonlì:rme a i¿l normativa aplicabk: e¿ia AdministraciÓn PilLrlic*r FisÍaifli.

QulNTO. --[-a ¡lersona Titular clgl Ëjecurtivo Ëstatal cletrr:rá expedir i¿ls arlecuaciol-:çrs;

correspondientes a los reglamentos y clemás disposiciones aplicables dentro de los 60

días naturales siguientes a la entrada en vigor clel presente cl+creto, ¿l fin ijc

armonizarlos a lo previsto en el misnlo.

SEXfO. - Los expeclientes y archivc¡ì quf:: a l.a entrada cn 
"'igor 

del presentc Dt':cr+tc:

este.ri áj ùa¡go clel !nstituto rJe 1-ranu¡:arencia, lnformar>iórr Pr.lbr!ic¿i y ProtecçiÓrl c1'.1

Datos Porsorrales t1el Estaclo de.lali:¡co para el ejercicio de sus f¿rlt¡ltades sustanti"¡ils,

competencias o flrnciones, de cclnforrnicleC ccln la Ley (ieneral tje Archivtls y dt:rtta:l

clisposiciones jurfdicas aplicables, serån transferidos a la Coniralrtría clei F-starJo, dc'nir"l¡

rle los veinte clías iiäLtiles siguientes a la etrtrada en vigordel ¡:rtlsettte: Deoreto'

Pácrina 1t)Ø cl¡r 1(18
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La üontraloría del Ëstaclo, clentro de ios treinta días naturalcs siguii+ntei' t;itrìtarloi

a partir de que se reciban los expeclientes y archivos que se ment:ionan err e:i pát:i:afcì

anterior, podrá transferirlos a la autoridad cotrespondiente.

SÉP'flMO. -- A l¿: errtracla en vigor del preserrte Decreto, el Congreso ciei iistar.lr.;

deberá emitir, derrtro de un plaza improrrogable de quit.lc;e Cías natutaie.ç, la

Convocatilria Pública para la integración Ce las personari que irabrán de Cesonnpeiiai'

el cargo Ce inteqrarrfes dei órgano admrnistrativo clesconcer¡traclo de.r la Cclltralc'r'ía <Jei

EsiurJo. F-l proctirJirniento rJe selección se st.rjetará estrictcrnr:tlt': a las iras*s ir

dis:,rosiciorìss pr¡'çyle+¿s errel presenie Decrèto, debienCo ei Cor'g'l'eso llcl tistatiù r*tlìitil

!a res,oluciirri ,Jefiniriva cc'rrespondiente en un térrnino que no podrá e¡ceder ,Je:re inta

rlías; liaturales cortta<jos a partir cje la publicac:iÓr, Ce la c;onvccatorlet.

Le temporaliclacl de las perrionas integrantes del ór'gano acltninistrativo

desco¡rcentrado Ce la Conti'aloría del Estaclo se sujetará al teärrnino del perir.t,ii,:

Cclnsfittrcional cjol l'itr¡lar clel Pocier Ejecutivo Estatal en fal senticio rto pocli"a

T.'í,.)r'iogar$e rnás aliá de este ternlino,

Ëi Plenc dei üorrç¡rec,:: del [:stario dei:reríl eprobar por tr.atat:iórì rle Ina'1ûi¡¿r l',iÍir;ìtî

l¿i iil,te dc aspirarries qu* ira¡,,1¡ t:umpiido con los i'equi;itos rle..elelqiiriiitji;.tj t: ii:l¡ni.'li!.irü,

tr:nla.ncJr¡ ein consider¿lción a r¡uienes huilreran acreditaclt-¡ el exatnen cr:rrespc,.nciierriri.

En caso Ce r¡ue el Corrgreso ciel Ësta<jo nr: ernita la resolur;ión clr:ntro dtil plilzrr

e;;tablecide, la (lontralorÍa ciel blstado asumira ia lacultad der conrjucii ;r i'ssliir¡c¡' i;¡

¡rrocetlimiento cle c1esi1.¡rración confcrme a ias clisposic;ictles pr+l'ristas ert cl pir'l;eirtu

Decreto, ar efectc,. cle i;i;rantizar la continuiclacl instituciona! y el ci.irr;r-llintiento de li::s

nrinc;i grios drir tr ans;parencia y teç¡alioaC.

#C]'Á.VC}. -- A ia crrilaCaærr viçor ciei ¡:resci'iiç pç,:r+:to se '-lsr;i¡lltt c':l'¡':titt'¿ij':; ri

Ccr^riiejo ütinsultivc. Sj<;t;ial, sris reot'esentatilr.;s çleborálr i+€rs;ijnei"lî iliíìriilto ir,¡i'll.rrji;;tl

Jerttro de k:s quince clías sigtrientes a la entrade en vi¡¡ot'cje este Uecrc:tcr.

;1
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NOVENû. - Los órganos internos de contrr>l y cliscipliria rjel Podc'r¡' l-eg¡istlÍivit v

Juclicial, de i,cs órganos constitucicrnales autónornos y dernás srrjetos obligados, erlun

plazo máximo cje treinta oías naturales c<¡ntados a parttr de la +ntraJa ott vigor ,Jel

¡rresente Decreto cleberán realizar las adecuaciones necesarias a su norntativa itlterna

para rJar cumplirniento a l'¡ dispuesto en este instrurnentc.

Para efectos cle lo prerristo en este transitorio, sc, guspetlden ¡ror ttrt plazc r1e

cuarent¿¡ clías naturales contados; a pilrtir de la r:ntrada en vigcr r.1e este dercreto ioii,¡*

y oada urro clc; los trámites, procedimientcs y demás ;'necjios C* impuErr¿rci(:n,

¡-.stahiecidos en es'te instrurnento y Ce:nás norniativa aplicabie, cün rlxcepciÓrr cici la

recepción y atenciórr rle las solicitudes cje rntoi'macion que se tramltan pcti lal:

ar,¡tci'iclade:s que se mencicnan en el ¡rárrafo a;rrterlcr.

t-os sujetos obligados que se deterrninan en este Dect'eto cleÞerán ilevar a cabo la

instalar:ión cle los, Coinités de "l'ransparencia y las UniCades cje'l"riin$l'arelluiit, rieqt.lil

corresponcla, en un tórnlino no nìayor a treinta días naturalesi si(ìuientes a la enir;rcJc

en vigor.

þEOlf\4O. - Sc+ clerogan torjas ias: disposiciones que se oÐr-'rìgan a lo ciispitr:$tio rili

el 1:resente Decreto.

ATENTAMËF.üTE

SALÓN Dfr SESIONES DEL I-!. COI.IGf{ESO ÐEI. ËSTAI}O [1 JÁTL¡ST{'

GI-|ADÉ\I-AJARA, JALISCO, A;ì1 DE: OCTUBRE DH il0?:5
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